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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Victoria en Cristo de 
Sombrerete, Zacatecas, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista  
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA VICTORIA 

EN CRISTO DE SOMBRERETE, ZACATECAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA VICTORIA EN CRISTO DE 

SOMBRERETE, ZACATECAS, para constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN 

NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle La Colorada, Número 17, Manzana 419, Lote 1, Colonia Sombreretillo, Sombrerete, 

Zacatecas, C.P. 99100. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: Calle La Colorada, 

Número 17, Manzana 419, Lote 1, Colonia Sombreretillo, Sombrerete, Zacatecas, C.P. 99100, manifestado de 

manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción bíblica”. 

IV.- Representantes: Lucio Bravo Sánchez y/o María Rafaela Ayala Estrada. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Franklin Jesús Valdespino Guerra, 

Presidente; Lucio Bravo Sánchez, Tesorero; y María Rafaela Ayala Estrada, Secretaria. 

VIII.- Ministro de Culto: Franklin Jesús Valdespino Guerra. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Unión Nacional Varonil Bautista 
Misionera de México, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA UNIÓN NACIONAL VARONIL 

BAUTISTA MISIONERA DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada UNIÓN NACIONAL VARONIL BAUTISTA 

MISIONERA DE MÉXICO, para constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL 

BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Medicina, Número 27, Segundo Piso, Copilco Universidad, Alcaldía Coyoacán, Ciudad 

de México, C.P. 04360. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: Calle Medicina, 

Número 27, Segundo Piso, Copilco Universidad, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04360, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción bíblica”. 

IV.- Representantes: Roberto Negrete Castro, Gustavo Morales Cedillo, y/o Félix Alvarado del Ángel. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Roberto Negrete Castro, Presidente; 

Gustavo Morales Cedillo, Tesorero; y Félix Alvarado del Ángel, Secretario. 

VIII.- Ministro de Culto: Roberto Negrete Castro. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta del Servicio de Protección Federal (SPF). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Protección Federal. 

LUIS WERTMAN ZASLAV, Comisionado del Servicio de Protección Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 5, fracción X, 
40, 41, 100 y 101, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3, apartado C, fracción II, 45, 
46, fracción V, 49 y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 2, 3 y 
13, fracción XVI del Reglamento del Servicio de Protección Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Código de Conducta es el instrumento que tiene como objeto orientar la actuación de personas 
servidoras públicas hacia los principios y valores institucionales, así como las reglas de integridad en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, ante situaciones concretas que se presenten durante sus 
actividades diarias y durante la prestación de los servicios; las cuales, estarán vinculadas con la misión, 
visión, objetivos y atribuciones del Servicio de Protección Federal y honrar la confianza que la sociedad ha 
puesto en nuestra institución; por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA  
DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL (SPF) 

PRIMERO. – Con el objeto de que las personas servidoras públicas integrantes del órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana SPF y el público en general, puedan 
consultar el Código de Conducta del Servicio de Protección Federal, se hace de su conocimiento que se 
encuentra disponible en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/880064/codigo_conducta_2023.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/SSPC/codigodeconductaSPF.pdf 

SEGUNDO. - El Código de Conducta del Servicio de Protección Federal, es un instrumento de 
observancia obligatoria para las personas servidoras públicas que desempeñen un empleo, cargo o comisión 
en este órgano administrativo desconcentrado, por lo que deberán conocer su alcance y actuar de 
conformidad con su contenido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – Queda abrogado el Código de Conducta del Servicio de Protección Federal, ratificado por el 
Comité de Ética, expedido el 27 de julio de 2022. 

SEGUNDO. – Quedan derogadas todas las disposiciones jurídicas que se contrapongan a lo aquí 
dispuesto. 

En Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.- El Comisionado del Servicio de Protección Federal, 
Lic. Luis Wertman Zaslav.- Rúbrica. 

(R.- 549294) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2024 son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Zurich Santander Seguros México, S.A., 
por cambio de la sociedad relacionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y 
Seguridad Social.- Dirección General Adjunta de Seguros y Fianzas.- Oficio No. 366-II-043/13.- 731.1/32997. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS 

FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa institución por 

cambio de la sociedad relacionada. 

ZURICH SANTANDER 
SEGUROS MÉXICO, S.A. 
Sevilla No. 40, Piso 4. 
Col. Juárez, C.P. 06602. 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-042/13 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 

acordada al artículo primero de sus estatutos sociales, con el fin de señalar que la sociedad relacionada será 

Zurich Santander Holding Dos (Spain), S.L., Sociedad Unipersonal, del Reino de España, lo que se contiene 

en el testimonio de la escritura No. 42,474 otorgada el 22 de enero de 2013, ante la fe del Lic. Uriel Oliva 

Sanchez, Notario Público No. 215, con ejercicio en esta Ciudad, esta Secretaría con fundamento en los 

artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5º, 33-A, 33-B y 

33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 32, fracción VIII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el proemio, así como el artículo PRIMERO y TERCERO, primer párrafo de la autorización 

otorgada mediante oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-872 del 27 de marzo de 1991, modificada con los diversos 

102-E-366-DGSV-I-B-a-4286 del 18 de noviembre del mismo año, 102-E-366-DGSV-I-B-a-3381 del 29 de 

junio de 1992, 102-E-366-DGSV-I-B-a-877 del 19 de julio de 1993, 102-E-366-DGSV-I-B-a-2642 del 4 de julio 

de 1995, 366-IV-1033, 101.-778 y 366-IV-6033 del 31 de enero, 17 de junio y 14 de octubre de 1997, 

respectivamente, 366-IV-6440 del 19 de noviembre de 1999, 366-IV-302 del 12 de octubre de 2001, 

366-IV-2670 y 366-IV-5162 del 4 de junio y 7 de octubre de 2002, respectivamente, 366-IV-3640 del 31 de 

julio de 2003, 366-IV-DG-193/06 del 10 de julio de 2006 y 366-001/12 del 6 de enero de 2012, a Zurich 

Santander Seguros México, S.A., filial de Zurich Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., Sociedad 

Unipersonal, institución financiera del exterior, a través de ZS Insurance America, S.L., sociedad relacionada, 

ambas del Reino de España, para organizarse y funcionar como institución de seguros, a fin de practicar la 

operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de 

accidentes personales y gastos médicos y la operación de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad 

civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en 

reaseguro, diversos y terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A ZURICH SANTANDER SEGUROS MÉXICO, S.A., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO 

INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE ZURICH VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., SOCIEDAD 

UNIPERSONAL, INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR, A TRAVÉS DE ZURICH SANTANDER HOLDING 

DOS (SPAIN), S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL, SOCIEDAD RELACIONADA, AMBAS DEL REINO DE ESPAÑA, EN LOS 

TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 5º y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, se autoriza a Zurich Santander Seguros México, S.A. para organizarse y funcionar 

como institución de seguros filial de Zurich Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., Sociedad 

Unipersonal, institución financiera del exterior, a través de Zurich Santander Holding Dos (Spain), S.L., 

Sociedad Unipersonal, sociedad relacionada, ambas del Reino de España. 
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ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las disposiciones que deriven de la misma, a la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como a las demás normas que por su 
propia naturaleza, le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

……………………………………………………………………………………………………………………………” 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de febrero de 2013.- En ausencia del C. Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y 
Seguridad Social y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, el Director General Adjunto, Ignacio López Merlo.- Rúbrica. 

LA SUSCRITA TITULAR DE LA COORDINACIÓN JURIDICA DE SEGUROS, FIANZAS Y PENSIONES DE LA UNIDAD 

DE SEGUROS, PENSIONES Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  

LIC. YOLANDA TORRES SEGARRA, ACTUANDO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8., 

FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  

CERTIFICA 

Que las presentes copias son reproducción fiel y exacta del acuse original que se tuvo a la vista y el cual 
obra en el expediente formado en el archivo de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, 
correspondiente al oficio 366-II-043/13 del 8 de febrero de 2013, por medio del cual se modificó la autorización 
de Zurich Santander Seguros, México, S.A. para organizarse y funcionar como institución de seguros. 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; COMPRENDE TRES FOJAS ÚTILES ESCRITAS EN UNA SOLA CARA, DEBIDAMENTE 

SELLADAS Y COTEJADAS, ASENTÁNDOSE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN AL REVERSO DE LA ÚLTIMA FOJA. 

CONSTE.- Rúbrica. 

(R.- 548875) 

 

 

OFICIO por el que se otorga la autorización de la incorporación de Openbank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México como entidad financiera integrante de Grupo Financiero Santander 
México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Coordinación de Banca y Valores.- Oficio No. UBVA/CBV/348/2023. 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 

OPEN MX SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Coordinación de Banca y Valores adscrita a la 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15 en relación con el 19, último párrafo de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 15 A, fracción 
IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante escrito inicial recibido en esta Unidad Administrativa el 7 de abril de 2022 y sus alcances 
presentados el 3 de octubre de 2022, 5 y 13 de julio, ambos de 2023, “Grupo Financiero Santander 
México, S.A. de C.V.” y “Open MX Servicios Administrativos, S.A. de C.V.” solicitaron autorización y 
aprobación de esta Secretaría para la realización de los siguientes actos jurídicos: 

A. La incorporación de “Openbank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México” como entidad financiera integrante de ese Grupo Financiero, sujeto a la 
autorización que, en su caso, emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
la organización y operación de “Open MX Servicios Administrativos, S.A. de C.V.” como 
institución de banca múltiple bajo la denominación de “Openbank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México”. 
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B. La modificación de los Artículos Segundo y Décimo de los estatutos sociales de  
“Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, a efecto de contemplar a “Openbank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México” como entidad 
financiera integrante de ese Grupo Financiero. 

C. La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad Controladora tiene 
celebrado con las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, en virtud de la 
incorporación de que se trata. 

II. Mediante oficio UBVA/DGABV/210/2022 del 3 de mayo de 2022 y sus alcances 
UBVA/DGABV/485/2022, UBVA/CBV/302/2023 y UBVA/CBV/326/2023 de fechas 10 octubre de 
2022, 6 y 14 de julio, ambos de 2023, respectivamente, la entonces Dirección General Adjunta 
de Banca y Valores, actualmente Coordinación de Banca y Valores, adscrita a la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro, solicitó la opinión del Banco de México; 

III. Mediante oficio UBVA/DGABV/211/2022 del 3 de mayo de 2022 y sus alcances 
UBVA/DGABV/486/2022, UBVA/CBV/303/2023 y UBVA/CBV/327/2023 de fechas 10 octubre de 
2022, 6 y 14 de julio, ambos de 2023, respectivamente, la entonces Dirección General Adjunta 
de Banca y Valores, actualmente Coordinación de Banca y Valores, adscrita a la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro, solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. Mediante oficio UBVA/DGABV/212/2022 del 3 de mayo de 2022 y su alcance 
UBVA/DGABV/487/2022 de fecha 10 octubre de 2022, la entonces Dirección General Adjunta de 
Banca y Valores, actualmente Coordinación de Banca y Valores, solicitó la opinión de la entonces 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, actualmente 
Coordinación de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, ambas adscritas a esta Unidad 
Administrativa; y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Coordinación de Banca y Valores 
adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, resulta competente para autorizar la incorporación 
de una entidad financiera a un grupo financiero, en términos del artículo 15 en relación con el 19, 
último párrafo, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la atribución 
que le confiere el artículo 15 A, fracción IX, del Reglamento Interior de esta Secretaría. 

2. Que mediante oficio P225/2023 de fecha 12 de julio de 2023, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a través de su Presidente, comunicó a “Open MX Servicios Administrativos, S.A. de C.V.”, 
que los miembros de la Junta de Gobierno de dicha Comisión, en sesión celebrada el 7 de julio 
de 2023, aprobaron que se autorice la organización y operación de una institución de banca 
múltiple a denominarse “Openbank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México”. 

3. Que mediante oficio OFI002-580 de fecha 18 de julio de 2023, el Banco de México a través de las 
Gerencias de Autorizaciones y Regulación y de Autorizaciones y Consultas de Banca Central, 
manifestó opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice lo solicitado; 

4. Que mediante oficio 312-3/94113/2023 de fecha 20 de julio de 2023, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores a través de las Direcciones Generales de Autorizaciones al Sistema Financiero y de 
Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, manifestó opinión favorable a efecto de que 
esta Secretaría apruebe lo solicitado, en términos del planteamiento presentado; 

5. Que mediante oficio UBVA/DGAAFVI/119/2022 de fecha 1 de diciembre del 2022, la entonces 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, actualmente 
Coordinación de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita a la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro, manifestó que desde el punto de vista financiero no observa inconveniente para 
conceder a los promoventes la autorización correspondiente; 

6. Que las Sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos establecidos por 
el artículo 15 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para solicitar autorización de esta 
Secretaría a efecto de llevar a cabo la incorporación descrita en el inciso A del Antecedente I de 
este oficio, los cuales quedaron agregados al expediente respectivo; y 
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7. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las sociedades promoventes en 
cumplimiento del artículo 15 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y recabadas que 
fueron las opiniones de los órganos consultados, en términos del planteamiento presentado no se 
observan impedimentos legales, contables, financieros u operativos respecto de la procedencia de la 
incorporación descrita en el inciso A del Antecedente I de este oficio; por lo que tiene a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la incorporación de “Openbank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México” como entidad financiera integrante de “Grupo 
Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, conforme a los términos previstos en los 
respectivos proyectos de: (i) Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” y (ii) Resoluciones Unánimes 
Adoptadas fuera de Asamblea por los accionistas de “Open MX Servicios Administrativos, 
S.A. de C.V.”, sujeta a las condiciones que se establecen en el Resolutivo CUARTO del 
presente oficio. 

SEGUNDO.-  “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” deberá exhibir a esta Unidad 
Administrativa, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a aquel en que se hagan 
constar ante fedatario público, los siguientes instrumentos, cuyo contenido deberá ser 
acorde a los términos en que fueron planteados a esta Secretaría los respectivos 
proyectos: 

i) Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” en la que se acuerde 
la incorporación de “Openbank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México” como entidad financiera integrante de 
ese Grupo Financiero. 

ii) Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 
protocolización de las Resoluciones Unánimes Adoptadas fuera de Asamblea por los 
Accionistas de “Open MX Servicios Administrativos, S.A. de C.V.”, en la que, entre 
otros, se acuerde la adopción del régimen de una institución de banca múltiple bajo la 
denominación de “Openbank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México” y su incorporación a ese Grupo Financiero, como 
entidad financiera integrante del mismo. 

TERCERO.-  “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” deberá exhibir a esta Unidad 
Administrativa, dentro del plazo concedido en el Resolutivo SEGUNDO anterior, copia 
simple de las constancias de ingreso ante el Registro Público de Comercio, de las 
escrituras públicas indicadas en los incisos i) y ii) del citado Resolutivo SEGUNDO, en el 
entendido que, por lo que corresponde a la reforma a los estatutos sociales de la Sociedad 
Controladora, así como de la modificación del Convenio Único de Responsabilidades que 
esa Sociedad Controladora tiene celebrado con las entidades financieras integrantes 
del grupo financiero, procederá su inscripción registral una vez obtenida la aprobación de 
esta Secretaría. 

 Asimismo, “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” deberá remitir a esta Unidad 
de Banca, Valores y Ahorro, copia simple de la documentación en que conste la fecha y 
demás datos relativos a las respectivas inscripciones, dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes a aquel en que se obtengan. 

CUARTO.-  La autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO del presente oficio, queda sujeta a 
las condiciones resolutorias siguiente: 

a) Que las respectivas Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Grupo 
Financiero Santander México, S.A. de C.V.” y Resoluciones Unánimes Adoptadas 
fuera de Asamblea por los Accionistas de “Open Mx Servicios Administrativos, S.A. 
de C.V.” acuerden la incorporación de “Openbank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México”, en términos distintos al planteamiento 
presentado ante esta Secretaría; o bien, 
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b) Que por razones imputables a “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.” no 
se ingresen ante el Registro Público de Comercio para su inscripción, las escrituras 
públicas indicadas en los incisos i) y ii) del Resolutivo SEGUNDO de este oficio, 
dentro del plazo referido en el citado Resolutivo SEGUNDO de este oficio. 

QUINTO.-  La incorporación que se autoriza en el presente oficio surtirá efectos a partir de la fecha en 
que la presente autorización y los instrumentos públicos en los que consten los respectivos 
acuerdos de incorporación, se inscriban en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, de conformidad con los dispuesto por el artículo 19, primer párrafo, de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo informar a esta Secretaría sobre 
la fecha y demás datos relativos a la citada inscripción, en un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que ésta se haya verificado. 

SEXTO.-  La presente autorización y los respectivos acuerdos de incorporación deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a costa de “Grupo 
Financiero Santander México, S.A. de C.V.” 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

SÉPTIMO.-  Con el fin de que esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro se encuentre en posibilidad de 
aprobar la modificación de los Artículos Segundo y Décimo de los estatutos sociales 
de “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, así como del Convenio Único de 
Responsabilidades que esa Sociedad Controladora tiene celebrado con las entidades 
financieras integrantes del grupo financiero, le comunica que previo a la inscripción de 
los mismos, deberá remitir, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en la 
que se lleven a cabo y en los términos de los proyectos presentados el 13 de julio de 2023, 
lo siguiente: 

A. Primer Testimonio y dos copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde la 
modificación de los Artículos Segundo y Décimo sus estatutos sociales y del 
Convenio Único de Responsabilidades, a efecto de contemplar a “Openbank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México”, como 
entidad financiera integrante de ese Grupo Financiero; y 

B. Primer Testimonio y dos copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Convenio Modificatorio al Convenio Único de Responsabilidades, 
a fin de contemplar la incorporación de que se trata. 

OCTAVO.-  En términos de lo establecido por la Vigésima Cuarta de las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros, “Grupo Financiero 
Santander México, S.A. de C.V.”, deberá informar a través del Portal del Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES) a cargo de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), la 
incorporación autorizada en el Resolutivo PRIMERO del presente oficio. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por las 
promoventes y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, compete resolver a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales de las operaciones materia de esta 
autorización, ni sobre la realización de cualquier acto corporativo que las sociedades involucradas lleven a 
cabo, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier 
otra autoridad, en términos de la normativa vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciones que se 
realicen en contravención a las leyes u ordenamientos que de ellas emanen. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2023.- El Coordinador, Ángel Cabrera Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 549312) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destinan al servicio del Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura 
Sustentables, las superficies de 517.0533 metros cuadrados y 1,374.291 metros cuadrados ambas de zona federal 
marítimo terrestre, así como la obra existente, consistente en residencia para investigadores, ubicada en carretera 
Sac-Bajo, kilómetro 4 fraccionamiento Laguna Mar, Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, para uso 
de residencia para investigadores, actividades de investigación pesquera y acuícola, así como para el cuidado y 
conservación de diferentes especies marinas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 
69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 5 y 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentran las superficies de 
517.0533 m2 y 1,374.291 m2 ambas de zona federal marítimo terrestre, así como la obra existente, consistente 
en residencia para investigadores, ubicadas en carretera Sac-Bajo, kilómetro 4 fraccionamiento Laguna Mar, 
municipio de Isla Mujeres, estado de Quintana Roo, las cuales se identifican en el plano de levantamiento 
topográfico con clave N° LEV01, hoja 01, escala 1:500, de fecha noviembre de 2023, el cual se ajusta a la 
delimitación oficial vigente con clave 23003/2017/01, hoja 6 de 8, de fecha febrero de 2017, elaborada 
a escala 1:2,000, zona 16, en un sistema de coordenadas UTM, Datum de referencia WGS84, que obra en el 
expediente 788/QROO/2023 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre 
y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de 
este Acuerdo. 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, actualmente Instituto Mexicano de Investigación en 
Pesca y Acuacultura Sustentables, mediante solicitud recibida con fecha 3 de agosto de 2023, modificada por 
oficio RJL/INAPESCA/DA/0430/2023 de 13 de noviembre de 2023, pidió se le destine las superficies descritas 
en el considerando anterior, para uso de actividades de investigación pesquera y acuícola, así como para el 
cuidado y preservación de diferentes especies marinas. 

Que mediante oficio N° SEMA/SPAP/DOE/2003/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, la Secretaría de 
Ecología y Medio Ambiente del estado de Quintana Roo, emitió constancia que acredita la compatibilidad del 
uso del suelo para las superficies solicitadas en destino por el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° DDPIF-80/2023 de fecha 21 de noviembre de 2023 de la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales y la N° SRA-DGZFMTAC-DMIAC-476/2023 de fecha 23 de noviembre de 2023, por la 
Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el 
Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, cumple técnica y ambientalmente 
con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, ha 
integrado debidamente su solicitud de destino, conforme los artículos 62 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, 
Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destinan al servicio del Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y 
Acuacultura Sustentables, las superficies de 517.0533 m2 y 1,374.291 m2 ambas de zona federal marítimo 
terrestre, así como la obra existente, consistente en residencia para investigadores, ubicada en carretera 
Sac-Bajo, kilómetro 4 fraccionamiento Laguna Mar, municipio de Isla Mujeres, estado de Quintana Roo, para 
uso de residencia para investigadores, actividades de investigación pesquera y acuícola, así como para el 
cuidado y conservación de diferentes especies marinas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 1 

V 
COORDENADAS 

X Y 
PM438' 527758.1500 2346743.5700 

PM438 527765.5693 2346740.3345 

PM437 527771.1260 2346735.9570 

PM436 527775.7800 2346729.1070 

ZF440 527794.6144 2346736.9740 

ZF441 527785.9314 2346749.7541 

ZF442 527775.9237 2346757.6381 

ZF442' 527775.8640 2346757.6640 

PM438 527758.1500 2346743.5700 

Superficie: 517.0533 m2 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 
PM428' 527852.923000 2346613.48300 

PM429 527826.194000 2346638.94900 

PM429' 527815.205000 2346666.27900 

ZF434' 527830.175000 2346680.87300 

ZF434 527831.709000 2346678.84400 

ZF433 527843.135000 2346650.42700 

ZF432' 527870.521000 2346624.28700 

PM428' 527852.923000 2346613.48300 

Superficie 1,374.291 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 1,891.3443 m² 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Instituto Mexicano de Investigación en 

Pesca y Acuacultura Sustentables, el derecho de usar las superficies destinadas al cumplimiento del objeto 
señalado en el artículo primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real 
alguno a favor del destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran las superficies destinadas, podrán ser 
modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En el caso de que el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura 
Sustentables, dé a las superficies de zona federal marítimo terrestre que se destinan, un aprovechamiento 
distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, o las deje de utilizar o necesitar, dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones se retirarán de 
su servicio para ser administrados por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, para 
realizar las actividades autorizadas en las superficies que se destinan obtendrá, de ser el caso, 
las autorizaciones federales, estatales y municipales que correspondan; así como deberá de ajustarse a las 
disposiciones vigentes en materia de protección al ambiente. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 5 días de marzo de 2024.- La Secretaria de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se informa a todos los participantes del mercado eléctrico mayorista y a la población en 
general, que han quedado insubsistentes el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos que establecen los 
criterios para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los requisitos para su adquisición publicados 
el 31 de octubre de 2014” y el “Acuerdo por el que se reforma el Segundo Transitorio del Acuerdo por el que se 
modifican los Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y 
los requisitos para su adquisición publicados el 31 de octubre de 2014, publicado el 28 de octubre de 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre y 10 de diciembre de 2019, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Oficina del C. Secretario.- Oficio No. SENER.100/079/2024. 

Asunto: ACUERDO por el que se informa a todos los participantes del mercado eléctrico 
mayorista y a la población en general, que han quedado insubsistentes el “Acuerdo por 
el que se modifican los Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento 
de Certificados de Energías Limpias y los requisitos para su adquisición publicados el 
31 de octubre de 2014” y el “Acuerdo por el que se reforma el Segundo Transitorio 
del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos que establecen los criterios para 
el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los requisitos para su 
adquisición publicados el 31 de octubre de 2014, publicado el 28 de octubre de 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre y 10 de diciembre de 
2019, respectivamente. 

MIGUEL ÁNGEL MACIEL TORRES, Secretario de Energía, con fundamento en los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 , párrafo segundo, 2, fracción I, 9, 14, 26 y 33, 
fracciones I, IV, V, XI, XVIII, XXIX y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 
fracción I y 68 de la Ley de Transición Energética; 11, fracción X, 121 y 126, fracción II de la Ley de la 
Industria Eléctrica, y 1, 4 y 5, fracciones XXIII, XXIV y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 28 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se modifican los Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de 
Energías Limpias y los requisitos para su adquisición, publicados el 31 de octubre de 2014”. 

SEGUNDO. Que el 10 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se reforma el Segundo Transitorio del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos que 
establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los requisitos para su 
adquisición, publicados el 31 de octubre de 2014, publicado el 28 de octubre de 2019. 

TERCERO. Que mediante acuerdo del 21 de noviembre de 2019 el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, admitió a trámite la demanda de amparo con número de expediente 
1724/2019, en la cual se señaló como acto reclamado el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos 
que establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los requisitos para su 
adquisición, publicados el 31 de octubre de 2014”. 

CUARTO. Que mediante acuerdo del 6 de enero de 2020 el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, admitió a trámite la ampliación de la demanda en el expediente 
1724/2019 en la que se reclamó como nuevo acto el “Acuerdo por el que se reforma el Segundo Transitorio 
del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento de 
Certificados de Energía Limpia y los requisitos para su adquisición, publicados el 31 de octubre de 2014” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de diciembre de 2019. 

QUINTO. Que mediante acuerdo emitido por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México se comunicó que, por orden de la Comisión de Creaciones de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal se remitiera el juicio de amparo con número de expediente 1724/2019 a los Juzgados 
de Distrito en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, el cual fue 
turnado al Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, al cual se le asignó el número de expediente 26/2021 del índice de ese último Juzgado. 
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SEXTO. Que mediante sentencia definitiva de fecha 15 de junio de 2022, el Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, determinó conceder el amparo y 
protección de la justicia a la parte quejosa, respecto de los dos acuerdos reclamados. 

SÉPTIMO. Que la Titular de la Secretaría de Energía promovió el recurso de revisión en contra de la 
sentencia definitiva de fecha 15 de junio de 2022 el cual fue radicado bajo el número de amparo en revisión 
R.A. 609/2022 del índice del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, el cual mediante resolución de fecha 1 de 
febrero de 2024, confirmó la sentencia recurrida. 

OCTAVO. Que derivado de la confirmación de la sentencia definitiva el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, mediante acuerdo de fecha 14 de 
enero de 2024, ordenó hacer del conocimiento de todos los participantes del mercado eléctrico mayorista 
y de la población en general el sentido de la sentencia definitiva mediante su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, misma que es del tenor siguiente: 

“La Secretaría de Energía: 

(a) Deje insubsistentes el Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos que establecen los criterios 
para el otorgamiento de Certificados de Energía Limpia y los requisitos para su adquisición, publicados el 31 
de octubre de 2014; y el “Acuerdo por el que se reforma el Segundo Transitorio del Acuerdo por el que se 
modifican los Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de Energía 
Limpia y los requisitos para su adquisición, publicados el 31 de octubre de 2014”. 

(b) Haga del conocimiento de todos los participantes del mercado eléctrico mayorista y de la población en 
general, que el citado Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos que establecen los criterios para el 
otorgamiento de Certificados de Energía Limpia y los requisitos para su adquisición, publicados el 31 de 
octubre de 2014, y su reforma, han quedado insubsistentes, y que por tal motivo, se restablece la vigencia 
de los Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias 
y los requisitos para su adquisición que se encontraba en vigor, previamente a la expedición del 
acuerdo cuestionado. 

Lo anterior, en la inteligencia de que la autoridad responsable, en el ámbito de su competencia y en 
ejercicio de sus facultades con que cuenta, deberá realizar las gestiones necesarias para realizar una 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, en la que comunique la información antes detallada, para que 
la sentencia dictada en autos cobre plenos efectos.” 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 4 y 5 fracciones XXIV y XXVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, en estricto cumplimiento de la sentencia a la que se refiere 
el Considerando SEXTO, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento a lo resuelto en fecha 15 de junio de 2022 por el Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, dentro del expediente 26/2021 se 
dejan sin efectos los Acuerdos: “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos que establecen los criterios 
para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los requisitos para su adquisición publicados el 31 
de octubre de 2014” y “Acuerdo por el que se reforma el Segundo Transitorio del Acuerdo por el que se 
modifican los Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de Energías 
Limpias y los requisitos para su adquisición publicados el 31 de octubre de 2014, publicado el 28 de octubre 
de 2019”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre y 10 de diciembre de 2019. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, mismo que entrará en 
vigor a partir del día siguiente a su publicación en dicho medio oficial de divulgación. 

Lo anterior se hace del conocimiento para los efectos conducentes. 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2024.- El Secretario de Energía, Ing. Miguel Ángel Maciel Torres.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia interlocutoria dictada en autos del juicio de nulidad 27803/23-17-13-3, 
por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-024/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA DE CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN AUTOS DEL JUICIO DE 

NULIDAD 27803/23-17-13-3, POR LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL CUAL 

DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

“…por lo que es procedente que se NIEGUE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA de la ejecución del acto 

reclamado, consistente en la inhabilitación por 15 meses para participar, por sí misma o mediante interpósita 
persona, en procedimientos de contratación ni presentar presupuestos, ni celebrar contrato alguno de los 
regulados por la legislación de la materia…” 

“…resulta procedente CONCEDER la suspensión que solicita la parte actora, respecto de la inscripción 
de la sanción en el registro de servidores públicos sancionados que le fue impuesta…” 

“…resulta procedente CONCEDER la suspensión solicitada por parte actora, para el efecto de que 
no se publique la inhabilitación impuesta por la autoridad demandada en la resolución de 17 de noviembre 
de 2023 en el Diario Oficial de la Federación…” 

“…SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la demandante, para el efecto de que 
la autoridad demandada realice las gestiones necesarias con el objeto de que tal publicación quede sin 
efectos o en su caso, se elimine la misma del citado medio de comunicación…” 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, SE DEJA SIN EFECTOS LA PUBLICACIÓN DE LA CIRCULAR DE DIECISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR LA QUE SE HIZO DEL CONOCIMIENTO LA SANCIÓN DE 

INHABILITACIÓN IMPUESTA A LA EMPRESA TECNOPROGRAMACIÓN HUMANA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS 

OPERATIVOS, S.A. DE C.V., DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, 

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PA-024/2023. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de marzo de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,  

Lic. Raúl Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

01-CM-SaNAS-TAB/2023 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD Y DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMILOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ 
TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL LIC. LUIS ROMEO 
GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO ESTATAL” realizar acciones en materia de salud pública, mediante la 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con "EL EJECUTIVO ESTATAL” a 
su adecuada instrumentación., documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

III. Que con fecha 28 de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, en el cual, se establece que, derivado del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, el cual, cuenta con autonomía técnica, operativa y administrativa, y tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho a la prevención, control y atención de la salud mental y adicciones a la población mexicana; mismo 
que, se encuentra integrado por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, éstos dejan de estar adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y se adscriben directamente a la persona Titular de la 
Secretaría de Salud, por lo cual, tomando en consideración que en el “CONVENIO PRINCIPAL” no se realizó 
la programación, ministración de recursos presupuestarios o suministro de insumos a cargo de dicha Unidad 
Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, resulta procedente eliminar su participación en el 
presente instrumento jurídico. 
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IV. En razón del cambio de adscripción de los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, para efectos del presente instrumento jurídico las “UNIDADES TÉCNICAS” 
únicamente estarán integradas por la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y 
I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 
6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así 
como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las 
subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Encargado del despacho de los asuntos correspondientes 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y conforme a la designación realizada por el C. Secretario de Salud 
mediante oficio No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, mismo que, se adjunta al presente en copia 
fotostática adicional al nombramiento correspondiente, como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control 
de enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46 y 47 del citado 
Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad 
con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer 
las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, promoción 
de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en información en 
salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de 
Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. y I.6. … “ 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE /  
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 
 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 7,549,987.89 7,549,987.89

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 268,284.80 268,284.80

S u b t o t a l  0.00 7,818,272.69 7,818,272.69

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
P018 0.00 965,934.36 965,934.36

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
U009 0.00 71,078.90 71,078.90

5 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 1,037,013.26 1,037,013.26

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 87,468,947.74 87,468,947.74

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 87,468,947.74 87,468,947.74

Total de recursos federales a ministrar a  
"EL EJECUTIVO ESTATAL" 

 0.00 96,324,233.69 96,324,233.69

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos federales 
con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $96,324,233.69 (NOVENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$96,324,233.69 (NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

… 

… 

… 

… 
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5. … 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; y en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”.” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar.” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - … 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia 
a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2023. 

II. … 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas 
funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los 
Criterios para la comprobación del gasto, 2023, adjuntando en formato electrónico PDF copia simple de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente que soporte dichos certificados, en observancia 
a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2023. 

IV. A VI. … 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco, la documentación comprobatoria original de los insumos federales 
suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de 
dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en 
tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme 
resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 2024, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2023, el informe sobre: 
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a. … 

b. … 

c. … 

IX. … 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. a XII… 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en 
los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en observancia a los 
Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio  
SaNAS 2023. 

II. a V. … 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 
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VII. … 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IX a X. … 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XIII. a XV. … “ 

 

ANEXO 1 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL,  

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Encargado del despacho de los asuntos correspondientes a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y 
Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

2 … … 

3 … … 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

7 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

8 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez. Director General de Información en Salud 

9 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023 

Oficio No. 427 

OFICINA DEL C. SECRETARIO 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo segundo, parte final del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento, 

que he tenido a bien designarlo para que, a partir de esta fecha, se haga usted cargo del 

despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a esa designación 

corresponden. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

C.c.p. Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enriquez. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

“Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera”, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para 

la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 

fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Martes 12 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 27 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría 
Gurría.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora General  
de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría  
Gurría.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/l, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de 
presentadores tardíos a 
los Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento 
antirretroviral con diagnóstico de 
tuberculósis activa en tratamiento, 
en la Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 
tuberculósis activa y VIH en 
tratamiento, en la Secretaría de 
Salud 

Personas en tratamiento 
antirretroviral (TAR) con 
diagnóstico de 
tuberculosis (TB) activa en 
tratamiento para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría de 
Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral de VHC positiva) 
que están en tratamiento antiviral, 
en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 
positiva), en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC 
en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado, 

los que terminan y los que 

curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado 

x 100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB 

pulmonar confirmada 

bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF 

nuevos y previamente tratados 

que se les realizo una prueba 

de sensibilidad al diagnóstico, 

incluye resultados de pruebas 

moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados 

notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al 

momento del diagnóstico. 

30% 30% 
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con 

diagnóstico de resistencia a 

fármacos que reciben esquema 

de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en 

el año 

Número de casos 

programados con diagnóstico 

de resistencia a fármacos en 

el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres 

programados 

kits para la atención de 

desastres integrados 

66% 2% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 
Vacunación 

Universal 
1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 

año de edad sin 

derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la 

vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños 

menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 

con 3ra dosis de la vacuna 

hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 
Vacunación 

Universal 
2.1.1 Proceso 

Población sin derechohabiencia 

que recibe la vacuna contra 

influenza estacional en la 

temporada invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 

contra la Influenza Estacional al 

75% de la meta en el último 

trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario 

de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría 
Gurría.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora General  
de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría  
Gurría.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $1,003.00 60  $60,180.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $893.00 0  $- 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 

 $107.30 625  $67,062.50 
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Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
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0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 
kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 
NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

 $34.50 12,876  $444,222.00 
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bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 
NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 
kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 
(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 
mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 
Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100  
kcal -; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 
Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -
. Disposiciones Generales. La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 



 
M

artes 12 de m
arzo de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

37 

aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo  
de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta 
un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes 
debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional. S.E. Sin 
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con  
100 piezas 

 $97.99 3,112  $304,929.94 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con  
100 piezas 

 $89.15 4,668  $416,133.53 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

 $7.89 29,458  $232,364.70 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  
60 grs. 

 $11.82 35,696  $421,941.00 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  

60 grs. 

 $11.22 66,638  $747,491.77 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de 

compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 

mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 

rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo 

real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 

Cartuchos RTC. 

 $29,000.65 15  $435,009.74 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 

superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 

para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 

de la Salud. 

 $57.42 975  $55,984.50 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 

inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 

humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 

especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 

algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 

Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

 $33.30 49,500  $1,648,528.20 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 

antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 

Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 

detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 

p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 

HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 

de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

 $98.60 2,400  $236,640.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $54.52 30,000  $1,635,600.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $56.26 15,000  $843,900.00 

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 
CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 
DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 
(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 
exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

 $33.54 8,000  $268,284.80 

TOTAL 7,818,272.69

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por el 

Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 4881 $965,934.36

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Integrar 

kits de 

insumos de 

reserva 

estratégica 

para 

emergencias 

en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 

400 mg/20 ml Envase con 20 ml 

$4.35 200 $870.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 200 $2,560.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 

Envase con 240 ml 

$31.60 100 $3,160.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml 

Envase con 120 ml 

$7.65 100 $765.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o 

Cápsulas 

$6.75 20 $135.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 

Suspensión 125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 

$28.00 100 $2,800.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 
500 mg/125 mg 12 tabletas 

$32.00 100 $3,200.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada 
5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg 
Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

$152.75 100 $15,275.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 100 $1,473.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta 
Suspensión inyectable Benzatínica 600 000 UI Procainica 
300 000 UI Cristalina 300 000 UI Frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml 

$11.67 200 $2,334.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 
10 mg 10 grageas o tabletas 

$5.63 40 $225.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 
inyectable 20 mg/ ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 40 $368.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con  
20 g 

$6.48 200 $1,296.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 5 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$26.65 200 $5,330.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 40 $340.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 
liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

$6.00 40 $240.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 
500 mg 20 Cápsulas o comprimidos 

$32.00 20 $640.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 
Envase con 60 ml 

$6.50 20 $130.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 
10 Cápsulas o tabletas 

$6.35 100 $635.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

$3.96 1200 $4,752.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o 
tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

$7.65 80 $612.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 80 $308.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 20 $98.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas $41.00 60 $2,460.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 
10 comprimidos 

$4.94 40 $197.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 80 $756.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 
20 tabletas 

$4.50 100 $450.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 20 $151.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml 
Envase con 120 ml 

$10.05 60 $603.00



 
42 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 12 de m

arzo de 2024 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas $14.50 60 $870.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 
20 g 

$5.95 200 $1,190.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$5.00 400 $2,000.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 100 $989.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina 

Solución oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 
000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ ml Gotero integral con 15 ml 

$29.90 200 $5,980.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase 
con 30 g 

$9.10 200 $1,820.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol 
Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o 

Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 tabletas o 
grageas o Cápsulas 

$4.90 100 $490.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 
Envase con gotero 15 ml 

$4.98 300 $1,494.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas $3.03 400 $1,212.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase 

con 60 ml 

$4.35 10 $43.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg 

Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 10 $265.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o 
comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

$9.20 100 $920.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml Envase con 120 ml 

$9.00 100 $900.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar 
sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 

volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 
Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 4 $740.00

TOTAL 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.72 168,230 $ 49,412,515.60

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 523,170 $ 38,056,432.14

TOTAL $ 87,468,947.74

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los dos días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y conforme el Oficio de Designación No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, Encargado del 
Despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl 
Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo 
Gurría Gurría.- Rúbrica. 
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PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

01-CM-SaNAS-TAMPS/2023 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD Y DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 

SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMILOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ 

TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES;  

LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 

ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. VICENTE JOEL HERNÁNDEZ NAVARRO, SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y LA C.P. ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” realizar acciones en materia de salud pública, 
mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a su adecuada instrumentación., documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Que con fecha 28 de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, en el cual, se establece que, derivado del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, el cual, cuenta con autonomía técnica, operativa y administrativa, y tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho a la prevención, control y atención de la salud mental y adicciones a la población mexicana; mismo 
que, se encuentra integrado por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, éstos dejan de estar adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y se adscriben directamente a la persona Titular de la 
Secretaría de Salud, por lo cual, tomando en consideración que en el “CONVENIO PRINCIPAL” no se realizó 
la programación, ministración de recursos presupuestarios o suministro de insumos a cargo de dicha Unidad 
Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, resulta procedente eliminar su participación en el 
presente instrumento jurídico. 
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IV. En razón del cambio de adscripción de los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, para efectos del presente instrumento jurídico las “UNIDADES TÉCNICAS” 
únicamente estarán integradas por la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y 
I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 
6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así 
como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las 
subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Encargado del despacho de los asuntos correspondientes 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y conforme a la designación realizada por el C. Secretario de Salud 
mediante oficio No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, mismo que, se adjunta al presente en copia 
fotostática adicional al nombramiento correspondiente, como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46 y 47 del citado 
Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad 
con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer 
las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, promoción 
de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en información en 
salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de 
Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. y I.6. … “ 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 
 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 6,563,698.70 6,563,698.70

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 268,284.80 268,284.80

S u b t o t a l  0.00 6,831,983.50 6,831,983.50

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de 

las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 
P018 0.00 1,126,842.60 1,126,842.60

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
U009 0.00 212,866.70 212,866.70

5 

Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 
 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 
 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 1,339,709.30 1,339,709.30

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 82,480,686.66 82,480,686.66

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 82,480,686.66 82,480,686.66

Total de recursos federales a ministrar a  
"LA ENTIDAD" 

 0.00 90,652,379.46 90,652,379.46

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos 
federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $90,652,379.46 (NOVENTA MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 46/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$90,652,379.46 (NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS 46/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

… 

… 

… 

… 
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5. … 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; y en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”.” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar.” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - … 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia  
a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2023. 

II. … 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en 
quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los 
formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023, adjuntando en formato 
electrónico PDF copia simple de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente que soporte 
dichos certificados, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IV. A VI. … 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme 
resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 2024, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2023, el informe sobre: 
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a. … 

b. … 

c. … 

IX. … 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. a XII… 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en 
los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en observancia 
a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2023. 

II. a V. … 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 
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VII. … 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IX a X. … 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XIII. a XV. … “ 

 

ANEXO 1 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL,  

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Encargado del despacho de los asuntos correspondientes a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y 
Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

2 … … 

3 … … 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

7 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

8 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez. Director General de Información en Salud 

9 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023 

Oficio No. 427 

OFICINA DEL C. SECRETARIO 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo segundo, parte final del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento, 

que he tenido a bien designarlo para que, a partir de esta fecha, se haga usted cargo del 

despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a esa designación 

corresponden. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

C.c.p. Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enriquez. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

“Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera”, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para 

la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 

fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, Lic. Adriana Lozano 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo con 

VIH en los CAPASITS y SAIHS, en la Secretaría 

de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se diagnostican e 

incorporan por primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es menor a 200 

células/μl, con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e incorporadas a 

atención en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que tuvieron 

su primer recuento de linfocitos CD4 en 

el periodo, en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de 

presentadores tardíos a los 

Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento antirretroviral con 

diagnóstico de tuberculósis activa en tratamiento, 

en la Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 

tuberculósis activa y VIH en tratamiento, 

en la Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento 

antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de tuberculosis 

(TB) activa en tratamiento 

para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en tratamiento 

antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento antirretroviral 

en el año, en la Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría de 

Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 

bajo tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga 

viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de 

Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga viral 

de VHC positiva) que están en tratamiento 

antiviral, en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC (con 

carga viral de VHC positiva), en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC 

en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas,  
Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas,  

Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a tratamiento 

primario acortado, los que terminan y los 

que curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado 

x 100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB pulmonar 

confirmada bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les realizo 

una prueba de sensibilidad al diagnóstico, 

incluye resultados de pruebas moleculares 

(Xpert MTB/RIF) así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados 

X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al momento 

del diagnóstico. 

30% 30% 
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de 

resistencia a fármacos que reciben 

esquema de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados 

con diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de 

desastres integrados 

66% 6% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas,  
Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores 

de 1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 

dosis de la vacuna hexavalente en niñas y 

niños menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 

Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 

Influenza Estacional al 75% de la meta en el 

último trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas,  

Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, Lic. Adriana Lozano 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $1,003.00 48  $48,144.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $893.00 0  $- 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 

 $107.30 477  $51,182.10 
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Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
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0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 
kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 
NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 

 $34.50 9,054  $312,363.00 
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Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 
NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 
kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 
(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 
mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 
Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 
-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 



 
66 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 12 de m

arzo de 2024 

Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -
. Disposiciones Generales. La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional. S.E. Sin 
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con  
100 piezas 

 $97.99 3,970  $389,001.24 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con  
100 piezas 

 $89.15 5,955  $530,864.43 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

 $7.89 20,098  $158,533.02 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  
60 grs. 

 $11.82 40,930  $483,808.97 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  
60 grs. 

 $11.22 76,410  $857,106.25 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 
rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo 
real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

 $29,000.65 10  $290,006.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. 

 $57.42 1,775  $101,920.50 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

 $33.30 36,300  $1,208,920.68 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

 $98.60 4,400  $433,840.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $54.52 20,000  $1,090,400.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $56.26 10,800  $607,608.00 

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 
CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 
DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 
(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 
exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

 $33.54 8,000  $268,284.80 

TOTAL 6,831,983.50

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, 
Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas,  
Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 5694 $1,126,842.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Integrar 
kits de 
insumos de 
reserva 
estratégica 
para 
emergencias 
en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 400 mg/20 
ml Envase con 20 ml 

$4.35 600 $2,610.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 600 $7,680.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 
Envase con 240 ml 

$31.60 300 $9,480.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml 
Envase con 120 ml 

$7.65 300 $2,295.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o 
Cápsulas 

$6.75 60 $405.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 
Suspensión 125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 

$28.00 300 $8,400.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 
500 mg/125 mg 12 tabletas 

$32.00 300 $9,600.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada 
5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg 
Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

$152.75 300 $45,825.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 300 $4,419.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta 
Suspensión inyectable Benzatínica 600 000 UI Procainica 
300 000 UI Cristalina 300 000 UI Frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml 

$11.67 600 $7,002.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 
10 mg 10 grageas o tabletas 

$5.63 120 $675.60
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 
inyectable 20 mg/ ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 120 $1,106.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con  
20 g 

$6.48 600 $3,888.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 5 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$26.65 600 $15,990.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 120 $1,020.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 
liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

$6.00 120 $720.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 
500 mg 20 Cápsulas o comprimidos 

$32.00 60 $1,920.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 
Envase con 60 ml 

$6.50 60 $390.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg  
10 Cápsulas o tabletas 

$6.35 300 $1,905.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

$3.96 3600 $14,256.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o 
tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

$7.65 240 $1,836.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 240 $924.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 60 $294.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas $41.00 180 $7,380.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg  
10 comprimidos 

$4.94 120 $592.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 240 $2,270.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 
20 tabletas 

$4.50 300 $1,350.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 60 $453.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml 
Envase con 120 ml 

$10.05 180 $1,809.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas $14.50 180 $2,610.00
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4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 

20 g 

$5.95 600 $3,570.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml 

Gotero integral con 15 ml 

$5.00 1200 $6,000.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 300 $2,967.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina 

Solución oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 

000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ ml Gotero integral con 15 ml 

$29.90 600 $17,940.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase 

con 30 g 

$9.10 600 $5,460.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol 

Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o 

Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 tabletas o 

grageas o Cápsulas 

$4.90 300 $1,470.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 

Envase con gotero 15 ml 

$4.98 900 $4,482.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas $3.03 1200 $3,636.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase 

con 60 ml 

$4.35 30 $130.50

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg 

Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 30 $795.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o 

comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

$9.20 300 $2,760.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 

Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml Envase con 120 ml 

$9.00 300 $2,700.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar 

sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 

volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 

Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 10 $1,850.00

TOTAL $1,339,709.30

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas,  
Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 



 
72 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 12 de m

arzo de 2024 

ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.72  168,370  $ 49,453,636.40

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742  454,030  $ 33,027,050.26

TOTAL $ 82,480,686.66

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas,  
Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los dos días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y conforme el Oficio de Designación No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, Encargado del 
Despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl 
Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, C.P. Adriana Lozano 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/004/2024 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/004/2024 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR  

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, ASISTIDA POR LA LIC. MARÍA KARINA RAMÍREZ MIRANDA, DIRECTORA GENERAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y QUIENES 

CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I, XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de  
la Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así 
como los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en 
materia de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a 
“…Integrar, procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar 
estadísticas, informes y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de 
decisiones de las autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, 
modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural 
nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la 
propiedad…”. 

7. Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 12 de diciembre de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2024, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre 
de 2023. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 fracción I y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que la Dra. Edna Elena Vega Rangel, Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con 
las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Directora General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° SE01-24/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera (01-E/2024) Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 09 de febrero de 2024, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral, en adelante “EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, Alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 3, 6, 7, 36, 37, 38 y 39 de la Constitución Política del Estado de 
Baja California Sur, es un Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio sin número, de fecha 29 de enero de 2024 el PROF. VICTOR MANUEL CASTRO 
COSÍO, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de Baja California Sur, ratificó el interés de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 
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II.3. Que la MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA en su calidad de Secretaria de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, y la LIC. MARÍA KARINA RAMÍREZ MIRANDA, Directora 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el Estado de Baja California Sur, están 
facultadas legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 
106 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, así como en los artículos 8, 
15, 16 fracción II, Párrafos I y II, 18, 20 Fracción I, II y X, y 22 Fracción XXXV la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal y 1, 2 y 3 Fracción I, 8 y 17 del Reglamento del Registro Público de  
la Propiedad y del Comercio del Estado de Baja California Sur; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación  
SE01-24/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera (01-E/2024) Sesión Extraordinaria, celebrada el 09 de 
febrero de 2024; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: SFG9312205S3, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Calle Isabel La Católica e Ignacio Allende S/N Piso Col. Centro, La Paz Baja California Sur, C.P. 23000; y 
para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación, señalan el domicilio ubicado 
en Calle Dionisia Villarino entre Ignacio Allende y Juárez, Fraccionamiento Perla, C.P. 23040 La Paz, Baja 
California Sur. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 3, 
6, 7, 36, 37, 38, 39, 67, 79, 80 y 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur, así como en los artículos 1, 2, 8, 15, 16 Fracción II, Párrafos I y II, 18, 20 Fracción I, II y X, y 22 Fracción 
XXXV de La Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal de Baja California Sur, y 1, 2, 3 Fracción I, 8 y 
17 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Baja California Sur, en 
“LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR” con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 
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Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $17,741,957.27 (diecisiete 
millones setecientos cuarenta y un mil novecientos cincuenta y siete pesos 27/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $6,490,024.76 (seis millones cuatrocientos noventa mil veinticuatro pesos 76/100 M. N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco BBVA México S.A., I.B.M. cuenta número 00122482223, CLABE número 
0120-4000-122482223-1, sucursal 2937 Banca de Gobierno BCS, a nombre del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$11,251,932.51 (once millones doscientos cincuenta y un mil novecientos treinta y dos pesos 51/100 M. N.), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de 
“EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SEDATU”, así como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que 
antecede, se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” 
presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° SE01-24/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera (01-E/2024) Sesión Extraordinaria, celebrada el 09 de 
febrero de 2024. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a la Lic. María Karina Ramírez Miranda, en su carácter de 
Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el Estado de Baja California Sur. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° SE01-24/DGIMRC/01PEMR, emitido en su Primera  
(01-E/2024) Sesión Extraordinaria, celebrada el 09 de febrero de 2024; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, la Mtra. Bertha Montaño Cota y la Lic. María Karina Ramírez Miranda, 
Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” de lo siguiente: 

 a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

 b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2024 si la ministración federal fuera posterior 
al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

 c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

 d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

 e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

 f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 
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 g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2024, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”; 

 h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

 i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

 a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

 b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

 c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

 d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

 e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

 f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

 g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, la documentación justificativa y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  
“LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación  
de “EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con  
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2024, si la ministración federal fuera posterior al primero  
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 

como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 

de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 

alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 

y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 

de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 

del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 

información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 

deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 

legal, lo firman por quintuplicado a los 23 días del mes de febrero de 2024.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 

de Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 

Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,  

Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Baja California Sur, Lic. María Karina Ramírez Miranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación No. 214/PEMR/008/2024 para el otorgamiento de recursos federales del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMR/008/2024 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDA POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR  

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA LIC. VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, ASISTIDA POR LA MTRA. MARÍA 

ESTHER GARCÍA RUIZ, SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EL MTRO. MARCO ANTONIO 

SARMIENTO TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y LA DRA. MARÍA DE LOURDES MORALES URBINA, TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE CHIAPAS; Y QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  
de manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones I, XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan  
a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 12 de diciembre de 2023, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2024, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre 
de 2023. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 fracción I y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU); 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que la Dra. Edna Elena Vega Rangel, Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con 
las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Lic. Griselda Martínez Vázquez, Directora General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° SE01-24/DGIMRC/02PEMR emitido en su Primera (01-E/2024) Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 09 de febrero de 2024, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral, en adelante “EL PEMR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado libre y soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número OG/0003/2024, de fecha 15 de enero de 2024, el C. Rutilio Escandón 
Cadenas, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, ratificó el interés de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 
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II.3. La Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
conforme a lo establecido en el artículo 60, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
y articulo 2, fracción 1, y 28, fracción I, de la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

La Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2020, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 11, 21 y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Chiapas. 12, 13 y 14, fracciones XI y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. 

La Mtra. María Esther García Ruiz, Secretaria de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 22 de enero de 2024, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio 
conforme a lo establecido en los artículos 11, 21 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

El Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2021, expedido por la Lic. Victoria 
Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con todas las facultades legales para suscribir 
el presente instrumento de conformidad a los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y 13 fracción XLI, 37 y 38 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

Entre su estructura cuenta con la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
representada por la Dra. María de Lourdes Morales Urbina, en su carácter de Directora quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 04 de enero de 2021, expedido a su favor por la Lic. Victoria 
Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas, 39 fracción XXIII y XXVI, 57 y 58 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Registral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° SE01-24/DGIMRC/02PEMR emitido en su Primera (01-E/2024) Sesión Extraordinaria, celebrada el 09 de 
febrero de 2024; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC8501013X9, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Palacio de Gobierno S/N en la colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29000 y/o Blvd. 
Andrés Serra Rojas No. 1090, piso 14 paso limón, código postal 029049 en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en 
el Estado de Chiapas. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1,16 
y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, artículo 2 fracción I, 7, 11, 18, 21, 28 
fracción 1, 29 y 30 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, artículos 12, 13 
fracción XLI, 14 fracción XI y XXVII, 37 fracción II y 38 fracción XIII, 39 fracciones XXIII y XXVI, 57 y 58 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMR”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEMR”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $12,937,326.55 (Doce millones 
novecientos treinta y siete mil trescientos veintiséis pesos 55/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMR” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $6,437,326.81 (Seis millones cuatrocientos treinta y siete mil trescientos veintiséis pesos 
81/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMR”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Mercantil del Norte, S. A., cuenta número 01261023892, CLABE número 072 
100 01261023892 6, sucursal 3123.- Tuxtla Granda, a nombre de SH SEDATU 2024 REGISTRO PÚBLICO, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. Mismos que serán transferidos a la cuenta bancaria pagadora productiva específica del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., cuenta número 1228348673 CLABE número 072 100 01228348673 6, sucursal 
0733.- Tuxtla Gutiérrez Centro, a nombre de SGG SEDATU 2024 REGISTRO PÚBLICO APORTACION 
FEDERAL. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$6,499,999.74 (Seis millones cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 
74/00 M. N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de “EL PEMR”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMR”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SEDATU”, así como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula 
que antecede, se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMR” 
presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N° SE01-24/DGIMRC/02PEMR emitido en su Primera (01-E/2024) Sesión Extraordinaria, celebrada el 09 de 
febrero de 2024. 
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Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Dra. María de Lourdes Morales Urbina, Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, asimismo, se designa como responsable del seguimiento  
del convenio de coordinación al Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y 
Gobernanza Política, de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMR” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMR” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° SE01-24/DGIMRC/02PEMR emitido en su Primera  
(01-E/2024) Sesión Extraordinaria, celebrada el 09 de febrero de 2024. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria General de Gobierno la Lic. Victoria Cecilia Flores 
Pérez, a través de su Secretaria de Hacienda la Mtra. María Esther García Ruiz y la Dra. María de 
Lourdes Morales Urbina, Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

 a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por lo que no 
podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

 b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2024 si la ministración federal fuera posterior 
al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 
de “LOS LINEAMIENTOS”; 

 c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 
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 d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMR” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

 e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

 f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

 g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se encuentren 
comprometidos al 31 de diciembre de 2024, así como los rendimientos financieros que se hubieran 
generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”; 

 h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta 
bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de cada mes, y 

 i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las obligaciones 
pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del recurso otorgado 
por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

 a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a cabo 
las acciones contenidas en “EL PEMR”; 

 b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

 c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará con 
el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del entregable y 
su evidencia fotográfica correspondiente; 

 d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los datos 
personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía remota, para 
facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

 e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación 
generada durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, 
manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la 
finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de 
los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad 
Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

 f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

 g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMR” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Hacienda la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMR”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMR”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación  
de “EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 
integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 
datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 
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XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMR”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con  
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMR”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2024, si la ministración federal fuera posterior al primero  
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMR”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su valor, contenido y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado a los 23 días del mes de febrero de 2024.- Por la SEDATU: la Subsecretaria 
de Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: la Secretaria General de Gobierno, Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Hacienda, Mtra. María Esther García Ruiz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política y 
Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación, Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla.- 
Rúbrica.- La Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Responsable del Seguimiento 
del Convenio de Coordinación, Dra. María de Lourdes Morales Urbina.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN2-CHAMP-009, con una superficie aproximada de 
16,937.47 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Champotón, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO TN2-CHAMP-009, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 16,937.47 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO 

DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado TN2-CHAMP-009 con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 

161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento 

de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la 

Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03378.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó 

los trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado 

TN2-CHAMP-009, con una superficie aproximada de 16,937.47 metros cuadrados, ubicado en el municipio de 

Champotón, estado de Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al suscrito perito 

deslindador para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los 

artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 

104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 

publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado 

de Campeche y en el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a 

los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen 

afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en 

el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada 

del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 

recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 

de representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San 

Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis 

respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: TN2-CHAMP-009 
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Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Champotón 

Superficie: 16,937.47 metros cuadrados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: EJIDO SANTA CRUZ DE ROVIRA 

AL SUR: EJIDO SANTA CRUZ DE ROVIRA 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA TREN MAYA TRAMO 2 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA TREN MAYA TRAMO 2 

 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado AFECTACIÓN_2_KM 67, con una superficie aproximada 
de 1,263.75 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Champotón, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de  
Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “AFECTACIÓN_2_KM 67”, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 1,263.75 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO  

DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono “AFECTACIÓN_2_KM 67”, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en 

materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.03411.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 

trabajos técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación 

“AFECTACIÓN_2_KM 67”, con una superficie aproximada de 1,263.75 metros cuadrados, ubicado en el 

municipio de Champotón, estado de Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó entre otros 

a la suscrita perito deslindadora, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 

cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la 

Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con efectos 

de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 

Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo 

que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia 

certificada o en copia simple acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II 

del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia 

deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de 

cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre 

S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. Se hace 

saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “AFECTACIÓN_2_KM 67” 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 
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Estado Campeche 

Municipio: Champotón 

Superficie: 1,263.75 metros cuadrados 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: DERECHO DE VÍA TREN MAYA TRAMO 2 

AL SUR: DERECHO DE VÍA TREN MAYA TRAMO 2 

AL ESTE: EJIDO KILOMETRO 67 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA TREN MAYA TRAMO 2 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionada, Sandra Luz González  

Blanco.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 3, también denominado 
002_EMUC_AF_3, con una superficie aproximada de 234.87 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 3, TAMBIÉN 

DENOMINADO 002_EMUC_AF_3”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 234.87 METROS CUADRADOS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado “SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 3, 

también denominado 002_EMUC_AF_3” con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 

al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 

112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y 

XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 

y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los 

terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03422.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 

trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “SUPERFICIE 

SIN IDENTIFICAR 3, también denominado 002_EMUC_AF_3”, con una superficie aproximada de 234.87 

metros cuadrados, ubicado en el municipio de Campeche, estado de Campeche. Asimismo, en el oficio de 

referencia se comisionó al suscrito perito deslindador para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el periódico de mayor circulación de esa 

entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho 

en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la 

fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en Avenida 16 de 

Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, 

C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 

cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 
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Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 3, también denominado 002_EMUC_AF_3” 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Campeche 

Superficie: 234.87 metros cuadrados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con presunto terreno nacional. 

AL SUROESTE: Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2 

AL ESTE: Con presunto terreno nacional. 

AL OESTE: Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2 

 

 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 7, también denominado 
002_EMUC_AF_7, con una superficie aproximada de 200.41 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 7, TAMBIÉN 

DENOMINADO 002_EMUC_AF_7”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 200.41 METROS CUADRADOS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado “SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 7, 

también denominado 002_EMUC_AF_7” con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 

al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 

112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y 

XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 

y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los 

terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03424.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 

trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “SUPERFICIE 

SIN IDENTIFICAR 7, también denominado 002_EMUC_AF_7”, con una superficie aproximada de 200.41 

metros cuadrados, ubicado en el municipio de Campeche, estado de Campeche. Asimismo, en el oficio de 

referencia se comisionó al suscrito perito deslindador para llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el periódico de mayor circulación de esa 

entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho 

en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la 

fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en Avenida 16 de 

Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, 

C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes 

cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 
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Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “SUPERFICIE SIN IDENTIFICAR 7, también denominado 002_EMUC_AF_7” 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Campeche 

Superficie: 200.41 metros cuadrados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con presunto terreno nacional. 

AL SUR: Con presunto terreno nacional. 

AL ESTE: Con presunto terreno nacional. 

AL OESTE: DDV Tren Maya Tramo 2. 

 

 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado S. ADICIONAL 1 también denominado 004_EPIX_AF_1, 
con una superficie aproximada de 0.05 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Champotón, Estado 
de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “S. ADICIONAL 1 TAMBIÉN DENOMINADO 

004_EPIX_AF_1”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 0.05 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado “S. ADICIONAL 1 también 

denominado 004_EPIX_AF_1” con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 

19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del 

Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 

y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los 

terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03419.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 

trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “S. ADICIONAL 

1 también denominado 004_EPIX_AF_1”, con una superficie aproximada de 0.05 metros cuadrados, ubicado 

en el municipio de Champotón, estado de Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al 

suscrito perito deslindador para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en 

cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la 

Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del estado de Campeche y en el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con 

efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos 

de deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su 

derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o 

en copia simple acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 

15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar 

domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado 

correspondiente en la oficina de representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 

2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, México. Se hace saber que 

dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 
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Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “S. ADICIONAL 1 también denominado 004_EPIX_AF_1” 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Champotón 

Municipio: Campeche 

Superficie: 0.05 metros cuadrados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con Presunto Terreno Nacional. 

AL SUR: DDV Tren Maya Tramo 2. 

AL ESTE: Con Presunto Terreno Nacional. 

AL OESTE: Con Presunto Terreno Nacional. 

 

 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 



106 DIARIO OFICIAL Martes 12 de marzo de 2024 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 52.1383.2023 por el que se aprueba la modificación al Programa de Crédito 2023 del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría de la Junta Directiva.- 
Oficio No. SJD/209/2023. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1383 celebrada por la Junta Directiva el día 26 de septiembre de 2023, al 
tratarse lo relativo a la aprobación de la modificación del Programa de Crédito 2023, del Fondo de la Vivienda, 
se tomó el siguiente: 

ACUERDO 52.1383.2023.- "La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
g), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 13, 
fracción XV, inciso g), de su Estatuto Orgánico y con base en el acuerdo 7336.935.2023 de la Comisión 
Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la modificación al Programa de Crédito 2023 del 
Fondo de la Vivienda del ISSSTE, de acuerdo con lo siguiente: 

A) Redireccionar 1,500 a 2,000 créditos por un monto de hasta $254,096,126.00 (Doscientos cincuenta  
y cuatro millones noventa y seis mil ciento veintiséis pesos 00/100 M.N.) del rubro de Autoproducción y 
Construyes, a “RENOVAVISSSTE”, en el apartado de Acción de Vivienda por no requerir de garantía 
hipotecaria y renombrar el esquema de “RENOVA” por “Transforma con FOVISSSTE para Todos” el cual 
será operada con la banca comercial. 

B) Aprobar los nuevos montos máximos de crédito para considerar el salario básico de cotización más las 
compensaciones a las que tenga derecho el trabajador en consecución a las recientes modificaciones 
publicadas de Ley del ISSSTE y utilizando el Modelo de Evaluación Paramétrica, para quedar como sigue: 

El Programa de Crédito 2023 del Fondo de la Vivienda del ISSSTE prevé el otorgamiento de entre 50,201 
a 59,274 préstamos. 

Del total de los 50,201 a 59,274 préstamos, se destinarán al esquema Tradicional primer crédito 45,877 a 
53,600; con cargo al esquema Tradicional segundo crédito de 568 a 750; a los esquemas Individual y 
Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT de 1,829 a 2,283 y de 427 a 641 al esquema Pensionados. 

Además, se consideran de 1,500 a 2,000 a la Acción de Vivienda RENOVAVISSSTE destinadas a la 
remodelación, ampliación y mejora de vivienda. 

En cuanto al esquema Tradicional primer crédito, se asignarán de 28,167 a 35,690 créditos Individuales, 
Mancomunados y Familiares FOVISSSTE y de 17,710 a 17,910 créditos se considerarán dentro del rubro de 
Políticas Públicas. 

El desglose de los créditos asignados a la atención de Políticas Públicas prevé 6,610 créditos a 
contingencias; 500 para la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC); 10,000 créditos para el 
Programa Piloto Tradicional en pesos, y de 600 a 800 para el Programa Construyes. 

Adicionalmente se prevé que durante 2023 se otorguen entre 8,800 a 11,000 créditos a FOVISSSTE para 
Todos, que hoy en día se operan con la banca comercial. 

Por último, durante 2023 se ha programado la colocación de hasta 15,000 créditos como parte del 
programa Transforma con FOVISSSTE para Todos, los cuales se otorgarán por parte de la banca comercial 
para la ampliación, mejora y remodelación de viviendas, que impliquen o no cambios estructurales y con o sin 
la garantía del saldo de la Subcuenta de Vivienda. (ANEXO 1). 
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PROGRAMA DE CRÉDITO 2023 

Esquema de Financiamiento 

Número de 
Créditos Presupuesto Total 

DE: A: 

TRADICIONAL PRIMER CRÉDITO 45,877 53,600 $39,634,824,690 

Individuales, Mancomunados y 

Familiares FOVISSSTE 

28,167 35,690 $25,766,056,309 

Políticas Públicas  17,710 17,910 $13,868,768,381 

Piloto Tradicional en pesos 10,000 10,000 $7,646,865,720 

Contingencias 6,610 6,610 $5,334,212,268 

SSPC 500 500 $403,495,633 

Construyes 600 800 $484,194,760 

INDIVIDUAL Y CONYUGAL 
FOVISSSTE-INFONAVIT1 

1,829 2,283 $1,659,074,403 

TRADICIONAL SEGUNDO 
CRÉDITO2 

568 750 $531,982,806 

PENSIONADOS 427 641 $231,256,675 

RENOVAVISSSTE3 1,500 2,000 $254,096,126 

TOTAL 50,201 59,274 $42,311,234,700 

1/ Para determinar el número de créditos del esquema Individual FOVISSSTE-INFONAVIT se 

cruzó la base de trabajadores elegibles del FOVISSSTE con las del INFONAVIT(IMSS); y para 

determinar el Conyugal, al no contar con información que permita conocer si los cónyuges de los 

afiliados al FOVISSSTE cotizan en el INFONAVIT, se utilizó información histórica tomando como 

base la demanda potencial. 

2/ Se calculó identificando a los trabajadores que ya han tenido un crédito en el FOVISSSTE. 

3/ Acción de Vivienda destinada a mejoramiento, remodelación y/o ampliación de vivienda. 

CRÉDITOS CON LA BANCA MÚLTIPLE 2023 

 
Número de créditos 

Presupuesto total 
DE: A: 

FOVISSSTE PARA TODOS 8,800 11,00 $1,406,000,000.00 

*El número de créditos se determinó considerando la estimación de las 4 instituciones de banca múltiple 

que operarán el programa. 

ACCIONES DE VIVIENDA CON LA BANCA MÚLTIPLE 

 
Número de créditos 

Presupuesto total 
DE: A: 

TRANSFORMA CON FOVISSSTE 
PARA TODOS 

15,000 15,000 $675,000,000.00 

** Se calculó con información histórica del FOVISSSTE. 

Por otro lado, los montos máximos de los créditos determinados con base en el Modelo de Evaluación 

Paramétrica e incorporando las recientes modificaciones publicadas de la Ley del ISSSTE son: 
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Montos Máximos por Estado 

No. Estado Miles de pesos UMA 

1 Aguascalientes $2,302 730 

2 Baja California $2,302 730 

3 Baja California Sur $2,160 685 

4 Campeche $1,845 585 

5 Coahuila $1,845 585 

6 Colima $1,845 585 

7 Chiapas $1,845 585 

8 Chihuahua $2,302 730 

9 Ciudad de México $2,302 730 

10 Durango $1,845 585 

11 Guanajuato $1,971 625 

12 Guerrero $1,971 625 

13 Hidalgo $1,845 585 

14 Jalisco $2,302 730 

15 Estado de México $2,160 685 

16 Michoacán $2,160 685 

17 Morelos $2,160 685 

18 Nayarit $2,302 730 

19 Nuevo León $2,160 685 

20 Oaxaca $2,160 685 

21 Puebla $1,971 625 

22 Querétaro $2,302 730 

23 Quintana Roo $2,160 685 

24 San Luis Potosí $1,971 625 

25 Sinaloa $2,302 730 

26 Sonora $2,302 730 

27 Tabasco $1,845 585 

28 Tamaulipas $1,971 625 

29 Tlaxcala $1,845 585 

30 Veracruz $2,160 685 

31 Yucatán $1,971 625 

32 Zacatecas $1,845 585 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo y su Anexo 1 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO: La instrumentación de los montos máximos de crédito aquí aprobados se sujetará a la 
implementación tecnológica en las plataformas o sistemas operativos del FOVISSSTE. 
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ANEXO 1. 

ESTIMACIÓN DE LOS MONTOS MÁXIMOS DE CRÉDITO 

El Modelo de Evaluación Paramétrica se ha documentado en la “Guía de operación del Modelo 

Paramétrico del FOVISSSTE” que ha sido revisada por las Subdirecciones de Crédito, Administración Integral 

de Riesgos, Finanzas y Planeación e Información. En cumplimiento Disposiciones de Carácter General 

Aplicables a las Entidades de Fomento y Organismos de Fomento de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, dicha guía será entregada al órgano supervisor para su consideración. A continuación se resumen 

los elementos destacados. 

1. Determinación de Monto Máximo de Crédito 

El monto de crédito total del derechohabiente equivale a la sumatoria del saldo que tiene FOVISSSTE. 

El monto de crédito FOVISSSTE se determina como sigue: 

 

Donde t= periodo (0=fecha de cálculo), i= derechohabiente i. 

El límite inferior denominado “Límite inferior reglas” es equivalente a un percentil menor o igual a cinco de 

la distribución total de precios de viviendas registradas en el RUV (Registro Único de Vivienda), es decir, es 

un piso mínimo que se establece en función de los precios de la oferta de vivienda existente. 

El límite superior o “Límite superior reglas” se determina en función de los precios de la oferta registrada 

en RUV. Para este caso el límite máximo se establece de acuerdo al Estado de la República al que se 

destinarán los recursos del financiamiento. 

El límite superior es igual al valor mínimo entre el percentil determinado por la Subdirección de Crédito (pth 

máx) de la distribución de precios a nivel nacional o por Estado, del total de viviendas registradas en el RUV. 

 

Dicho percentil será variable y se actualizará anualmente en función de la disponibilidad presupuestal 

anual del FOVISSSTE. Asimismo, se podrán establecer políticas adicionales en función de sus objetivos de 

corto, mediano y largo plazo. 

Metodología para la determinación del monto máximo de crédito por derechohabiente 

Es el monto máximo de crédito que se otorga a un derechohabiente en función del plazo, tasa de interés, 

perfil de riesgo y de sus características particulares. 

Para la determinación del monto máximo por paramétrico se realizó un modelo financiero que proyecta los 

recursos disponibles con los que contará cada acreditado durante la vida del crédito, dada su esperanza de 

vida y sus flujos esperados durante y después de su ciclo de vida laboral, para amortizar el pago de capital e 

intereses del financiamiento otorgado. 

El monto máximo por paramétrico es equivalente a la capacidad de pago del derechohabiente menos el 

monto de los intereses proyectados durante la vida del financiamiento. 

a) Capacidad de pago 

Se define a la capacidad de pago como el monto total proyectado en UMA que cada derechohabiente 

tendrá disponible para pagar el monto original del crédito otorgado más los intereses generados durante toda 

la vida del financiamiento, dado su ciclo de vida proyectado a partir de la originación del crédito. 

La capacidad de pago es igual a la suma total de los flujos esperados del trabajador para amortizar el 

crédito (desde su originación y hasta su vencimiento), dadas las condiciones macroeconómicas proyectadas, 

los términos contractuales establecidos por el FOVISSSTE (esquema de amortización, fuente de pago, plazos 

y tasas de interés) y sus ingresos esperados ponderados por las probabilidades que podrían afectar el pago 

futuro de los créditos. 
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Esquema Tradicional 

Para la estimación del monto máximo de crédito del esquema Tradicional se considera a los trabajadores 

en activo, sin crédito vigente en el FOVISSSTE y con al menos 18 meses de cotización. 

Las variables determinantes del monto máximo de crédito del esquema Tradicional son: 

- Saldo en la Subcuenta de Vivienda 

- Género 

- Edad 

- Estado de residencia 

- Salario Básico de Cotización 

- Salario Básico de Cotización más compensaciones 

- Monto de la pensión mensual 

- Número de bimestres cotizados 

- Tipo de plaza del trabajador 

- Fecha de inicio de cotización 

- Estado al que se destinarán los recursos del crédito 

La capacidad de pago del esquema Tradicional se estima tomando en cuenta los flujos esperados durante 

y después de la vida laboral de trabajador de tal forma que para obtener el monto disponible de cada periodo 

se realiza lo siguiente: 

1) Se proyectan los flujos esperados para la amortización del crédito, ponderados por la probabilidad de 

muerte, la probabilidad de impago, la probabilidad de estar inactivo, el crecimiento salarial y la 

inflación esperada; desde el inicio del crédito hasta la edad esperada de retiro del trabajador. 

2) Después de la edad en la que se espera que el trabajador se retire y hasta el vencimiento del plazo, 

se obtiene el esquema de jubilación que tiene mayor probabilidad de elegir y se estima el monto de la 

pensión; este flujo se pondera por la probabilidad de muerte. 

Esquema Pensionados 

Para este esquema se considera a los pensionados por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, o 

por cesantía en edad avanzada y vejez. Podrán ser sujetos de créditos del FOVISSSTE para adquisición de 

Vivienda Nueva o Usada y Construcción, con un plazo de Amortización máximo de veinte años. 

Las variables determinantes del monto máximo de crédito del esquema Pensionados son: 

- Género 

- Edad 

- Estado de residencia 

- Monto de la pensión mensual 

- Estado al que se destinarán los recursos del crédito 

La capacidad de pago del esquema Pensionados se estima tomando en cuenta los flujos esperados desde 

el inicio del crédito y hasta el vencimiento del plazo. En este caso el monto disponible de cada periodo se 

pondera únicamente por la probabilidad de muerte.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2023.- Titular de la Secretaría de la Junta Directiva, Mtra. Andrea 
Nava Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 549328) 
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ACUERDO 58.1383.2023 por el que se aprueba el Programa de Financiamiento 2024 del Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría de la Junta Directiva.- 
Oficio No. SJD/213/2023. 

Asunto: Acuerdo para publicar en el 
Diario Oficial de la Federación. 

DR. PEDRO MARIO ZENTENO SANTAELLA 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1383 celebrada por la Junta Directiva el día 26 de septiembre de 2023, al 
tratarse lo relativo a la aprobación del Programa de Financiamiento 2024 del Fondo de la Vivienda del 
ISSSTE, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 58.1383.2023.- “La Junta Directiva con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
a), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 13, 
fracción XV, inciso a), de su Estatuto Orgánico, por unanimidad, aprueba el Programa de Financiamiento 2024 
del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, el cual fue previamente examinado por la Comisión Ejecutiva del Fondo 
de la Vivienda y aprobado mediante acuerdo 7374.936.2023, como sigue: 

El Programa de Crédito 2024, prevé el otorgamiento entre 47,477 a 56,297 préstamos, con una inversión 
total de $43,733 millones (Cuarenta y tres mil setecientos treinta y tres millones de pesos); de 32,566 a 38,616 
créditos se destinarán preponderantemente al esquema “Tradicional 1er crédito”; de 1,237 a 1,466, para el 
esquema Individual y Conyugal FOVISSSTE/INFONAVIT, de 1,334 a 1,582, para Tradicional Segundo 
Crédito; de 407 a 483 serán al esquema de Pensionados Primer y Segundo Crédito y de 11,933 a 14,150 con 
cargo al esquema de RENOVAVISSSTE, para remodelación, ampliación y mejora de vivienda. 

En cuanto a los créditos con la Banca Múltiple “FOVISSSTE para Todos” serán destinados de 7,503 a 
8,200 créditos. 

Por último, durante 2024 se ha programado la colocación de 13,725 a 15,000 créditos como parte del 
programa TRANSFORMA con FOVISSSTE para Todos, los cuales se otorgarán por parte de la banca 
comercial para la ampliación, mejora y remodelación de viviendas, que impliquen o no cambios estructurales y 
con la garantía total o parcial del saldo de la Subcuenta de Vivienda. 

La distribución por Esquemas de créditos que se presenta son estimadas en el entendido que se podrá 
redireccionar el número de los créditos y los montos programados en los esquemas de baja colocación a los 
de mayor demanda, contemplando que no afectará la estimación global de los créditos y montos aprobados 
en el Programa de Crédito 2024, ni implicará la asignación de mayores recursos presupuestarios, con lo 
anterior se estará beneficiando a los trabajadores y sus familias con el financiamiento acorde a sus 
necesidades. 

El comportamiento del destino de los recursos se informará periódicamente a la Comisión Ejecutiva del 
FOVISSSTE. 

Las características de los esquemas crediticios que se integran en el Programa, están definidos en las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos del FOVISSSTE aplicables. 

Este programa requiere una inversión de $43,733 millones (cuarenta y tres mil setecientos treinta y tres 
millones de pesos) que serán financiados con las aportaciones de la subcuenta de vivienda del SAR, la 
recuperación de créditos, productos financieros, emisiones en los mercados de capital (bursatilización de  
la cartera y/o fondeo con líneas de almacenamiento), como se aprecia en el siguiente cuadro: 

INGRESOS 
(Cifras en miles de pesos) 

CONCEPTO IMPORTE 
DISPONIBILIDAD INICIAL 31,668,606

INGRESOS: 

  APORTACIONES 5% NETA 18,370,168

  RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS NETA 19,976,070

  OTROS INGRESOS 3,606,909

SUMAN LOS INGRESOS NETOS 41,953,147
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CONCEPTO IMPORTE 
FINANCIAMIENTO EXTERNO: 
  BURSATILIZACIÓN DE CARTERA Y/O FONDEO LÍNEAS DE 

ALMACENAMIENTO (1) 
8,000,000

SUMA FINANCIAMIENTO EXTERNO 8,000,000
TOTAL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 81,621,753

(1) Los recursos se podrán emitir en pesos o en su equivalente en UDIS- 

En suma, se estima obtener recursos financieros por $81,621 millones (Ochenta y un mil seiscientos 
veintiún millones de pesos), los cuales se destinarán a los siguientes conceptos: 

EGRESOS 
(Cifras en miles de pesos) 

CONCEPTO IMPORTE 
  OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS (2) 44,386,073
  DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS 11,037,756
  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1,479,846
  INVERSIÓN FÍSICA 45,928
  OTRAS EROGACIONES 1,294,042
  DISPONIBILIDAD FINAL 23,378,107
TOTAL DE RECURSOS FINANCIEROS 81,621,753

(2) Incluye el fondo del Programa de Crédito por $43,733 millones de pesos, apoyo del 50% de los gastos 
de escrituración por $387 millones de pesos y comisiones a intermediarios financieros por $266 millones 
de pesos. 

PROGRAMA DE CRÉDITO 2024 DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 
2024 

DE: HASTA: IMPORTE 
TRADICIONAL PRIMER CRÉDITO* 32,566 38,616 38,138,694,327
Individual, mancomunados y familiares FOVISSSTE 29,078 34,481 34,045,316,953

Políticas públicas 3,488 4,135 4,093,377,375

Contingencias 3,260 3,865 3,826,129,115

SSPC 228 270 267,248,260

INDIVIDUAL Y CONYUGAL-FOVISSSTE/INFONAVIT 1,237 1,466 1,450,271,644
Conyugal-FOVISSSTE/INFONAVIT 1,063 1,260 1,247,038,309

Individual-FOVISSSTE/INFONAVIT 174 206 203,233,335

TRADICIONAL SEGUNDO CRÉDITO 1,334 1,582 1,688,316,661
PENSIONADOS PRIMER Y SEGUNDO CRÉDITO 407 483 200,531,618
Pensionados 348 413 168,083,852

Pensionados segundo crédito 59 70 32,447,766

RENOVAVISSSTE 11,933 14,150 869,720,247
TOTAL 47,477 56,297 42,347,534,497

TRANSFORMA 13,725 15,000 203,036,752
FOVISSSTE PARA TODOS 7,503 8,200 1,182,109,278

TOTAL COFINANCIADOS 21,228 23,200 1,385,146,030
*Incluye de 500 a 600 créditos del Programa Construyes 

Del presupuesto total, se otorgarán hasta $10,000 millones (diez mil millones de pesos) en créditos 
denominados en pesos para cualquier esquema de financiamiento de los que ofrece el FOVISSSTE. 

Asimismo, se instruye publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2023.- Titular de la Secretaría de la Junta Directiva, Mtra. Andrea 
Nava Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 549329) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para la Ampliación del Hospital Materno Infantil de 
Tijuana, 40 Camas, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas 
sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Baja California. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CC-E001-2023-BCN-01 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 
“AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DE TIJUANA, 40 CAMAS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ 

ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y POR EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, 

SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
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pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a la 
salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 
equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las 
entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de 
sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar servicios de 
salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

8. Por oficio No. DG/1330/2023 del día 18 del mes septiembre del año 2023 el Dr. José Adrián Medina 
Amarillas, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California solicitó recursos para, “la ampliación del Hospital Materno Infantil de 
Tijuana, 40 camas”. 

9. Mediante oficio número UI-IB-314/2023 de fecha 03 de octubre del 2023, el Titular de la Unidad 
de Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR”, que con cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios, se hicieran las gestiones para apoyar con recursos financieros al Estado de Baja 
California para los fines señalados, recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios 
para apoyar la adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, con cargo a los recursos 
del programa presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social” para el 
Ejercicio Fiscal 2023”. 

10. Por medio del oficio número DG-UAF-IB-CPP-139/2023, de fecha 03 de octubre del 2023, el Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos 
hasta por la cantidad de $92,825,324.31 (NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 31/100 M.N.), con cargo al programa 
Presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social”, oficio que se agrega 
como ANEXO 1. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y 
sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 
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I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, cargo 
que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento 
jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en 
el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y de 
conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 
de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como domicilio 
el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. El Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 1o., 2o., fracciones I y II, 30, fracción II, 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; y 2o., 9o., y 11 fracciones I, XXV 
y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda, cargo que acredita con copia de su 
nombramiento respectivo. 

II.3. El Dr. José Adrián Medina Amarillas, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 1o., 2o., 
fracciones I, II y III, 30, fracción IX, 39, fracciones I, V, VI, XXII, XXIV, XXX, XXXI y XLIII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 1o., 2o., fracción I, 22, fracción I 
y 62, fracción I de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California; 1o., 16 y 
17 fracción I, del Decreto por el cual se crea el Organismo Público Descentralizado denominado: 
“Instituto de Servicios de Salud Pública, (ISESALUD)” del Estado de Baja California y artículo 20 
del Reglamento Interno del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja california, 
cargos que acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de la adquisición de equipamiento para establecimientos de la salud. 
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II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Hacienda, manifiesta que, en 
forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que se precisan en la 
cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Pioneros No. 1005, Palacio Federal, 3er Piso, Centro Cívico y 
Comercial, Código Postal 21000, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de 
salud, en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones 
federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $92,825,324.31 (NOVENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 31/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el “IMSS-
BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el 
Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Hacienda, 
deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Hacienda. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en 
la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” 
podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos 
a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento objeto de apoyo que 
se realice en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y 
Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad 
Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 
implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para el objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora 
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se 
notificará a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 
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 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por 
lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en 
todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, 
(ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el 
“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se 
lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, 
cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de 
equipamiento para los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
listado de equipamiento que se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará al cierre del ejercicio fiscal, un reporte de los rendimientos 
financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud un informe de cierre del ejercicio del gasto, a más 
tardar el 30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de Coordinación, 
respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto del cumplimiento del objetivo y 
meta referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 
de enero de 2024. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Equipamiento para Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos 
le requieran. 
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XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa E001 Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2023.” 

XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el 
“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del cumplimiento del objetivo y meta referidos en 
la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este 
Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en 
este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por 
conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
de Coordinación. 
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VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, la 
Secretaría de la Honestidad y la Función Pública y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 3. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 5.  OBJETIVO Y META 

Anexo 6.  INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 9 de octubre de 2023.-  
Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. José Adrián 
Medina Amarillas.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL DE TIJUANA, 40 CAMAS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2023. 
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ANEXO 2 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA 

43401 $92,825,324.31 A partir del mes de octubre de 2023 
 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL DE TIJUANA, 40 CAMAS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 BCSSA001770 HOSPITAL MATERNO 
INFANTIL DE TIJUANA 

CAMINO VECINAL, MANZANA 9, LOTE 19, 
SIN NUMERO, ZONA RIO TIJUANA 3RA., 

ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
$92,825,324.31 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL DE TIJUANA, 40 CAMAS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 
UNITARIO 

(ANTES DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(DESPUÉS DEL 

IVA) 

1 Analizador de gases y electrolitos EQUIPO MÉDICO 1 $148,200.00 $148,200.00

2 Aspirador portátil para succión contínua EQUIPO MÉDICO 6 $58,271.20 $349,627.20

3 Banco giratorio MOBILIARIO MÉDICO 8 $7,536.00 $60,288.00

4 Banqueta de altura MOBILIARIO MÉDICO 43 $2,694.00 $115,842.00

5 Báscula electrónica con estadímetro EQUIPO MÉDICO 10 $15,658.32 $156,583.20

6 Báscula para bebé EQUIPO MÉDICO 1 $7,800.00 $7,800.00

7 Buró hospitalario con cajón MOBILIARIO MÉDICO 22 $13,161.00 $289,542.00

8 Cama camilla radiotransparente EQUIPO MÉDICO 16 $143,000.00 $2,288,000.00

9 
Cama clínica multiples posiciones para paciente 
adulto 

EQUIPO MÉDICO 17 $124,800.00 $2,121,600.00

10 Carro para curaciones MOBILIARIO MÉDICO 8 $21,837.00 $174,696.00

11 Carro para material estéril MOBILIARIO MÉDICO 1 $33,000.00 $33,000.00

12 
Carro rojo con equipo completo para 
reanimacion con desfibrilador-monitor-
marcapaso 

EQUIPO MÉDICO 8 $368,450.00 $2,947,600.00

13 Central de monitoreo para multiples camas EQUIPO MÉDICO 1 $687,896.42 $687,896.42

14 Colposcopio EQUIPO MÉDICO 2 $895,000.00 $1,790,000.00

15 Cubeta de 12 litros MOBILIARIO MÉDICO 8 $1,978.00 $15,824.00

16 
Ecocardiógrafo bidimensional doppler color 
avanzado  

EQUIPO MÉDICO 1 $1,490,000.00 $1,490,000.00
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NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 
UNITARIO 

(ANTES DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(DESPUÉS DEL 

IVA) 

17 Electrocardiografo multicanal con interpretación EQUIPO MÉDICO 7 $149,950.00 $1,049,650.00

18 
Equipo portátil para tamiz auditivo a través de 
emisiones otoacústicas 

EQUIPO MÉDICO 3 $140,000.00 $420,000.00

19 Escalerilla de dos peldaños MOBILIARIO MÉDICO 7 $5,228.00 $36,596.00

20 Esfigmomanómetro aneroide portátil EQUIPO MÉDICO 21 $1,450.00 $30,450.00

21 Espirómetro computarizado con neumotacógrafo EQUIPO MÉDICO 1 $87,900.00 $87,900.00

22 Esterilizador de vapor autogenerado EQUIPO MÉDICO 1 $2,187,000.00 $2,187,000.00

23 Estetoscopio de cápsula doble EQUIPO MÉDICO 21 $900.00 $18,900.00

24 Estetoscopio de pinard  EQUIPO MÉDICO 3 $305.00 $915.00

25 Estuche de diagnóstico básico EQUIPO MÉDICO 15 $22,490.00 $337,350.00

26 Estuche de diagnóstico hospitalario EQUIPO MÉDICO 1 $22,080.00 $22,080.00

27 Flujómetro de pared (aire) EQUIPO MÉDICO 32 $2,500.00 $80,000.00

28 Flujómetro de pared (oxigeno) EQUIPO MÉDICO 32 $2,700.00 $86,400.00

29 Fonodetector portátil de látidos fetales EQUIPO MÉDICO 4 $4,000.00 $16,000.00

30 Glucómetro  EQUIPO MÉDICO 14 $8,348.00 $116,872.00

31 Incubadora de traslado EQUIPO MÉDICO 2 $1,100,000.00 $2,200,000.00

32 
Lámpara de examinación con fuente de luz de 
fibra óptica 

EQUIPO MÉDICO 14 $14,500.00 $203,000.00

33 
Lámpara quirúrgica sencilla de operación 
manual 

EQUIPO MÉDICO 1 $440,000.00 $440,000.00

34 Laringoscopio EQUIPO MÉDICO 1 $34,700.00 $34,700.00

35 
Lavador desinfector de cómodos de vapor 
autogenerado 

EQUIPO MÉDICO 4 $165,000.00 $660,000.00

36 Lavadora descontaminadora EQUIPO MÉDICO 1 $578,000.00 $578,000.00

37 Lavadora ultrasónica EQUIPO MÉDICO 1 $66,000.00 $66,000.00

38 Mesa mayo MOBILIARIO MÉDICO 1 $13,239.00 $13,239.00

39 Mesa para exploración pediátrica MOBILIARIO MÉDICO 3 $28,708.13 $86,124.39

40 Mesa pasteur MOBILIARIO MÉDICO 12 $10,757.00 $129,084.00

41 Mesa puente MOBILIARIO MÉDICO 29 $3,250.00 $94,250.00

42 Mesa universal para exploración MOBILIARIO MÉDICO 6 $28,708.13 $172,248.78

43 Monitor de signos vitales (básico) EQUIPO MÉDICO 12 $149,750.00 $1,797,000.00

44 
Monitor de signos vitales para el traslado del 
paciente 

EQUIPO MÉDICO 2 $52,500.00 $105,000.00

45 Negatoscopio EQUIPO MÉDICO 10 $8,160.00 $81,600.00

46 Porta cubeta rodable MOBILIARIO MÉDICO 8 $2,067.00 $16,536.00

47 Refrigerador para vacunas EQUIPO MÉDICO 1 $138,180.14 $138,180.14

48 Refrigerador Vertical EQUIPO MÉDICO 3 $138,180.14 $414,540.42

49 Riel portavenoclísis MOBILIARIO MÉDICO 43 $3,347.00 $143,921.00

50 Selladora térmica para bolsas de esterilización EQUIPO MÉDICO 2 $65,260.00 $130,520.00

51 Sierra para cortar yeso EQUIPO MÉDICO 1 $75,893.00 $75,893.00

52 Silla cómodo EQUIPO MÉDICO 3 $30,000.00 $90,000.00

53 Silla de ruedas plegable con descansapies EQUIPO MÉDICO 4 $31,756.00 $127,024.00

54 Térmometro EQUIPO MÉDICO 4 $3,200.00 $12,800.00

55 Unidad de criocirugía ginecológica EQUIPO MÉDICO 1 $260,000.00 $260,000.00

56 Unidad de electrocirugia de uso general  EQUIPO MÉDICO 1 $630,000.00 $630,000.00

57 Unidad radiológica portátil EQUIPO MÉDICO 1 $2,400,000.00 $2,400,000.00

58 Ventilador de traslado pediátrico-adulto EQUIPO MÉDICO 3 $267,283.00 $801,849.00

59 
Cama clínica multiples posiciones para paciente 
adulto 

EQUIPO MÉDICO 5 $124,800.00 $624,000.00

60 Cama para cuidados intensivos EQUIPO MÉDICO 7 $200,000.00 $1,400,000.00
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NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 
UNITARIO 

(ANTES DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(DESPUÉS DEL 

IVA) 

61 Carro para curaciones MOBILIARIO MÉDICO 1 $21,837.00 $21,837.00

62 Carro para material estéril MOBILIARIO MÉDICO 2 $33,000.00 $66,000.00

63 
Carro rojo con equipo completo para 
reanimacion con desfibrilador-monitor-
marcapaso 

EQUIPO MÉDICO 1 $368,450.00 $368,450.00

64 Cuna de calor radiante con fototerapia opcional EQUIPO MÉDICO 5 $592,479.15 $2,962,395.75

65 Electrocardiografo multicanal con interpretación EQUIPO MÉDICO 1 $149,950.00 $149,950.00

66 Esfigmomanómetro aneroide portátil EQUIPO MÉDICO 7 $1,450.00 $10,150.00

67 
Esterilizador de baja temperatura a través de 
plasma de peróxido de hidrógeno 

EQUIPO MÉDICO 1 $2,800,000.00 $2,800,000.00

68 Estetoscopio de cápsula doble EQUIPO MÉDICO 7 $900.00 $6,300.00

69 Estuche de diagnóstico básico EQUIPO MÉDICO 1 $22,490.00 $22,490.00

70 Estuche de diagnóstico hospitalario EQUIPO MÉDICO 6 $22,080.00 $132,480.00

71 Flujómetro de pared (aire) EQUIPO MÉDICO 5 $2,500.00 $12,500.00

72 Flujómetro de pared (oxigeno) EQUIPO MÉDICO 5 $2,700.00 $13,500.00

73 Glucómetro  EQUIPO MÉDICO 1 $8,348.00 $8,348.00

74 Lavadora ultrasónica EQUIPO MÉDICO 1 $66,000.00 $66,000.00

75 
Mastógrafo digital con estereotaxia y 
tomosíntesis 

EQUIPO MÉDICO 1 $7,000,000.00 $7,000,000.00

76 Mesa pasteur MOBILIARIO MÉDICO 1 $10,757.00 $10,757.00

77 Monitor de signos vitales (avanzado) EQUIPO MÉDICO 7 $360,000.00 $2,520,000.00

78 Monitor de signos vitales (básico) EQUIPO MÉDICO 30 $149,750.00 $4,492,500.00

79 Monitor de signos vitales (intermedio) EQUIPO MÉDICO 5 $250,000.00 $1,250,000.00

80 
Monitor de signos vitales para el traslado del 
paciente 

EQUIPO MÉDICO 1 $52,500.00 $52,500.00

81 
Sistema para aspiración de secreciones 
(tromba) 

EQUIPO MÉDICO 4 $2,800.00 $11,200.00

82 Ultrasonógrafo EQUIPO MÉDICO 1 $1,380,400.00 $1,380,400.00

83 Ventilador adulto-pediátrico EQUIPO MÉDICO 1 $550,000.00 $550,000.00

84 
Ventilador adulto-pediátrico de alta frecuencia 
oscilatoria 

EQUIPO MÉDICO 7 $1,150,000.00 $8,050,000.00

85 Ventilador de traslado pediátrico-adulto EQUIPO MÉDICO 1 $267,283.00 $267,283.00

86 Anaquel esqueleto 5 entrepaños MOBILIARIO 20 $35,300.00 $706,000.00

87 Anaquel esqueleto 5 entrepaños MOBILIARIO 136 $15,300.00 $2,080,800.00

88 Archivero de metal con 4 gavetas MOBILIARIO 137 $12,500.00 $1,712,500.00

89 Banca de 3 plazas MOBILIARIO 15 $14,500.00 $217,500.00

90 Banca de 4 plazas MOBILIARIO 15 $15,800.00 $237,000.00

91 Banco alto tipo cajero MOBILIARIO 31 $3,730.00 $115,630.00

92 Carro para ropa sucia MOBILIARIO 20 $8,000.00 $160,000.00

93 Casillero doble MOBILIARIO 31 $12,600.00 $390,600.00

94 Diablito de carga MOBILIARIO 2 $6,000.00 $12,000.00

95 Escalera de tijera de 3 peldaños MOBILIARIO 4 $5,500.00 $22,000.00

96 Escalera de tijera de 7 peldaños MOBILIARIO 1 $8,600.00 $8,600.00

97 Escritorio ejecutivo con 2 cajones y archivero MOBILIARIO 44 $12,500.00 $550,000.00

98 Escritorio en L con archivero móvil MOBILIARIO 39 $45,600.00 $1,778,400.00

99 Gabinete para papeleria MOBILIARIO 10 $5,500.00 $55,000.00

100 Gabinete de Almacenamiento 2 puertas MOBILIARIO 20 $26,500.00 $530,000.00

101 Litera doble MOBILIARIO 4 $45,600.00 $182,400.00

102 Mesa modular plegable recta de 75x06 M MOBILIARIO 5 $5,500.00 $27,500.00

103 Patin Hidraulico MOBILIARIO 3 $4,800.00 $14,400.00
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NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 
UNITARIO 

(ANTES DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(DESPUÉS DEL 

IVA) 

104 Perchero acabado cromado MOBILIARIO 7 $4,500.00 $31,500.00

105 Silla alta para laboratorio MOBILIARIO 4 $8,500.00 $34,000.00

106 Silla para visitantes MOBILIARIO 100 $5,500.00 $550,000.00

107 
Silla Ejecutiva con cabecera y respaldo alto 
asiento tapizado en poli piel 

MOBILIARIO 30 $7,800.00 $234,000.00

108 
Silla giratoria secretarial tapizada en tela con 
pistón neumático 

MOBILIARIO 50 $5,500.00 $275,000.00

109 Sillon acojinado reclinable (Reposets) MOBILIARIO 5 $25,700.00 $128,500.00

110 Vitrina de gabinete MOBILIARIO 37 $15,600.00 $577,200.00

111 
Punto de acceso inalámbrico banda dual 
802.11ac. minimo 3x3 para interior 

EQUIPO 
INFORMÁTICO 

10 $3,862.67 $38,626.70

112 
Batería de respaldo (UPS) para PC de 550 
VA/330W 120V 8 tomas 

EQUIPO 
INFORMÁTICO 

16 $3,267.42 $52,278.72

113 
Proyector multimedia FHD de 4000 lumens con 
wifi. 

EQUIPO 
INFORMÁTICO 

2 $37,616.75 $75,233.50

114 Checador digital ZkTeco K40 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
3 $2,571.23 $7,713.69

115 Computadora de escritorio 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
72 $39,892.23 $2,872,240.56

116 Impresora de etiquetas Zebra ZD621 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
1 $14,982.82 $14,982.82

117 Impresora de etiquetas Zebra ZT510 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
1 $50,708.90 $50,708.90

118 Laptop 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
4 $42,357.28 $169,429.12

119 Regulador de voltaje 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
75 $987.33 $74,049.75

120 
Servidor de bases de datos/Virtualizacion nivel 
medio. 

EQUIPO 
INFORMÁTICO 

1 $389,596.88 $389,596.88

121 Sistema de altavoces con micrófono inalámbrico 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
2 $548,375.00 $1,096,750.00

122 Sistema de videoconferencia 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
1 $88,016.72 $88,016.72

123 Switch de red Cisco  
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
5 $35,476.62 $177,383.10

124 Televisión 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
2 $21,897.33 $43,794.66

125 Sistema de voceo 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
1 $32,130.31 $32,130.31

126 Sistema de videovigilancia 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
1 $649,666.67 $649,666.67

127 Conmutador 
EQUIPO 

INFORMÁTICO 
1 $175,676.92 $175,676.92

128 
Sistema de audio para equipo de 
videoconferencia 

EQUIPO 
INFORMÁTICO 

3 $21,953.33 $65,859.99

   

1,575 

Subtotal $80,021,831.31

   IVA 16% $12,803,493.00

   Total $92,825,324.31

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL DE TIJUANA, 40 CAMAS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2023. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LA “AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DE TIJUANA, 40 CAMAS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN 

A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2023. 
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ANEXO 6 

INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 
1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 
con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 

9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 

10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 
(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 

11. Indicar la fecha de pago. 

12. Registrar la descripción del bien comprometido. 

13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 

15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 
(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 

16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (17). 

20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

21. Sumatoria de los importes (18) sin IVA de los bienes facturados. 

22. Sumatoria de los importes (19) con IVA de los bienes facturados. 

23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 
● Incluir numeración de páginas. 

● Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

● Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA “AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DE TIJUANA, 40 CAMAS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2023. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado 
de Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para el Fortalecimiento del área de quemados del Hospital 
General Dr. Raymundo Abarca Alarcón de Chilpancingo, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario 
E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Guerrero. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CC-E001-2023-GRO-03 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE QUEMADOS DEL HOSPITAL GENERAL “DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN” DE 

CHILPANCINGO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN 

A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE 

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA 

SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL 

LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. AIDÉ IBAREZ CASTRO, SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO Y POR EL 
C.P. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a la 
salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 
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equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las 
entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de 
sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar servicios de 
salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

8. Por oficio No. SSA/SP/DP/0089/2023 del día 28 de septiembre del año 2023 la Dra. Aidé Ibarez 
Castro, Secretaria de Salud del Estado de Guerrero, solicitó recursos para el “Fortalecimiento del 
Área de Quemados del Hospital General “dr. Raymundo Abarca Alarcón” de Chilpancingo”. 

9. Mediante oficio número UI-IB-303/2023 de fecha 03 de octubre del 2023, el Titular de la Unidad 
de Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR”, que con cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios, se hicieran las gestiones para apoyar con recursos financieros al Estado de Guerrero 
para los fines señalados, recursos Presupuestarios Federales con el carácter de Subsidios para 
apoyar la adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, con cargo a los recursos del 
programa presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social” para el 
Ejercicio Fiscal 2023, 

10. Por medio del oficio número UAF-IB-CPP-130/2023, de fecha 03 de octubre del 2023, el Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos hasta 
por la cantidad de $30,825,762.69 (TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 69/100 M.N.), con cargo al programa Presupuestario 
E001, “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social”, oficio que se agrega como Anexo 1. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y 
sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, cargo 
que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento 
jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en 
el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y de 
conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, 
otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 
de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como domicilio 
el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Guerrero, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 1 y 22 de la Constitución Política del Estado de Guerrero. 

II.2. La Dra. Aidé Ibarez Castro, Secretaria y Directora General de los Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Guerrero, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, según se desprende de lo previsto en los artículos 87, 88 y 90, 
numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22 
apartado A fracción IX y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 242; 7, fracción II, 8, 11, fracción I y 11 BIS, fracciones I y VI, 17 QUINQUIES 
y 17 SEXIES de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 3, 9, fracciones XXIV y 
XXIX, y 59, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de los Servicios 
Estatales de Salud del Estado del Estado de Guerrero, artículo SEGUNDO del Decreto Número 
425 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud 
del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, 
No. 103 Alcance VIII, el 23 de diciembre de 2016, quien acredita sus cargos mediante los 
nombramientos ambos de fecha 15 de octubre de 2021, expedidos por la Maestra Evelyn Cecia 
Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, cargos 
que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.3. El C.P. Raymundo Segura Estrada, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 4,9, 14, 22 apartado A fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero Número 242, así como 8 y 9, fracciones LXIV y LXXIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, quien acredita su cargo mediante 
nombramiento del 15 de octubre de 2021 expedido por la Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, cargo que acredita con 
copia del nombramiento respectivo. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de la adquisición de equipamiento para establecimientos de la salud. 
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II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, 
manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que 
se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria 
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 
39090, de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de 
salud, en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones 
federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $30,825,762.69 (TREINTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 69/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el “IMSS-
BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el 
Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, la Secretaría de Salud de Guerrero, que tendrá 
el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Finanzas y Administración. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo 
informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno 
de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos 
transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea 
requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” 
la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento objeto de apoyo que 
se realice en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y 
Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad 
Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas 
implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula 
Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para el objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora 
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se 
notificará a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 
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 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de 
Salud, en lo que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Finanzas y Administración por 
lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en 
todo momento verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE 
LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, 
(ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el 
“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se 
lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio 
de Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, 
cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición de 
equipamiento para los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el 
listado de equipamiento que se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará al cierre del ejercicio fiscal, un reporte de los rendimientos 
financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos 
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en 
la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa 
aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud un informe de cierre del ejercicio del gasto, a más 
tardar el 30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de Coordinación, 
respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto del cumplimiento del objetivo y 
meta referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 
de enero de 2024. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de 
los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Equipamiento para Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos 
le requieran. 
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XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 
Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2023.” 

XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el 
“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la 
Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del cumplimiento del objetivo y meta referidos en 
la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros 
generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este 
Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente 
Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas y Administración, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, 
el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos 
de Salud, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
de Coordinación. 
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VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 
NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento a la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 3. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 5.  OBJETIVO Y META 

Anexo 6.  INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 9 de octubre de 2023.-  
Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE 

QUEMADOS DEL HOSPITAL GENERAL “DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN” DE CHILPANCINGO, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 09 

DE OCTUBRE DE 2023 
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ANEXO 2 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA 

43401 $30,825,762.69 A partir del mes de octubre de 2023 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE 
QUEMADOS DEL HOSPITAL GENERAL “DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN” DE CHILPANCINGO, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 09 
DE OCTUBRE DE 2023. 

 

ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 GRSSA009950 

HOSPITAL GENERAL 
“DR. RAYMUNDO 

ABARCA ALARCÓN” DE 
CHILPANCINGO 

CARRETERA NACIONAL MÉXICO-
ACAPULCO, KM 219, SIN NUMERO, PARAJE 
TIERRAS PRIETAS,MUNICIPIO DE EDUARDO 

NERI, GUERRERO 

$30,825,762.69 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE 
QUEMADOS DEL HOSPITAL GENERAL “DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN” DE CHILPANCINGO, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 09 
DE OCTUBRE DE 2023. 

 

ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 

UNITARIO (ANTES 
DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

1 ESFIGMOMANÓMETRO ANEROIDE DE PARED EQUIPO MÉDICO 6 $6,900.00 $41,400.00

2 BOMBA DE INFUSIÓN PORTÁTIL. EQUIPO MÉDICO 18 $33,300.00 $599,400.00

3 CAMA DE MICROESFERAS EQUIPO MÉDICO 2 $1,780,000.00 $3,560,000.00

4 
CAMA DE TERAPIA CINÉTICA, PULSÁTIL Y 

PERCUSIVA 
EQUIPO MÉDICO 4 $190,000.00 $760,000.00

5 

VENTILADOR ADULTO – PEDIÁTRICO - 

NEONATAL. INCLUYE MANGUERAS Y 

CONECTORES. 

EQUIPO MÉDICO 6 $899,000.00 $5,394,000.00

6 
MONITOR DE SIGNOS VITALES INTERMEDIO. 

(CON BASE, SOPORTE A PARED) 
EQUIPO MÉDICO 6 $155,000.00 $930,000.00

7 
CENTRAL DE MONITOREO PARA MÚLTIPLES 

CAMAS.(6 CAMAS) 
EQUIPO MÉDICO 1 $240,000.00 $240,000.00

8 
GRÚA TRANSPORTADORA ELÉCTRICA CON 

BATERÍA RECARGABLE. 
EQUIPO MÉDICO 2 $445,000.00 $890,000.00
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NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 

UNITARIO (ANTES 
DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

9 
MESA PARA LAVADO DE PACIENTES.( CON 

GRÚA SUMERGIBLE.) 

MOBILIARIO 

EQUIPO 
1 $950,000.00 $950,000.00

10 CAMPANA DE FLUJO LAMINAR VERTICAL EQUIPO MÉDICO 1 $177,000.00 $177,000.00

11 

CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA 

REANIMACIÓN CON DESFIBRILADOR-MONITOR-

MARCAPASO  

EQUIPO MÉDICO 2 $450,000.00 $900,000.00

12 

UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA

UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA PARA CIRUGIA 

GENERAL  

EQUIPO MÉDICO 2 $599,000.00 $1,198,000.00

13 
LÁMPARA QUIRÚRGICA PORTÁTIL PARA 

EMERGENCIA 
EQUIPO MÉDICO 2 $150,000.00 $300,000.00

14 
LÁMPARA DE EXAMINACIÓN CON FUENTE DE 

LUZ DE FIBRA ÓPTICA. 
EQUIPO MÉDICO 6 $18,000.00 $108,000.00

15 LÁMPARA QUIRÚRGICA DOBLE. EQUIPO MÉDICO 1 $265,000.00 $265,000.00

16 

ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD UNIDAD DE. 

UNIDAD DE ANESTESIA AVANZADA (MÁQUINA 

DE ANESTESIA CON MONITOR INTERMEDIO 

CON DESPLIEGUE DE CAPNOGRAFÍA Y 

PRESIÓN INVASIVA, CON VAPORIZADOR DE 

SEVORANE Y SEVOFLURANO) 

EQUIPO MÉDICO 1 $1,710,000.00 $1,710,000.00

17 

UNIDAD DE ANESTESIA INTERMEDIA (MÁQUINA 

DE ANESTESIA CON MONITOR INTERMEDIO 

CON DESPLIEGUE DE CAPNOGRAFÍA Y 

PRESIÓN INVASIVA, CON VAPORIZADOR DE 

SEVORANE Y SEVOFLURANO) 

EQUIPO MÉDICO 1 $1,510,000.00 $1,510,000.00

18 
DERMATOMO PARA PIEL QUEMADA (CON 

HOJAS DE 20 CM) 
EQUIPO MÉDICO 1 $170,000.00 $170,000.00

19 DERMATOMO MANUAL.( HOJAS TIPO GUILLETE) EQUIPO MÉDICO 2 $54,000.00 $108,000.00

20 DERMATOMO BROWN EQUIPO MÉDICO 1 $56,000.00 $56,000.00

21 
LAVADOR DESINFECTOR DE CÓMODOS DE 

VAPOR AUTOGENERADO. 
EQUIPO MÉDICO 3 $385,000.00 $1,155,000.00

22 
ASPIRADOR PORTÁTIL PARA SUCCIÓN 

CONTINUA. ASPIRADOR PARA TOMA DE AIRE.  
EQUIPO MÉDICO 3 $20,000.00 $60,000.00

23 

SISTEMA PARA ASPIRACIÓN DE SECRECIONES. 

(PARA TOMA DE AIRE CON CANASTILLA DE 

SUJECIÓN A PARED. CON CONECTORES DE 

ENCUCHE RÁPIDO PARA TOMA MURAL TIPO 

PURITAN BENNETT.) 

EQUIPO MÉDICO 6 $4,900.00 $29,400.00

24 

FLUJÓMETRO DE PARED. (CON CONECTORES 

DE ENCUCHE RÁPIDO PARA TOMA MURAL TIPO 

PURITAN BENNETT. CON VASO 

HUMIDIFICADOR.) 

EQUIPO MÉDICO 8 $4,500.00 $36,000.00

25 

MESA QUIRÚRGICA ELECTROHIDRAÚLICA. 

MESA QUIRÚRGICA CON ACCESORIOS PARA 

CIRUGÍA GENERAL, GINECOLOGÍA Y 

ORTOPEDIA. 

EQUIPO MÉDICO 1 $920,000.00 $920,000.00

26 
LÁMPARA FRONTAL CON TRANSFORMADOR Y 

ACCESORIOS. 
EQUIPO MÉDICO 2 $65,000.00 $130,000.00
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NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 

UNITARIO (ANTES 
DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

27 
ESTUCHE DE DIAGNÓSTICO BÁSICO. CON 

CARGADOR. 
EQUIPO MÉDICO 2 $23,000.00 $46,000.00

28 ESTETOSCOPIO CAPSULA DOBLE EQUIPO MÉDICO 8 $4,550.00 $36,400.00

29 
MICROSCOPIO PARA CIRUGÍA 

RECONSTRUCTIVA. 

EQUIPO DE 

LABORATORIO 
1 $435,000.00 $435,000.00

30 UNIDAD DE DERMOABRASIÓN. EQUIPO MÉDICO 1 $620,000.00 $620,000.00

31 VIDEOENDOSCOPIO EQUIPO MÉDICO 1 $1,800,000.00 $1,800,000.00

32 MARTILLO BUCK 
INSTRUMENTAL 

MÉDICO 
1 $300.00 $300.00

33 CÓMODO ADULTOS 
INSTRUMENTAL 

MÉDICO 
6 $1,990.00 $11,940.00

34 CÓMODO MENORES 
INSTRUMENTAL 

MÉDICO 
8 $1,780.00 $14,240.00

35 

CHAROLA RECTANGULAR, CON 

PERFORACIONES. DISTRIBUIDAS

ESTRATEGICAMENTE. DIMENSIONES: 20.8 X 

26.7 X 8.9 CM. 

INSTRUMENTAL 

MÉDICO 
3 $4,500.00 $13,500.00

36 

PINZA DE TRASLADO CON RECIPIENTE, 

LONGITUD DE 24-26 CM. DE ACERO 

INOXIDABLE. 

INSTRUMENTAL 

MÉDICO 
3 $920.60 $2,761.80

37 PORTA TERMOMETRO DE ACERO INOXIDABLE 
INSTRUMENTAL 

MÉDICO 
3 $280.00 $840.00

38 

TORUNDERO DE ACERO INOXIDABLE CON 

TAPA, CALIBRE 20 ACABADO PULIDO MATE DE 

250ML. 

INSTRUMENTAL 

MÉDICO 
3 $500.00 $1,500.00

39 

INSTRUMENTAL CIRUGIA PLASTICA Y 

RECONSTRUCTIVA (SET 211), PLÁSTICA Y 

RECONSTRUCTIVA, BULTO EXTRA, SET PARA 

SET 1 $25,000.00 $25,000.00

40 

INSTRUMENTAL CIRUGIA PLASTICA Y 

RECONSTRUCTIVA (SET 212), PLÁSTICA Y 

RECONSTRUCTIVA, PARA TEJIDOS BLANDOS, 

SET PARA 

SET 1 $33,000.00 $33,000.00

41 

INSTRUMENTAL CIRUGIA PLASTICA Y 

RECONSTRUCTIVA (SET 214), PLÁSTICA Y 

RECONSTRUCTIVA, CRANEO FACIAL, SET PARA 

SET 1 $38,999.00 $38,999.00

42 

NSTRUMENTAL CIRUGIA PLASTICA Y 

RECONSTRUCTIVA (SET 215), PLÁSTICA Y 

RECONSTRUCTIVA, RINOPLASTÍA, SET PARA 

SET 1 $42,000.00 $42,000.00

43 

INSTRUMENTAL CIRUGIA PLASTICA Y 

RECONSTRUCTIVA (SET 263), PLÁSTICA Y 

RECONSTRUCTIVA, PLÁSTICA GENERAL, SET 

PARA 

SET 1 $28,000.00 $28,000.00

44 SET DE TRAQUEOTOMÍA SET 1 $18,500.00 $18,500.00

45 SET DE CIRUGÍA GENERAL ADULTO SET 1 $26,000.00 $26,000.00

46 SET DE CIRUGÍA VASCULAR SET 1 $42,000.00 $42,000.00

47 

SILLA GIRATORIA SECRETARIAL TAPIZADA EN 

TELA CON PISTON NEUMATICO. (SILLA 

GIRATORIA SECRETARIAL EN VINIL) 

MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
3 $5,200.00 $15,600.00
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NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 

UNITARIO (ANTES 
DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

48 
SILLA FIJA APILABLE CON ESTRUCTURA DE 

TRINEO. 

MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
6 $2,500.00 $15,000.00

49 
SILLÓN CONFORTABLE DE 3 LUGARES, 

TAPIZADO EN TELA 

MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
3 $22,000.00 $66,000.00

50 LAPTOP 
EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
1 $31,000.00 $31,000.00

51 IMPRESORA LASER MONOCROMÁTICA  
EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
2 $7,000.00 $14,000.00

52 
COMPUTADORA ALL IN ONE CORE I7 16GB RAM 

1TB DD + 256 SSD 

EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
1 $33,800.00 $33,800.00

53 UPS 
EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
1 $5,800.00 $5,800.00

54 TELÉFONO  
EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
2 $2,980.00 $5,960.00

55 TELEVISIÓN SMART DE 32 PULGADAS 
EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
6 $9,500.00 $57,000.00

56 
SOPORTE DE PARED PARA TELEVISION LCD DE 

32" 

EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
6 $3,000.00 $18,000.00

57 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN REMOTA 

PACIENTE-VISITA TODO EN UNO (CÁMARA, 

ALTAVOZ, REMOTO, MICRÓFONOS DE 

EXPANSIÓN, HUB,COMPATIBILIDAD WINDOWS Y 

MACOS ) 

EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
6 $40,000.00 $240,000.00

58 

TABLETA CON SISTEMA OPERATIVO 

COMPATIBLE CON TELEVISIÓN Y SISTEMA DE 

COMUNICACIÓN. INCLUYE CARGADOR 

EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
6 $20,000.00 $120,000.00

59 VIDEO INTERFÓN 
EQUIPO DE 

INFORMÁTICA 
6 $14,000.00 $84,000.00

60 MESA PUENTE  
MOBILIARIO 

MEDICO 
6 $6,860.00 $41,160.00

61 BANQUETA DE ALTURA DOS PELDAÑOS. 
MOBILIARIO 

MEDICO 
9 $2,400.00 $21,600.00

62 
BOTE SANITARIO CON PEDAL Y TAPA EN 

ACERO INOXIDABLE. 

MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
6 $3,100.00 $18,600.00

63 MESA PASTEUR 
MOBILIARIO 

MEDICO 
4 $3,600.00 $14,400.00

64 
BANCO GIRATORIO SIN RESPALDO DE ACERO 

INOXIDABLE 

MOBILIARIO 

MEDICO 
2 $3,950.00 $7,900.00

65 
BANCO GIRATORIO CON RESPALDO DE ACERO 

INOXIDABLE 

MOBILIARIO 

MEDICO 
1 $4,600.00 $4,600.00

66 
PORTAVENOCLISIS RODABLE (DE ACERO 

INOXIDABLE) 

MOBILIARIO 

MEDICO 
13 $4,980.00 $64,740.00

67 MESA MAYO (ACERO INOXIDABLE) 
MOBILIARIO 

MEDICO 
3 $6,300.00 $18,900.00

68 MESA RIÑON (ACERO INOXIDABLE) 
MOBILIARIO 

MEDICO 
2 $9,200.00 $18,400.00
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NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPROTE 

UNITARIO (ANTES 
DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 
(ANTES DEL IVA) 

69 MESA PARA INSTRUMENTAL 
MOBILIARIO 

MEDICO 
2 $9,100.00 $18,200.00

70 NEGATOSCOPIO DOBLE EQUIPO MÉDICO 1 $18,900.00 $18,900.00

71 ANAQUEL GUARDA COMODOS. 1 X 32.5 X 56 CM  
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
3 $6,100.00 $18,300.00

72 MESA DE 180 CM PARA ENSAMBLE CON REPISA 
MOBILIARIO 

MEDICO 
1 $10,300.00 $10,300.00

73 BANCA VESTIDOR PARA BAÑO 
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
2 $2,800.00 $5,600.00

74 CASILLERO DOBLE 
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
4 $4,500.00 $18,000.00

75 ESTANTE GUARDA ESTÉRIL 
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
2 $7,500.00 $15,000.00

76 JABONERA MECANICA ACCIONADA POR PEDAL. 
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
1 $5,000.00 $5,000.00

77 BOTE PARA RPBI DE 9 L 
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
8 $650.00 $5,200.00

78 BOTE DE CAMPANA 
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
8 $3,900.00 $31,200.00

79 CESTO PARA PAPELES TIPO CIRCULAR 
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
4 $700.00 $2,800.00

80 
CARRO MANUAL DE TRANSPORTE DE 120 LTRS, 

PARA RPBI, COLOR ROJO.  

MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
1 $3,250.00 $3,250.00

81 CARRO DE ASEO EN FORMA DE TIJERA 
MOBILIARIO 

ADMINISTRATIVO 
3 $1,600.00 $4,800.00

82 
SILLA DE RUEDAS PLEGABLE CON 

DESCANSAPIES 

MOBILIARIO 

MEDICO 
2 $5,075.00 $10,150.00

83 ESCALERILLA DE DOS PELDAÑOS  
MOBILIARIO 

MEDICO 
8 $1,172.07 $9,376.56

84 CARRO DE CURACIONES 
MOBILIARIO 

MEDICO 
6 $6,410.00 $38,460.00

85 CUBETA DE 12 LITROS 
MOBILIARIO 

MEDICO 
4 $1,890.00 $7,560.00

86 PORTA CUBETA RODABLE 
MOBILIARIO 

MEDICO 
4 $549.00 $2,196.00

    

296 

Subtotal $26,573,933.36 

    IVA 16% $4,251,829.33 

    Monto solicitado $30,825,762.69 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE 
QUEMADOS DEL HOSPITAL GENERAL “DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN” DE CHILPANCINGO, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 09 
DE OCTUBRE DE 2023. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 

 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 6 

INFORME ESPECÍFICO DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 
1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 
con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 

9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 

10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 
(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 

11. Indicar la fecha de pago. 

12. Registrar la descripción del bien comprometido. 

13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 

15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 
(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 

16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (17). 

20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

21. Sumatoria de los importes (18) sin IVA de los bienes facturados. 

22. Sumatoria de los importes (19) con IVA de los bienes facturados. 

23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 
● Incluir numeración de páginas. 

● Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

● Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los 
Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ÁREA DE QUEMADOS DEL HOSPITAL GENERAL “DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN” DE CHILPANCINGO, 
CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 
09 DE OCTUBRE DE 2023. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $16.8083 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil ochenta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 

Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 

Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 

de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4724%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 

11.6703%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.8354%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 

siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de 

México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A. y Banco J.P. Morgan, S.A. 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 

Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 

Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 

bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.27 por ciento.  

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 

Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 

Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo  

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.49 (cinco puntos y cuarenta y nueve centésimas) en febrero de 2024. 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de Mercado 

de Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de 

Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Información 

de Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los 

Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2024 son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO ACT-PUB/14/02/2024.13 mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/30/03/2023.18 relativo al 
Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, 
correspondiente al ejercicio 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/14/02/2024.13 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO ACT-PUB/30/03/2023.18 RELATIVO AL PROGRAMA 

ANUAL DE VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 23, 24, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); 11, 21, fracciones I, XIX, y XXII, 29, 
fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, XVII y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones 
XIV, XVI y XXVI, 24, fracción XV y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como en términos de la sentencia emitida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 280/2023; y conforme 
a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
1. Que ante el término del mandato constitucional del ex comisionado Francisco Javier Acuña  

Llamas y de la incertidumbre que se configuró para el funcionamiento del Pleno del INAI, ésta 
instancia aprobó el Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.18 el 30 de marzo de 2023, mediante  
el cual se aprobó el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional  
para el cumplimiento de las obligaciones en materia de Acceso a la Información y Transparencia  
por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2024  
(PAVAI 2024), el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril  
de 2023, mismo que puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5686557&fecha=25/04/2023&print=true. 

2. Que durante 2023, el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (Consejo Nacional) realizó trabajos para 
reformar los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), a fin de recopilar las mejores prácticas y experiencias para 
hacer más eficiente la carga de información y mejorar la calidad de su oferta informativa. 

3. Que los trabajos para configurar los formatos del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), en atención a la reforma de los Lineamientos Técnicos Generales, 
concluirán el 31 de marzo de 2024, lo cual implica modificar las fechas de ejecución de las diferentes 
vertientes de las acciones de verificación en la Dimensión Portales de Transparencia, a fin de 
simplificar su procedimiento de ejecución, así como ajustar las estrategias de trabajo de los sujetos 
obligados del ámbito federal para la carga de información en los formatos modificados. 

4. Que el ajuste de plazos para las acciones de verificación en la Dimensión Portales de Transparencia 
también modifica de forma importante, a las cargas de trabajo de las unidades administrativas 
responsables de su ejecución, por lo que se requieren realizar ajustes para optimizar las capacidades 
institucionales del INAI para atender las acciones de verificación del resto de las dimensiones 
consideradas en el PAVAI 2024. 

5. Que en lo relativo al contenido originalmente propuesto en el PAVAI 2024, específicamente en el 
apartado VII Diseño de Métricas en relación al cumplimiento de las Resoluciones emitidas por  
el Pleno, se plantea derogar su contenido, a fin de que, con base en sus atribuciones, el Pleno defina 
los términos en que se llevarán a cabo dichas métricas, bajo un acuerdo en lo particular. 

6. Que el artículo 35 de la Ley Federal, específicamente en las fracciones V, VII, XI y XVII, establece, 
entre otras atribuciones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la de establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, 
metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, 
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continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley Federal; fijar las políticas y 
los programas generales del Instituto; emitir opiniones y recomendaciones sobre temas relacionados 
con la Ley Federal, así como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la 
información que están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la Ley Federal; 
y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones. 

7. Que el Programa Anual 2024 es el instrumento que define las políticas de verificación y 
acompañamiento institucional, a fin de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los 
sujetos obligados federales. De esta forma, se plantea brindar certeza a los actores involucrados en 
las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la 
información y transparencia dispuestas en las leyes en la materia; se definen las dimensiones que 
serán objeto de verificación de su cumplimiento; se establece el tipo, alcance y número de 
verificaciones que se realizarán; se definen las directrices generales que tendrán las acciones de 
acompañamiento institucional que brindará el Instituto a los sujetos obligados, además de que se 
publicitan los plazos que implicarán los procesos de verificación y acompañamiento institucional 
correspondiente al ejercicio 2024. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba la modificación del Programa Anual de Verificación y Acompañamiento 

Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia 
por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2024 de conformidad con los 
documentos anexos I y II que forman parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus anexos I y II entran en vigor al momento de su aprobación. 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 

Generales de Enlace, notifique -vía oficio- el presente Acuerdo y sus anexos I y II para los efectos legales 
correspondientes. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación para su 
mayor difusión. 

El presente Acuerdo y sus anexos I y II pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-14-02-2024.13.zip 
Contenido de la carpeta zip: 
1. Acuerdo ACT-PUB-14-02-2024.13.pdf 
2. Anexo I del Acuerdo ACT-PUB-14-02-2024.13.pdf 
3. Anexo II del Acuerdo ACT-PUB-14-02-2024.13.pdf 
www.dof.gob.mx/2024/INAI/ACT-PUB-14-02-2024-13.zip 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de 

Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como sus 
respectivos anexos I y II, se publiquen en el portal de Internet del Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 
presente Acuerdo para agilizar su cumplimiento. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y el Comisionado del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Norma Julieta del Río Venegas, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara y Adrián Alcalá Méndez, en sesión ordinaria celebrada el 
catorce de febrero de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionado Presidente, Adrián Alcalá Méndez.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Norma 
Julieta del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- Firmado 
electrónicamente.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.- Firmado electrónicamente. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEXTO DEL ACUERDO 
ACT-PUB/14/02/2024.13; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/14/02/2024.13, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
INSTITUTO, CELEBRADA EL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN 
TOTAL DE 04 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.- Rúbrica. 

(R.- 549302) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación  
de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L042/2024,  
para la Contratación de suministro de periódicos y revistas como material de apoyo informativo para el 
Senado de la República. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,674.50 
con I.V.A. 
incluido 

19 de marzo 
de 2024 

21 de marzo 
de 2024 

17:30 horas 

26 de marzo 
de 2024 

10:00 horas 

01 de abril  
de 2024 

10:30 horas 

04 de abril 
de 2024 

13:30 horas 
Descripción Unidad de Medida

Suministro de periódicos y revistas como material de apoyo informativo 
para el Senado de la República. 

Contrato

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de 

las bases. Los bienes objeto de esta contratación serán adjudicados mediante la modalidad de contrato 
abierto a un sólo licitante, de acuerdo a las suscripciones mínimas y máximas de periódicos y revistas 
descritas en el Anexo 1 de las bases, en el entendido que El Senado no tendrá la obligación de agotar  
el monto máximo del contrato. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales  
y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá  
la propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas.  
La forma de pago de las bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo  
o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA, cuenta 0119440356, cuenta clabe 
012180001194403569, a nombre de Cámara de Senadores, los días 12, 13, 14, 15 y 19 de marzo  
de 2024; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 12, 
13, 14, 15 y 19 de marzo de 2024, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se 
anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un horario de caja de: 9:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: en los diferentes inmuebles del Senado, ubicados en: Av. Paseo de la 
Reforma Núm. 135, Madrid Núm. 62, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Donceles No. 14, C.P. 06020, 
Xicoténcatl No. 9, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de conformidad a lo indicado  
en el Anexo 1 de estas bases, durante la vigencia del contrato que será de 3 días hábiles a la emisión  
del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará en moneda nacional a mes vencido, dentro de los 25 días hábiles 
posteriores a la recepción de los bienes a entera satisfacción de la Cámara de Senadores y la recepción 
de la factura correspondiente, incluyendo los archivos XML y PDF, para iniciar los trámites de pago  
y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará Anticipo.  
Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se 
abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras 
Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549399) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I inciso a), 
29 primer párrafo, 30, 31, 32 y 33 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 
Diputados, convoca a las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial que tengan interés 
en participar en la Licitación Pública Nacional número HCD/LXV/LPN/12/2024, para la “Renovación de 
Licenciamiento de Software para Análisis de Ataques Cibernéticos”, que se desarrollará conforme a lo 
siguiente: 

 
Número de 
Licitación 

Nombre Acto de Junta de 
Aclaraciones a las 

Bases

Acto de Presentación y 
Apertura de 
Propuestas

HCD/LXV/LPN/
12/2024 

Renovación de Licenciamiento 
de Software para Análisis de 
Ataques Cibernéticos.

22 de marzo de 2024, a 
las 10:00 horas. 

02 de abril de 2024, a 
las 10:00 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las Personas morales y/o Personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en el Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 
18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 19 de marzo de 2024, a las 
18:00 horas. El acceso a las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, será por Puerta 7 sita en: calle 
Sidar y Rovirosa casi esquina con Avenida Congreso de la Unión, Colonia Del Parque, C.P. 15960, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 19 de marzo de 2024, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco 
Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur de la Cámara de Diputados, 
de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de realizar 
transferencia electrónica, ésta deberá contar con número de rastreo, folio de operación y el estatus de la 
operación deberá indicar ejecutado o liquidado. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las Personas morales y/o Personas físicas con actividad empresarial, que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Cámara de Diputados, ni dentro de los supuestos considerados en las fracciones IX y/o X 
del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismas que se encuentran a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases, así como de las propuestas presentadas por los 

Licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia de la Orden de Servicio, iniciará a partir del día hábil siguiente 

a su suscripción y concluirá una vez que transcurran trescientos sesenta y cinco (365) días naturales a 
partir de la activación de la Renovación del Licenciamiento del Software para Análisis de Ataques 
Cibernéticos. 

 El plazo de entrega y Periodo de Licenciamiento, será de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.5 de las Bases. 

 El lugar y horario de entrega del Licenciamiento y documentación generada, será de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 

 El pago se realizará en una sola exhibición, en pesos mexicanos de curso legal, conforme a lo 
establecido en el numeral 1.7. de las Bases. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RICARDO REYNA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 549313) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  
Plaza Juárez número 20, Piso 10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, 
Ciudad de México, en días hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter medio y No. de Licitación  Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Abierta No. LA-05-613-005000999-I-15-2024 

Objeto de la Licitación  Seguro de Gastos Médicos para las Personas Prestadoras 
de Servicios Profesionales Independientes (PPSPI) 
contratadas en Estados Unidos de América y Canadá. 

Volumen a adquirir Conforme a la Convocatoria 
Fecha de Publicación CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de Aclaraciones 12 de marzo de 2024 a las 12:30 horas 
En su caso fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No aplica. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de marzo a las 12:30 horas 
Fallo 22 de marzo a las 12:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LUCIA MARCELA OLIVER RAZO 

RUBRICA. 
(R.- 549343) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública ELECTRONICA NACIONAL 
número LA-07-113-007000998-N-62-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de materia prima para la producción de 
17,555 cascos antifragmento ACH. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 7 de marzo de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de marzo de 2024 a las 0800 hs. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

2 de abril de 2024 a las 0800 hs. 

Fecha y hora de fallo 22 de abril de 2024 a las 1200 hs. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 7 DE MARZO DE 2024. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. I.I. E.M. ADALBERTO VARGAS RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 549327) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No LA-07-110-007000999-N-297-
2024 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internethttp://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel Avila Camacho 
S/N Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México Teléfonos: 
5387 5212 y 5395 7943 del 12 de marzo al 11 de abril de 2024 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-297-2024 
Objeto de la Licitación. Capacitación al Personal del Servicio de Materiales 

de Guerra. 
Fecha de Publicación. 7/03/2024 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 14/03/2024, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 22/03/2024, 08:00 horas 
Fallo. 11/04/2024, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 
JEFE DEL GRUPO DE COORDINACION Y CONVOCATORIAS 

QUIRINO MARTINEZ DE LA CRUZ  
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549337) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: 
conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-21-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de prensa hidráulica de 600 T, con mando PLC 
(fabricación especial).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8-marzo-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

19 y 20-marzo-2024, 08:00 -15:00 horas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

27-marzo-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

19-abril-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 9-mayo-2024, 13:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 8 DE MARZO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549396) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de 
Adquisiciones ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, 
Teléfono: conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso  
de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la cobertura de 
tratados No. LA-07-112-007000997-T-117-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de rodamientos y bancas.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8-marzo-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

3-abril-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

25-abril-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 15-mayo-2024, 13:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 8 DE MARZO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549393) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla,  
Teléfono: conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de 
las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la cobertura de 
tratados No. LA-07-112-007000997-T-118-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de núcleos de carburo.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8-marzo-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

27-marzo-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

25-abril-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 15-mayo-2024, 13:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 8 DE MARZO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549388) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la L.A.A.S.S.P. y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la L.P.E.I.B.C.T. No. LA-07-110-007000999-T-276-2024, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-T-276-2024. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de vehículos para las Unidades Operativas 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. (Cmns. Cisterna 
para gas/avión y Cmta. limpia saniport).” 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 4 de marzo de 2024. 
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 26 Mar. 2024. 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 16 Abr. 2024. 
Fallo: 12:00 P.M., 6 May. 2024. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MARZO DE 2024. 

EL SUBJEFE DE LA SEC. ADQS. TPTES. 
CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549261) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura  

de Tratados, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

//upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 

 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-285-2024. 

Objeto de la licitación. Contratación de servicios de overhaul y/o reparación a 

componentes Mayores de Helicópteros Bell 206. 

Fecha de publicación en Compranet. 5 de marzo de 2024. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 9 Abr. 2024. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 16 Abr. 2024. 

Fallo. 10:00 Hs., 6 May. 2024. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

TTE. COR. F.A.P.A. E.M. ALBERTO SAHID DUARTE GARCIA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549244) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la L.A.A.S.S.P. y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la L.P.E.I.B.C.T. No. LA-07-110-007000999-T-292-2024, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-T-292-2024. 

Objeto de la Licitación. “8/a. Fase de Transformación y Modernización de la 
Industria Militar”, (Adquisición de 1 (un) Ambulancia T.I.) 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 5 de marzo de 2024. 

Visita a Instalaciones: Ninguna. 

Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 26 Mar. 2024. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 16 Abr. 2024. 

Fallo: 12:00 P.M., 6 May. 2024. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MARZO DE 2024. 

EL SUBJEFE DE LA SEC. ADQS. TPTES. 
CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549260) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 

No. LA-07-110-007000999-T-298-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Objeto de la Licitación. Adquisición de consumibles para clínica de heridas y 

estomas del H.C.M., H.M.E.M. y N. y 3 HH.MM.RR.EE. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 5 Mar. 2024. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 29 Mar. 2024. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 16 Abr. 2024. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 6 May. 2024. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 5 DE MARZO DE 2024. 

EL JEFE ACC. GPO. COORD. Y CONV. SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549259) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 12 de m

arzo de 2024 
     167 

 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Avenida Industria Militar No. 1111, Lomas de Tecamachalco,  
53950, Naucalpan, Méx.; da a conocer el nombre del licitante adjudicado de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
No. LA-07-112-007000997-T-292-2023. 
 

Descripción Adquisición de materia prima para pintura. 
Publicación 29/Dic/2023, 13:30 hrs. 

 
Adjudicados Domicilio Partida(s) adjudicada(s) Monto total 

Acquasu productos químicos,  
S.A. de C.V. 

Alexander Von Humbold 12-301 Lomas Verdes 3ª Secc. Naucalpan 
de Juárez Edo. Méx. C.P. 53125. 

5 Y 20 $ 381,431.20 M.N. 

Chemik, S.A. de C.V. Nueva Jersey 4010-A Fracc. Ind. Abraham Nuevo León Monterrey 
C.P. 64310. 

1, 4, 7, 9, 10, 12 Y 22 $ 14,921,578.80 M.N. 

Envases FR, S.A. de C.V. Benito Juárez No. 30 Lázaro Cárdenas Naucalpan de Juárez Edo. 
Méx. C.P. 53560. 

18 $ 12,187,064.40 M.N. 

Evaristo Vargas Leonel. Hidalgo S/N Pueblo Nuevo de Morelos Zumpango Edo. Méx. C.P. 
55600.  

6 $ 363,341.00 M.N. 

FH Abraxas, S.A. de C.V. Abasolo No. 10 Naucalpan Centro Naucalpan de Juárez Edo Méx. 
C.P. 53000. 

3, 15, 16 Y 23 $ 1,242,220.80 M.N. 

First Quality Chemicals S.A. de C.V. Paseo de las Naciones 30, local 23 Lomas Verdes 3ª. Secc. 
Naucalpan de Juárez Edo. Méx. C.P. 53125. 

2 $ 1,545,642.00 M.N. 

Motores industriales mexicanos, 
S.A. de C.V. 

16 de Septiembre 430 Pte., Centro San Pedro Garza García Nuevo 
León C.P. 66200. 

14 $ 254,040.00 M.N. 

Multi-polimeros S.A. de CV Otumba Poniente No. 2 la loma Tlalnepantla de Baz Edo. Méx., C.P. 
54060.  

17 $ 308,129.64 M.N. 

Nacional de servicios Dargue,  
S.A. de C.V. 

Poniente 122 No. 721 Vallejo Azcapotzalco Cd. Méx. C.P. 02300 21 $243,600.00 M.N. 

Nicela, S.A. de C.V. Lomas de Sotelo 1088 Irrigación Miguel Hidalgo Cd. Méx. C.P. 11500  19 $ 8,480,528.00 M.N. 
Seindmex, S.A. de C.V. Ignacio Machain No. 333 Oblatos Guadalajara Jalisco C.P. 44700 13 Y 24 $ 5,198,526.66 M.N. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 8 DE MARZO DE 2024. 

EL JEFE DE LA MESA DE LA MESA DE EVALUACIONES 
TTE. ING. IND., JAVIER IVAN CAMACHO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549390) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 

No. LA-07-110-007000999-T-300-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Objeto de la Licitación. Adquisición de canastillas materno infantil para escalones 

de 2/o. y 3/er. Nivel de atención médica. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 5 Mar. 2024. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 26 Mar. 2024. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 17 Abr. 2024. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 7 May. 2024. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 5 DE MARZO DE 2024. 

EL JEFE ACC. GPO. COORD. Y CONV. SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549257) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-16-512-016000997-N-38-2024 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de transporte para el personal 

de base de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15/03/2024, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/03/2024, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2024, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. HUGO FERNANDO GOMEZ MONTES DE OCA 
RUBRICA. 

(R.- 549351) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES 

PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx,  

o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Cuernavaca-Tepoztlán, Km. 1.2, Colonia Chamilpa, CP. 62210, Cuernavaca Morelos, Teléfonos: 01 777 1 76 35 

21 y 777 1 76 35 14, los días del 07 al 22 de marzo del año en curso de 9:00 a 18:00 hrs. y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-09-637-009000961-N-11-2024. 

Objeto de la Licitación  Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15/03/2024, a las 11:00 horas previstas para celebrarse. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

22/03/2024, a las 11:00 horas para realizarse. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2024, a las 14:00 horas previsto para este acto. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT MORELOS 

ING. OSCAR RIGOBERTO COELLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 549352) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SICT “Guerrero”, en calle Dr. Gabriel Leyva Alarcón, 
sin número, esquina con Avenida de la Juventud, Col. Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 
39090, Edificio “D” (Planta Alta), teléfono 747-472-26-03, a partir del 12 de marzo de 2024 y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Para este procedimiento de contratación de propuestas 
técnicas y económicas serán de tipo mixta (presencial o electrónica CompraNet). 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-10-2024 
Descripción de la licitación Modernización de la Carretera Federal las Cruces -

Pinotepa Nacional Méx.-200, Tramo: las Vigas – Iim. de 
Edos. Gro/Oax. del km 94+500 al km 96+040 en una 
longitud de 1.54 km. y Trabajos de Fresado y Carpeta 
Asfáltica de Granulometría densa en una longitud de 
0.960 km. del km. 96+040 al km. 97+000, para un tolal de 
2.5 km; en el Estado de Guerrero.

Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024
Visita al sitio de los trabajos 21/03/2024, 10:00 horas
Junta de aclaraciones  22/03/2024, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/03/2024, 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 549353) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
SUBSECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
D, segundo piso, Colonia C.T.M. Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica, LA-27-703-027703982-N-16-2024 
Objeto de la Licitación Adquisición sectorizada de ropa quirúrgica y hospitalaria, 

para el ejercicio fiscal 2024. 
Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo de 2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20 de marzo de 2024 9:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

8 de abril de 2024 9:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18 de abril de 2024 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL CONTRATANTE 

LIC. JOSE RODOLFO CRUZ RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549311) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-11-712-011000999-N-8-
2024 y Código de Expediente E-2024-00021471, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de productos alimenticios naturales, 
procesados y semiprocesados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 

Junta de aclaraciones 14/03/2024, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 10:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DAPHNE RUBIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549301) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
COORDINACION NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ 

OFICINA DE REPRESENTACION DE LA COORDINACION NACIONAL 
DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ EN JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-11-O00-011O00955-N-1-2024 

 
De conformidad con los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, y 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39,y 42 segundo párrafo de su Reglamento, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica que se detalla a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, y cuya 
información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-11-O00-011O00955-
N-1-2024

Fecha de publicación 
en CompraNet 

12/03/2024

Descripción de la 
licitación 

Servicio de vigilancia para la Oficina de Representación de la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez en el Estado de Jalisco.

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 20/03/2024 16:30 P.M.
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

28/03/2024 11:30 A.M. Emisión del Fallo 29/03/2024 17:00 P.M.

 
La contratación del Servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones 
estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

 
EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUSCRIBE EL TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE 
BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ EN EL ESTADO DE JALISCO 

MIGUEL ANGEL MORENO BADAJOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549361) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 403 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 30 y 32 párrafo 

segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 42 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el 

siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México,  

los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-15-412-015000999-N-633-2024 

Descripción de la licitación "SERVICIO PARA LA ELABORACION O ACTUALIZACION DE INSTRUMENTOS DE PLANEACION 

TERRITORIAL DE ESCALA METROPOLITANA Y MUNICIPAL CORRESPONDIENTES A LA VERTIENTE DE 

PLANEACION URBANA, METROPOLITANA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PUMOT) DEL PROGRAMA 

DE MEJORAMIENTO URBANO (PMU) DEL EJERCICIO FISCAL 2024". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 

Mecanismo de aclaraciones 12/03/2024, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2024, 11:00 horas 

Fallo 22/03/2024, 17:00 horas 

 

El servicio motivo de licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria, y los eventos se llevarán a cabo 

conforme a las fechas, horas y lugares establecidos en ésta, y en el domicilio arriba señalado. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 549413) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMENES DE CONVOCATORIAS No. 404 y 405 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 28, 32 y 33 tercer párrafo de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los  
siguientes procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, copia de los textos publicados en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México,  
los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-630-2024 

Descripción de la licitación “GERENCIA DE PROYECTO, PARA EL PROYECTO INTEGRAL PARA LA RENOVACION DE ILUMINACION, 
VEGETACION Y SEÑALETICA EN LA ZONA COSTERA DE ACAPULCO, DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 
JUAREZ, EN EL ESTADO DE GUERRERO. CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
URBANO 2024” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 
Junta de aclaraciones 19/03/2024, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2024, 11:00 horas 
Fallo 28/03/2024, 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-631-2024 

Descripción de la licitación “SUPERVISION DE OBRA, PARA LA “SUSTITUCION DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DE TRANSITO EN 
AVENIDAS DEL MUNICIPIO ACAPULCO DE JUAREZ; EN EL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTES 
AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2024”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 
Junta de aclaraciones 19/03/2024, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2024, 17:00 horas 
Fallo 28/03/2024, 17:00 horas 

 
La gerencia y supervisión motivos de licitación, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria, y los eventos se 
llevarán a cabo conforme a las fechas, horas y lugares establecidos en ésta, y en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 
RUBRICA. 

(R.- 549408) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 406 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 30 y 32 párrafo 

segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 42 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el 

siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de 

lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-15-412-015000999-N-634-2024 

Descripción de la licitación "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DOS ELEVADORES Y UN MONTACARGAS INSTALADOS, 

EN INMUEBLE DE CALLE AZAFRAN 219 CIUDAD DE MEXICO A CARGO DE LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 

Visita a instalaciones 13/03/2024, 10:00 horas 

Mecanismo de aclaraciones 13/03/2024, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024, 13:00 horas 

Fallo 22/03/2024, 17:00 horas 

 

El servicio motivo de licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria, y los eventos se llevarán  

a cabo conforme a las fechas, horas y lugares establecidos en ésta, y en el domicilio arriba señalado. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 549416) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional y 
participación Electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentran disponibles para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante sita en: Viaducto Miguel 
Alemán No. 81, 2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 55-
3002-6900 ext. 5252, en un horario de 9:00 a.m. a 2:30 p.m. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica Número LA-21-510-021000999-N-
22-2024 

Objeto de la Licitación  Servicio de enlaces LAN to LAN 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de marzo de 2024 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
LIC. FIDEL ALONSO CARRILLO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 549303) 

COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
Licitación Pública Nacional Electrónica número No. LA-46-300-046300001-N-8-2024 que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de requisitos de participación y 
el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, 
o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Patriotismo número 580, Piso 3, colonia Nonoalco,  
Benito Juárez, Código Postal 03700, Ciudad de México, los días lunes a viernes en días hábiles, en horario de 
9:30 a 14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-46-300-046300001-N-8-2024 
Objeto de la Licitación Servicio Integral de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14 de marzo de 2024 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21 de marzo de 2024 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26 de marzo de 2024 a las 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

AREA CONTRATANTE 
LIC. IDALI TORRES SORIA 

RUBRICA. 
(R.- 549263) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso c) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya 
Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CASAN-0009-2024 
Objeto de la Contratación “Servicio de Rehabilitación de Válvulas de Gobierno y 

Estrangulamiento de la Unidad 2 de la C.T. Carbón II” 
Fecha de publicación en Micrositio 06/03/2024 
Sesión de aclaraciones 12/03/2024 12:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas  19/03/2024 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

 20/03/2024 11:00 horas 

Notificación de Fallo  21/03/2024 12:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE MARZO DE 2024. 
JEFE DE OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS CFE GENERACION IV 

ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549262) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION “1” 

ADSCRITA A LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Paseo de la Reforma Norte 
No. 10, planta baja, Colonia Tabacalera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a las 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Bienes  
No. LA-06-E00-006E00002-N-5-2024. 

Objeto de la Licitación Suministro y distribución de agua purificada embotellada 
para las diversas áreas administrativas en los inmuebles 
del Servicio de Administración Tributaria en la Ciudad de 
México

Fecha de publicación en CompraNet 08/Mar/24
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/Mar/24 11:00 hrs.

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

20/Mar/24 11:00 hrs.

Fecha y hora para emitir el fallo 25/Mar/24 16:00 hrs.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE FEBRERO DE 2024. 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 

SUBADMINISTRADORA DE PROCESOS DE CONTRATACION “1” 
EN LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 

AIDE ESPINOZA VERA 
RUBRICA. 

(R.- 549354) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
VICEPRESIDENCIA DE ADMINISTRACION Y PLANEACION ESTRATEGICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene 
las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y Número de la Licitación La presente licitación es de carácter nacional, el medio 
para participar es electrónica, únicamente podrán 
participar a través de CompraNet, número asignado por 
el sistema LA-06-B00-006B00001-N-27-2024 

Objeto de la Licitación Convocatoria para la contratación del Servicio de 
Protección para Equipos de Cómputo y Servidores 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 / 03 / 2024 
Junta de Aclaraciones 15 / 03 / 2024 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25 / 03 / 2024 11:00 Horas 
Fecha de Fallo 27 / 03 / 2024 13:00 Horas 

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
VICEPRESIDENTE DE ADMINISTRACION Y PLANEACION ESTRATEGICA 

LIC. FRANCISCO JOAQUIN MORENO Y ROJAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549389) 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA QUE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE, LLEVARA A CABO EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

INTEGRAL DE UNA FLOTA VEHICULAR TERRESTRE USADA, LA CONVOCATORIA CONTIENE LAS 

CARACTERISTICAS, REQUESITOS Y ANEXOS. SE ENCUETRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA 

EN LA PAGINA https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, A PARTIR DEL 07 DE MARZO DE 2024. 

 

NO. DE PROCEDIMIENTO  LA-16-E00-016-E-00001-N-11-2024  

DESCRIPCION DE LA LICITACION ARRENDAMIENTO INTEGRAL DE UNA FLOTA 

VEHICULAR TERRESTRE USADA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 7 DE MARZO DE 2024 12:00 HORAS 

FECHA DE JUNTA DE ACLARACIONES  14 DE MARZO DE 2024 10:00 HORAS  

FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPUESTAS 

22 DE MARZO DE 2024 11:00 HORAS 

FECHA DE FALLO  26 DE MARZO DE 2024 17:00 HORAS 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. SEIN QUINTERO URIBE 

RUBRICA. 

(R.- 549326) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 04 y 05 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 

participación y modelo de contrato se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el domicilio de la convocante en; 

Camino a Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, a partir de la fecha de publicación  

en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada en el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 10:00 a 18:00 horas  

y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA 06 D00 006D00001 N 39 2024 

Objeto de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE MENSAJERIA, REGISTRO Y CONTROL DE DOCUMENTACION OFICIAL, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 QUE REQUIERE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 

AHORRO PARA EL RETIRO (CONSAR) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 09:00 horas 

Junta de presentación y apertura de proposiciones  22 de marzo de 2024 a las 09:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA 06 D00 006D00001 N 40 2024 

Objeto de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS OFICINAS DE LA CONSAR 

DURANTE EL EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 11:00 horas 

Junta de presentación y apertura de proposiciones  22 de marzo de 2024 a las 13:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

ANALISTA 

KAREN NAYELY FLORES MUCIÑO 

RUBRICA 

(R.- 549415) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria contienen las bases de participación 

disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Paseo  

Tabasco número 907, colonia Jesús García, Segundo Piso, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, 

teléfono 01993 1879450, extensión 1130, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, los días señalados  

para la licitación: 

 

 Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-16-B00-016B00040-N-6-2024 

 Para consulta del 12 al 27 de marzo del 2024. 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para las Oficinas de la Dirección 

Local Tabasco 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024 

Junta de aclaraciones 21/03/2024. 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024. 09:30 horas. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR LOCAL TABASCO 

ING. LUIS ANTONIO CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 549372) 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD  
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases  
bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, 
Cuauhtémoc, CP. 06100, Ciudad de México; teléfono: 5559051000 extensión 51743, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-008B00001-E024-2024 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 

MATERIALES PARA ANIMALES Y DE LABORATORIO 
PARA LA DIRECCION DEL PROGRAMA OPERATIVO 
DE MOSCAS DE LA FRUTA, EJERCICIO FISCAL 2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024 
Junta de aclaraciones 15/03/2024 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2024. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ROBERTO CARLOS ESQUIVEL VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 549380) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-B00-011B00001-N-
977-2024, conforme a la Convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles 
para consulta por Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en la Dirección de Recursos Materiales  
e Infraestructura de la Secretaría de Administración, ubicada en Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con 
Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 
5557296000 Ext. 46068, a partir del día 6 de marzo de 2024 y hasta un día previo al Acto de Presentación  
y Apertura de Proposiciones, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-11-B00-011B00001-N-977-2024 
Objeto de la Licitación Convocatoria para la “Contratación del Servicio de 

Mantenimiento Mayor a casilleros de búhos, áreas 
deportivas, andadores, gimnasio y alberca del carrillón en 
la Unidad Profesional Lázaro Cárdenas del Río (Casco de 
Santo Tomás) del IPN” para el ejercicio fiscal 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2024 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Junta de Aclaraciones 13/03/2024 a las 9:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/03/2024 a las 09:00 hrs. 
Fallo 26/03/2024 a las 13:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR 
C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549287) 

015B00 - REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  

SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  

LA-15-B00-015B00001-N-9-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  

para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en No. 661, Colonia Ampliación Asturias, 

C.P 06890, teléfono: 50621400 ext. 3443, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A 

LOS INMUEBLES OFICINAS CENTRALES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Marzo de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

22 de Marzo de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 26 de Marzo de 2024 a las 12:00  

 

5 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MONICA PORTUGUES CAMARGO 

RUBRICA. 

(R.- 549339) 
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007HXA - INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL  
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-07-HXA-007HXA999-N-1-2024, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación MANTENIMIENTO DE LA UHN RANCHO ALEGRE, VER. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita  

a las instalaciones 

12 de Marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

25 de Marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 17 de Abril de 2024 a las 10:00  

 

8 DE MARZO DE 2024. 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

MIREYA MEJIA SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 549403) 

INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION TITULAR DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, primer 
párrafo, 26 Fracción I; 26 bis Fracción II; 28 Fracción I, 29, 30, 36, 36 Bis, 37, 45, 46 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como los artículos 1° y 8° 
de la Ley Federal de Austeridad Republicana se convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad 
mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número INDEP-LPNE-0004-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.gob.mx/indep 
 

Descripción del objeto de la licitación  “Servicio de Seguro de Vida, Incapacidad Total y 
Permanente e Invalidez Total y Permanente para el 
Personal Jubilado y/o Pensionado y Diversos Encargos 
Administrados por el INDEP”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de marzo de 2024. 
Junta de aclaraciones  19 de marzo de 2024, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de marzo de 2024, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 

ADMINISTRADORA TITULAR DE ADQUISICIONES 
ROSA ISELA CHIMAL CARREON 

RUBRICA. 
(R.- 549370) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica LA-10-K8V-010K8V001-N-17-2024 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo de Sistemas Hidrosanitarios, 
Hidroneumáticos y Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de marzo de 2024 
Fecha de Visita a Instalaciones  14 de marzo de 2024 a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

20 de marzo de 2024 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de marzo de 2024 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 5 de abril de 2024 a las 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

GUALBERTO GUERRERO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549378) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA. 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-9-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-9-2024  

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA, 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 
MENORES, MATERIAL DE CONSTRUCCION, OTROS 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION, ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS, 
MATERIAL ELECTRICO, PINTURAS, SOLVENTES 
E IMPLEMENTOS Y MATERIAL DE SEÑALAMIENTO, 
PARA CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS (CAPUFE) Y EL 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (FONADIN).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024
Junta de aclaraciones 19/03/2024, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024, 12:00 PM

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 12 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 549409) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 

participar en la licitación pública para contratación de los servicios cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como 

la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 62210, 

Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-09-J0U-009J0U027-N-2-2024 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento a Inmuebles (Campamentos) de la Unidad Regional 

Cuernavaca, de la Red Fonadin. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/03/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

27/03/2024, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 04/04/2024, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

LIC. DAVID HINOJOSA GETE 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549300) 



184      DIARIO OFICIAL Martes 12 de marzo de 2024 

 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J9E-009J9E001-N-13-2024, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, Primer Piso, Colonia Estación 

Pantaco, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 55-53-85-09-00, Ext. 25801 en días 

de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Material Operativo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 

Junta de aclaraciones 20/03/2024, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. FRANCISCO JAVIER TORRES DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 549395) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPyP-2675-2023 de fecha 11 de diciembre de 2023, emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 
convoca a los interesados a participar en la CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA No. LA-12-NAW-012NAW001-N-73-2024, cuya Convocatoria contiene los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-
60 ext. 7335, del 07 al 25 de marzo de 2024. 

 
Descripción de la Licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MEDICOS PARA EL 

SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA DEL 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2024 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de marzo de 2024 
Visita a las instalaciones al Hospital Juárez 
de México. 

13 de marzo de 2024, 10.00 am 

Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024, 10:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de marzo de 2024, 09:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LCDO. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 549310) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio  

de la convocante en: Carretera Picacho Ajusco número 227, Sexto Piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14110, Ciudad de México,  

los días hábiles a partir del 7 de marzo del año en curso de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-11-MAR-011MAR001-N-39-2024 

Objeto de la Licitación  Servicio de transportación y realización de trámites de importación y exportación de materiales 

y mercancías que requiera el Fondo de Cultura Económica. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo de 2024 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 21 de marzo de 2024, 11:00 hrs. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

27 de marzo de 2024, 14:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 1 de abril de 2024, 14:00 hrs. 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-11-MAR-011MAR001-N-38-2024 

Objeto de la Licitación  Servicio de impresión y elaboración de diversos materiales para el montaje, desmontaje y señalización 

dentro de las actividades a realizar por parte del Fondo de Cultura Económica. 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo de 2024 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 22 de marzo de 2024, 11:00 hrs. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

27 de marzo de 2024, 12:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 1 de abril de 2024, 12:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ADRIAN LEON ROJAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549331) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA  
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-14-P7R-014P7R001-N-22-2024 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Descripción de la licitación 
LA-14-P7R-014P7R001-N-22-2024 

Contratación del servicio de Seguridad y Vigilancia en los 
diversos Inmuebles del Instituto FONACOT a Nivel 
Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en COMPRANET 07/marzo/2024. 

Junta de aclaraciones 15/marzo/2024, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/marzo/2024, 10:00 horas. 

Acto de Fallo La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 549309) 

CORREDOR INTEROCEANICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
UNIDAD DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la 
Virgen No. 1800, Edificio E, Tercer piso, Colonia Coapa Ex-Ejido de San Pablo Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, 
C.P. 04840, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-13-AYH-013AYH999-N-5-2024
Objeto de la Licitación  Servicio de vigilancia en San Juan Evangelista, ubicado en 

Ferrocarril Transístmico S/N en el municipio de San Juan 
Evangelista, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
C.P. 96140, con una superficie de 363-21-68.581 has

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26 de marzo de 2024 a las 09:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION, FINANZAS 

Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. IRMA RUTH LARA GALLEGOS 

RUBRICA. 
(R.- 549335) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ZONA PONIENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o 
en Circuito Interior Mtro. José Vasconcelos 221 Piso 8, Col. San Miguel Chapultepec Secc. II, CP. 11850, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, teléfono (55) 52768876 a partir del día 12 de marzo de 2024, 
de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-51-GYN-051GYN028-N-13-2024 Servicios Médicos 
Subrogados 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024 
Visita a Instalaciones 2 al 3 de abril de 2024 
Junta de aclaraciones 21 de marzo de 2024, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de marzo de 2024, 09:30 horas 
Fallo de licitación 5 de abril de 2024, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
MTRA. MAYTE JAZMIN VIDAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549291) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL 1º. DE OCTUBRE 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-51-GYN-051GYN073-N-25-2024, cuya 
Convocatoria contienen las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 1669, Col. Magdalena de las 
Salinas C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 5140-9617 ext. 16611 y 
5140-9617 ext. 237, de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 y de las 17:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-51-GYN-051GYN073-N-25-2024 

Mantenimiento Preventivo - Correctivo A Equipo Médico y 
de Laboratorio del Hospital Regional 1° de Octubre, 
Correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 12 de Marzo de 2024 
Visita a instalaciones 15 de Marzo de 2024 a las 08:00 horas 
Junta de aclaraciones 22 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 
Fallo 01 de Abril de 2024 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. MARTIN NOREGA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549305) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ZONA PONIENTE EN LA CDMX 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a todos los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales No. LA-51-GYN-051GYN014- 
N-3-2024 y No. LA-51-GYN-051GYN014-N-4-2024 y No. LA-51-GYN-051GYN014-N-2-2024, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación, las cuales están disponibles para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o en Circuito Interior Mtro. José Vasconcelos 221 Piso 8, Col. San Miguel 
Chapultepec II Secc., CP. 11850, Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, teléfono (55) 52768876 de 
las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de  
la Licitación 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-51-GYN-051GYN014-N-
3-2024. SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO 
Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-
INFECCIOSOS DE LAS UNIDADES MEDICAS Y VELATORIO 
DE LA OFICINA DE REPRESENTACION ZONA PONIENTE DEL ISSSTE 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

12 /marzo /2024 

Junta de aclaraciones 22 / marzo/ 2024 14:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

01 / abril / 2024. 14:00 horas 

Fallo de Licitación 03 / abril / 2024. 12:00 horas 
 

Descripción de  
la Licitación 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-51-GYN-051GYN014-N-
4-2024. SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION PARA 
EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 
DE LOS HOSPITALES GENERALES, CLINICAS DE MEDICINA FAMILIAR, 
CASA DE DIA, CONSULTORIO FAMILIAR Y ESTANCIAS PARA 
EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACION ZONA PONIENTE DEL ISSSTE EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

12 /marzo /2024 

Junta de aclaraciones 22 /marzo /2024 16:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

01 / abril / 2024. 16:00 horas 

Fallo de Licitación 04 / abril / 2024. 15:00 horas 
 

Descripción de  
la Licitación 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NO. LA-51-GYN-051GYN014-N-
2-2024 SERVICIO DE RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS EN LOS 
HOSPITALES GENERALES DR. FERNANDO QUIROZ GUTIERREZ 
Y TACUBA, CLINICA DE ESPECIALIDADES DR. ALBERTO PISANTY 
OVADIA Y CLINICA DE MEDICINA FAMILIAR CUITLAHUAC DEL ISSSTE 
OFICINA DE REPRESENTACION REGIONAL PONIENTE. 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

12 /marzo /2024 

Junta de aclaraciones 22 /marzo /2024 12:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

01 / abril / 2024. 12:00 horas 

Fallo de Licitación 03 / abril / 2024. 16:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2024. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

MTRA. MAYTE JAZMIN VIDAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549386) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número 

LO-51-GYN-051GYN010-N-7-2024 y LO-51-GYN-051GYN010-N-8-2024, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, mismas que están disponibles 

para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia Barrio de San Fernando, 

Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 5550220097 ext. 13140 y 13139, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LO-51-GYN-051GYN010-N-7-2024 

“TRABAJOS DE CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y REMOZAMIENTO DE LAS ESTANCIAS 

PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL (EBDI’s) DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, PAQUETE 3” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 05 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de marzo de 2024 a las 10:30 horas 

Fallo 25 de marzo de 2024 a las 16:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

LO-51-GYN-051GYN010-N-8-2024 

“SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y REMOZAMIENTO DE LAS 

ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL (EBDI’s) DEL INSTITUTO A NIVEL 

NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PAQUETE 3” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 06 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 14 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de marzo de 2024 a las 10:30 horas 

Fallo 26 de marzo de 2024 a las 16:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

GABRIEL ALBERTO CORRES BENIGNOS 

RUBRICA. 

(R.- 549284) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

REPRESENTACION AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS RECORTADOS, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias 

contienen las bases de participación, las cuales están disponibles para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio  

de la convocante en: Av. Las Américas N° 403, Fraccionamiento La Fuente, C.P. 20239, Aguascalientes, Ags., a partir de la fecha de publicación, en horario  

de las 9:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Nombre del Procedimiento de contratación CONTRATACION DE SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ESPECIALIZACION 

Número CompraNet LA-51-GYN-051GYN893-N-10-2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2024 

Junta de aclaraciones 08 de marzo de 2024 a las 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones  15 de marzo de 2024 a las 10:00  

Acto de fallo 19 de marzo de 2024 a las 10:00  

 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE MEDICAMENTO DE ALTA ESPECIALIDAD - ECULIZUMAB 

Número CompraNet LA-51-GYN-051GYN893-N-11-2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2024 

Junta de aclaraciones 08 de marzo de 2024 a las 12:00  

Presentación y apertura de proposiciones  15 de marzo de 2024 a las 12:00  

Acto de fallo 15 de marzo de 2024 a las 17:00  

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 5 DE MARZO DE 2024. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

C.P. JUANA ALEJANDRA LEOS CALZADA 

RUBRICA. 

(R.- 549290) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de 

Carácter Nacional Electrónicas, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en el sitio de CompraNet 2023: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en: Boulevard Rotarismo No. 1733, Colonia Desarrollo Urbano 3 Ríos, Culiacán Rosales, Sinaloa, C.P 80020. 

Teléfono: 6677590205 Extensión: 46092, los días Lunes a Viernes (hábiles) de 09:00 a 15:00 horas. 

 

No. de 

licitación 

Descripción de la 

licitación 

Volumen para 

adquirir 

Días disponibles Publicación en 

CompraNet 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

LA-51-GYN-

051GYN002- 

N-24-2024 

Servicio de reservación 

y expedición de boletos 

de pasaje aéreos 

nacionales para 

servidores públicos y el 

traslado de enfermos y 

heridos 

Los detalles se 

determinan en la 

propia 

convocatoria 

del 12/marzo/2024 

al 22/marzo/2024, 

de 09:00 a  

15:00 horas 

12/02/2024 15/03/2024 

14:00 horas 

NO APLICA 22/03/2024 

14:00 horas 

 

CULIACAN ROSALES, SINALOA, MEXICO, A 4 DE MARZO DE 2024. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

JULIETA IBARRA LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549258) 



192      DIARIO OFICIAL Martes 12 de marzo de 2024 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
“CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA” 

EMILIANO ZAPATA, MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta bajo cobertura de Tratados  
para el ejercicio fiscal 2024, que a continuación se describe y cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación se encontrarán disponibles para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/,  
a partir del día 12 de marzo de 2024. 
 

Carácter, medio y número 
de Licitación 

Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Mixta 
No. LA-51-GYN-051GYN901-T-3-2024 

Objeto de la Licitación  Adjudicación de Contrato(s) Abierto(s) Relativo(s) a la Adquisición de 
Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio y Sustancias 
Químicas para el Ejercicio Fiscal 2024 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Publicación en Compranet 12 de marzo de 2024 
Junta de Aclaraciones 26 de marzo de 2024 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

01 de abril de 2024 a las 16:00 horas 

Fecha y hora para el fallo 02 de abril de 2024 a las 16:00 horas 
 

EMILIANO ZAPATA, MORELOS, A 7 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

MTRA. MARIA PATRICIA GARCIA CALZONZIN 
RUBRICA. 

(R.- 549363) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO ZARAGOZA” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en: 
Calzada General Ignacio Zaragoza No. 1711, Col. Ejército Constitucionalista, C. P. 09220, Alcaldía Iztapalapa, 
Ciudad de México, teléfono 57-16-52-68, 57-16-52-00 Ext. 16862, 16793, durante el periodo que se indica en 
el siguiente cuadro, en horario de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN085-T-144-2024 para la 
adquisición de Material de Curación de Alta Especialidad y 
Material de Radiodiagnóstico, Ejercicio 2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de marzo de 2024 
Junta de Aclaraciones 12 de marzo de 2024 a las 09:00 horas.  
Presentación y Apertura  
de Proposiciones 

20 de marzo de 2024 a las 09:00 horas.  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. SERGIO MONDRAGON MORA 

RUBRICA. 
(R.- 549398) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas, que la Convocatoria a la 
Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Dr. 
Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono: 55-
52-28-99-17 Ext. 2418, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de 
Compras Gubernamentales Generales y cuya información relevante es: 
 

No. de la Licitación LA-12-NBG-012NBG001-N-30-2024 Electrónica Nacional  
Objeto de la licitación Contratación en el Ejercicio 2024 de Diversos Servicios 

de Mantenimiento. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2024 
Junta de aclaraciones 14/03/2024 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 08/03/2024 y 11/03/2024 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2024 a las 09:30 horas 
Fallo 27/03/2024 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. JUAN ANTONIO GAMA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549264) 

012NCZ - INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación número LA-12-NCZ-012NCZ002-N- 

37-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 09:00  

a 14:30 horas, en Avenida Insurgentes Sur número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 

Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicio Integral de Limpieza y Desinfección en Areas 

de Alta Especialidad en Hospital. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 13 de marzo de 2024 a las 09:00 AM 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 08:00 AM 

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

22 de marzo de 2024 a las 08:00 AM 

Fecha y hora de fallo 27 de marzo de 2024 a las 15:00 PM 

 

8 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

ING. ARQ. RICARDO CASTRO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 549375) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas número LA-12-NCH-012NCH001-N-33-2024 y LA-12-NCH-012NCH001-N-34-2024, cuyas convocatorias que contienen las bases 
mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en: Periférico Sur No. 4809, Col. Arenal 
Tepepan, C.P. 14610, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, los días lunes a viernes del año en curso de las 10:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-12-NCH-012NCH001-N-33-2024 
Objeto de la Licitación  Servicio de recolección, manejo, transporte y disposición final de residuos peligrosos biológicos 

infecciosos, residuos patológicos y residuos químicos peligrosos líquidos y sólidos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15/03/2024 a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones de la convocante. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

25/03/2024 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2024 a las 12:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-12-NCH-012NCH001-N-34-2024 
Objeto de la Licitación  Suministro de gases medicinales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15/03/2024 a las 12:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones de la convocante. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

25/03/2024 a las 14:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2024 a las 14:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LCDO. RODRIGO RAFAEL PEREZ CANO 
RUBRICA. 

(R.- 549392) 
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EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción I, 27, 28, fracción I, y 30 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa  
a los interesados en participar en las licitaciones públicas de las convocatorias que contienen las bases 
mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de 
participación y los modelos de contrato específico, los cuales se encuentran disponibles para su consulta en:: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, 
Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 18:00 horas  
y cuya información relevante es:  
 

Objeto de Licitación Pública Nacional Electrónica.
No. LA-07-HZI-007HZI999-N-26-2024.

Servicio de mantenimiento, conservación y 
soporte técnico remoto del BHS. 

Volumen para adquirir. Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet. 8/03/2024.
Visita a instalaciones. 11/03/2024, 09:00 Horas.
Junta de Aclaraciones. 12/03/2024, 09:00 Horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 19/03/2024, 09:00 Horas.
Fallo. 22/03/2024, 09:00 Horas.

 
Todos los eventos se realizarán conforme las características, especificaciones, fechas, horarios y lugares 
establecidos en la propia convocatoria. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR. 

RUBRICA. 
(R.- 549414) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-13-J3F-013J3F022-N-11-2024 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estára disponible en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca 
sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921) 21 10270  
ext. 70209, 70310, desde el día 12 de marzo de 2024 hasta el 22 de marzo de 2024, de Lunes a Viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de Licitación LO-13-J3F-013J3F022-N-11-2024 

Descripción de la Licitación Supervisión y control de la calidad de “Modernización de 
portada vehicular y peatonal en laguna de Pajaritos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024 
Visita a Instalaciones 15/03/2024, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 15/03/2024, 11:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/03/2024, 10:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 12 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 549317) 
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LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-13-J2R-013J2R002-N-26-

2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Blvd. Teniente Azueta No. 110 Recinto Portuario C.P. 

22800 Ensenada Baja California, teléfono: 01 (646) 175-03-14 y fax.(646) 175-03-41, los días 12 de marzo de 

2024 al 27 de marzo del 2024 de lunes a viernes, de las 8:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS DE LA 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 

NACIONAL ENSENADA.  

Volumen a adquirir SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 DE MARZO DE 2024. 

Junta de aclaraciones 19 DE MARZO DE 2024 A LAS 16:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 DE MARZO DE 2024 A LAS 10:00 HRS. 

 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 

CAP. ALT. MANUEL FERNANDO GUTIERREZ GALLARDO 
FIRMADO ELECTRONICAMENTE. 

 (R.- 549365) 

LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-13-J2R-013J2R002-N-27-
2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Blvd. Teniente Azueta No. 110 Recinto Portuario  
C.P. 22800 Ensenada Baja California, teléfono: 01 (646) 175-03-14 y fax.(646) 175-03-41,  
los días 12 de marzo de 2024 al 27 de marzo del 2024 de lunes a viernes, de las 8:00 a 14:00 horas  
y de las 15:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIOS DE LIMPIEZA E HIDROLAVADO EN 
RECINTOS PORTUARIOS Y AREAS A CARGO DE LA 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL ENSENADA. 

Volumen a adquirir SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 DE MARZO DE 2024. 
Junta de aclaraciones 20 DE MARZO DE 2024 A LAS 16:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE MARZO DE 2024 A LAS 15:00 HRS. 

 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL. 
CAP. ALT. MANUEL FERNANDO GUTIERREZ GALLARDO 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE. 
(R.- 549364) 
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013J2V - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública NACIONAL número LA-13-J2V-
013J2V001-N-1-2024, para la contratación del SERVICIO INTEGRAL DE JARDINERIA EN LAS 
INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL PUERTO VALLARTA 
2024 2026, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles  
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Fco. Medina Ascencio Km. 4.5, 
Zona Hotelera Norte, Puerto Vallarta, Jalisco, C.P. 48333, de lunes a viernes, en el horario de las 9:00  
a las 14:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE JARDINERIA INTEGRAL 2024 2026 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 15 de Marzo de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20 de Marzo de 2024 a las 13:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de Marzo de 2024 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 4 de Abril de 2024 a las 13:00  
 

12 DE MARZO DE 2024. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

HECTOR GOMEZ RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549348) 

013J3G - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación Nacional número LA-13-J3G-013J3G002-N-11-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio ubicado en Interior recinto fiscal S/N,  
Colonia Cantarranas, Código Postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca, con horario de atención de 08:00 horas  
a 16:00 horas de lunes a viernes. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE UNA FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
AMBIENTAL DE ACUERDO CON LO SOLICITADO POR 
LA SEMARNAT A LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 08 de Marzo de 2024 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2024 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No Aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

25 de Marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 29 de Marzo de 2024 a las 10:00  
 

SALINA CRUZ, OAXACA, A 12 DE MARZO DE 2024. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIA DEL CARMEN CACHO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 549349) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta número 
LO-10-K2N-010K2N002-N-10-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia 
Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, 
los días del 06 al 17 de marzo de 2024, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “CIMENTACION PARA TANQUE DE AGUA EN ISLA 
DE CEDROS, B.C.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2024, 00:00 horas  
Visita a instalaciones 11/03/2024, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 12/03/2024, a las 9:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2024, 10:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 6 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549279) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número  
LA-10-K2N-010K2N001-N-184-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia 
Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, 
los días del 12 al 22 de marzo de 2024, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES Y 
SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIETO PREVENTIVO Y 
CONSERVACION” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2024, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 12/03/2024, a las 10:00:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja 
California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, 
B.C.S. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/03/2024, 11:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, 
Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 6 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549299) 
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008VSS - DICONSA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Nacional número LA-08-VSS-008VSS010-N-19-2024,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de 
la Gerencia de la Regional, ubicada en Carretera México Toluca, Km. 53.5, Colonia Ex-Hacienda Doña Rosa, 
Municipio de Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52000, teléfono: 728 28 536 61 Ext. 70315, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles a partir de la difusión de la convocatoria y hasta inclusive el día de la junta  
de aclaraciones, de las de 10 a 15 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicio de seguridad y vigilancia en inmuebles de 
Diconsa, S.A. de C.V., Regional Metropolitana 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 08/03/2024, 00:00 horas 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 14 y 15 de Marzo de 2024, de las 10:00 a 14:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de Marzo de 2024 a las 10:00  

 
LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE REGIONAL METROPOLITANA 
ELESBAN GUADARRAMA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 549350) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA SUCURSAL PACIFICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Litación Pública Nacional Electrónica, número LA-08-VSS-008VSS984-N-49-

2024, relativa al servicio de mantenimiento a flotilla vehicular, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan M. Zambada acera 

norte No. 5501, Fraccionamiento Infonavit las Flores, C.P 80189, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (667) 758 63 88 

y 7 17 59 05 ext. 70915 los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-08-VSS-008VSS984-N-49-2024  

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a flotilla vehicular 

Fecha de publicación en compranet 19/02/2024 

Junta de aclaraciones 07/03/2024 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2024 10:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 28 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBGERENTE EN LA REGIONAL NOROESTE, EN LA UNIDAD OPERATIVA CULIACAN 

ING. RODOLFO VALENZUELA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 549402) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-08-VST-008VST985-N-3-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para su consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en el 
Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Estatal Oaxaca de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en 
carretera Oaxaca-México, kilómetro veinticinco, municipio de Guadalupe Etla, Oaxaca, Código Postal 68256, 
teléfono 55 52 37 91 00, extensiones 62791 y 62789, de lunes a viernes de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

LA-08-VST-008VST985-N-3-2024 ELECTRONICA  

Descripción de la licitación Refacciones para el sistema de refrigeración a base de freón 
(chiller) de los centros de acopio de San Juan Guichicovi y Loma 
Bonita” de la Gerencia Estatal Oaxaca de Liconsa, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo 2024 

Junta de aclaraciones 20 de marzo del 2024, a las 09:30 horas 

Apertura de proposiciones 27 de marzo del 2024, a las 10:00 horas  

Fallo 04 de abril del 2024, a las 13:00 horas 

 
GUADALUPE ETLA, OAXACA, A 12 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE ESTATAL OAXACA 
M.V.Z. TEODORO JORGE GUZMAN CORRAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549410) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
abierto a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7,  
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 555325-6000 Ext. 8207,  
de Lunes a Viernes de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-06-HIU-006HIU001-N-25-2024 
Descripción de la Licitación Contratación de servicios de recepción, revisión, 

registro y Parametrización de Expedientes y documentos 
de Productos Financieros 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8-marzo-2024 
Visita a las Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 14-marzo-2024 09:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22-marzo-2024 10:00 Hrs. 
Fallo 1-abril-2024 13:00 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. SANDRA SILVIA GOMEZ ELIZARRARAS 

RUBRICA. 
(R.- 549391) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 8 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-8-2024; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2024 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
teléfono: 55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento y Conservación de Pintura en 
Edificaciones Pertenecientes al Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 12/03/2024 
Visita al lugar de los trabajos 19/03/2024 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 20/03/2024 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 549318) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 9 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-9-2024; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2024 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
teléfono: 55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de la Pista 05R-23L y Obras 
Complementarias en el Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 12/03/2024 
Visita al lugar de los trabajos 14/03/2024 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 15/03/2024 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 549321) 



202      DIARIO OFICIAL Martes 12 de marzo de 2024 

 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-38-90I-03890I001-N-15-2024, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Normalistas No. 800, Colonia Colinas de la Normal, C.P 44270, 

Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33455200 ext. 1103, los días de lunes a viernes de las 9:00 m a las 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de transporte de personal entre 

la sede Guadalajara y la subsede Zapopan para el 

CIATEJ, A.C. 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/03/2024, 09:00 horas 

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2024, 09:00:00 horas 

 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE MARZO DE 2024. 

APODERADA LEGAL Y DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL CIATEJ, A.C. 

DRA. CITLALLI HAIDE ALZAGA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 549374) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera  
a Pátzcuaro No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán,  
los días hábiles de lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-06-HBW-006HBW001-N-5-2024 

Objeto de la Licitación SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 
PARA EL PERSONAL DE FIRA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/03/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 15/03/2024, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones NO APLICA 
Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/03/2024, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 03/04/2024, 12:30 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 8 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 549405) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I inciso a), 31, 
33 fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CASAN-0002-2024
SERVICIO DE MANTENIMIENTO MENOR DE TURBINA DE VAPOR 

DE LA CENTRAL CICLO COMBINADO CENTRO
Fecha de publicación en Micrositio 05/marzo/2024 
Sesión de Aclaraciones 13/marzo/2024 11:00 horas 
Límite para presentación de ofertas 01/abril/2024 10:00 horas 
Apertura Técnica 01/abril/2024 11:00 horas 
Apertura Económica 02/abril/2024 11:00 horas 
Fallo 03/abril/2024 11:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Diana Magdalena López Piña, con 
domicilio en Av. Real de Los Reyes 265 Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, 
C.P. 04330, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas, con el correo electrónico: 
diana.lopezp@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a 
partir de la fecha de publicación en Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MARZO DE 2024. 
CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140075 

JEFA DE DEPARTAMENTO REGIONAL 
LIC. DIANA MAGDALENA LOPEZ PIÑA 

RUBRICA. 
(R.- 549256) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACIÓN CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  

CFE-0013-CAAAT-0002-2024 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados No. CFE-0013-CAAAT-0002-2024, cuya Convocatoria contiene el Pliego de 
Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su 
publicación en Micrositio de Concursos.  
 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAT-0002-2024
Objeto de la Contratación Adquisición de Equipo para Brigada Contra Incendios
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego 

de Requisitos al Concurso Abierto.
Fecha de publicación en Micrositio 08/03/2024
Sesión de aclaraciones 28/03/2024, 11:30 horas
Apertura de Ofertas Técnicas 18/04/2024, 09:00 horas
Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 
Económicas 

25/04/2024, 09:00 horas

Notificación de Fallo 02/05/2024, 09:00 horas
 

VERACRUZ, VER., A 12 DE MARZO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D02 
MTRO. DAVID SANCHEZ MILES 

RUBRICA 
(R.- 549292) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 
33 fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CAAAT-0003-2024
ADQUISICION DE FILTROS PARA TURBINAS DE GAS DE LAS CENTRALES  

DE REGION DE GENERACION VALLE DE MEXICO
Fecha de publicación en Micrositio 06/marzo/2024
Sesión de Aclaraciones 20/marzo/2024 11:00 horas
Límite para presentación de ofertas 15/abril/2024 10:00 horas
Apertura Técnica 15/abril/2024 11:00 horas
Apertura Económica 17/abril/2024 11:00 horas
Fallo 22/abril/2024 11:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Diana Magdalena López Piña, con 
domicilio en Av. Real de Los Reyes 265 Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, 
C.P. 04330, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas, con el correo electrónico: 
diana.lopezp@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a 
partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2024. 

CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140075 
JEFA DE DEPARTAMENTO REGIONAL 
LIC. DIANA MAGDALENA LOPEZ PIÑA 

RUBRICA. 
(R.- 549254) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 
fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0018-2024
Descripción del concurso: Suministro e instalación de tubos y espejos para el condensador 

principal de la unidad 3 de la C.C.C. Poza Rica 
Fecha de publicación en Micrositio: 06/03/2024
Visita de Sitio 7/03/2024, 09:00 a 15:00 hrs
Sesión de Aclaraciones 12/03/2024, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 16/04/2024, 11:30 hrs
Apertura Técnica: 16/04/2024, 12:00 hrs
Apertura Económica: 23/04/2024, 11:00 hrs
Fallo 30/04/2024, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549289) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 
33 fracciones I,III, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en materia de 
Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los 
interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la adquisición de bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CAAAT-0019-2024
 Apartarrayos para líneas de Transmisión

Fecha de publicación en 
Micrositio: 

6/3/2024

Sesión de Aclaraciones: 12/3/2024, 12:00 hrs
Límite para presentación de 
ofertas: 

17/4/2024, 10:30 hrs

Apertura Técnica: 17/4/2024, 11:00 hrs
Apertura Económica: 24/4/2024, 11:00 hrs
Fallo 2/5/2024, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro Corona y el Lic. 
Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83484 y 83494, con los correos electrónicos: 
luis.amaro@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de 
Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549280) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b),  
31, 33 fracción I, III, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales  
en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0020-2024 
Descripción del concurso: Adquisición de Apartarrayos partidas desiertas 2023 
Fecha de publicación en Micrositio: 6/03/2024 
Límite para presentación de ofertas: 21/03/2024, 12:00 hrs 
Apertura Técnica: 21/03/2024, 13:00 hrs 
Apertura Económica: 4/04/2024, 13:00 hrs 
Fallo 11/04/2024, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549285) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones I,III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales 
en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número del Concurso:  CFE-0001-CAAAT-0021-2024 
Descripción del concurso:  Transformadores de Instrumento para subestaciones de 

CFE Transmisión EPS 
Fecha de publicación en Micrositio: 7/03/2024 
Sesión de Aclaraciones:  13/03/2024, 11:00 hrs  
Límite para presentación de ofertas: 16/04/2024, 9:00 hrs  
Apertura Técnica:  16/04/2024, 10:00 hrs  
Apertura Económica:  23/04/2024, 13:00 hrs  
Fallo  30/04/2024, 17:00 hrs  

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549332) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
 
Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-93691-24-2, con reducción de plazos, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de componentes y accesorios para la medición 
y monitoreo de niveles en tanques, en los Activos de 
Producción de la Subdirección de Producción Región Sur. 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

20 de marzo de 2024 

Presentación y apertura de propuestas: 15 de abril de 2024 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en 
participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4466227284+3k1@ansmtp.ariba.com y maria.esmeralda.palomera@pemex.com, 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo 
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Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-94064-24-1, de acuerdo con lo siguiente: 
Descripción del objeto de la contratación: Servicios especializados para la administración del 

mantenimiento de instalaciones y ductos en los Activos de 
Producción Región Sur 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

20 de marzo de 2024 

Presentación y apertura de propuestas: 23 de abril de 2024 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en 
participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4466261373+y9j6@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo 

 
 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público, adicionalmente, para el concurso PEP-CAT-B-GCP-500-93691-
24-2, los bienes propuestos deben ser originarios de México o de cualquier país con el que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia de 
Compras del Sector Público. 

 La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
 Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 

de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, 
Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay, César 
Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez, Héctor Manuel Leos Luna, Daniel 
Ramón Chan Martínez, Carlos Mario Torrez de la Rosa, Jairo Alejandro Uco Cruz, María Esmeralda 
Palomera Celis, Ana Luisa Magaña Olán y Rossy Isabel Rodríguez Correa, facultades para realizar y 
suscribir actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente 
en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV 
Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549368) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  
y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  
No. PMX-DCAS-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2024-PCON-102174-1-Equipos sistemas filtrado, cuyo 
objeto es el: “Mantenimiento y rehabilitación de los equipos de los sistemas de filtrado y tratamiento de 
aguas en las instalaciones de la Terminal Marítima Dos Bocas”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas a las Bases 
del Concurso (respuestas) 

22 de marzo de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 11 de abril de 2024, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 03 de mayo de 2024 

 
 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion. 
aspx. 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

 Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

 Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4469997346+rbwc@ansmtp.ariba.com, así como marcando 
copia a las direcciones de correo electrónico rosario.flores@pemex.com y jesus.atocha.diaz@pemex.com 
indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo sin acentos ni caracteres especiales.  
El correo no deberá sobrepasar los 5 megabytes (MB), acompañado de los documentos siguientes: 

 Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas), 

 Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal 
 Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
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 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de  
la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita  
el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración  
y Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV  
y 21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial  
del 26 de julio de 2019, así como sus reformas del 07 de mayo de 2021, 31 de diciembre de 2021  
y 01 de agosto de 2023, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos  
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta  
dichos términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 12 DE MARZO DE 2024. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD  
Y LOGISTICA MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA  

EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN  
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 34  

FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, PUBLICADO  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA  
RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL  

DEL 26 DE JULIO DE 2019, ASI COMO SUS REFORMAS DEL 07 DE MAYO  
DE 2021, 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 01 DE AGOSTO DE 2023 

RUBRICA. 
(R.- 549316) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A  
RUEGO Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso c), 31, 37 fracción I y 55 fracción III  
y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y 
ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Internacional 
Abierta para la adquisición de bienes y servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAA-0001-2024 
Adquisición, instalación e integración del sistema de protección de pulsaciones  

Unidad No. 7, para el Ciclo II de la Central Ciclo Combinado Huinalá. 
Fecha de publicación en Micrositio: 05/03/2024 
Sesión de Aclaraciones: 12/03/2024 13:00 horas 
Apertura Técnica: 19/03/2024 13:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Económica: 21/03/2024 13:00 horas 
Fallo 02/04/2024 13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Mtro. Alejandro 
Gil Caballero, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y alejandro.gilc@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y 
Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE MARZO DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS, CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549407) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b) 31 y 37 
fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y sus modificaciones, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Internacional Bajo Cobertura de Tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAT-0005-2024 
Objeto de la Contratación Adquisición de filtros y pre filtros de aire de 

succión de compresor para las Unidades 1, 2, 3, 
4, 6, 7 y 8 de la Central Ciclo Combinado Huinalá

Fecha de publicación en Micrositio 07/03/2024
Sesión de aclaraciones 04/04/2024 10:00 horas 
Apertura de Ofertas Técnicas 17/04/2024 10:00 horas
Resultado Técnico y Apertura Ofertas Económicas 22/04/2024 10:00 horas
Notificación de Fallo 25/04/2024 10:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es el Departamento Regional de Abastecimiento de 
la Sede CFE Generación IV, cuyos contactos son los siguientes servidores públicos: Lic. Christian Alberto 
Gutiérrez Guajardo, con Clave de Agente Contratante A170001 y el Mtro. Alejandro Gil Caballero con Clave 
de Agente Contratante A170002, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente,  
Colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Extensiones 71302, 71303 y 71300, 
con los correos electrónicos: christian.gutierrezgu@cfe.mx y alejandro.gilc@cfe.mx. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE MARZO DE 2024. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS 

CFE GENERACION IV 
LIC. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549381) 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI EPS 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados  
la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de  
Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0006-2024
Suministro, instalación y puesta en servicio de sistema de excitación  
estático y regulador de velocidad completo para la unidad hidráulica  

auxiliar de la Central Hidroeléctrica Belisario Domínguez 
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos de CFE 12 de marzo de 2024 
Visita al Sitio 09 de abril de 2024 a las 08:30 horas
Sesión de Aclaraciones 12 de abril de 2024 a las 08:30 horas
Límite para la presentación de ofertas 22 de abril de 2024 a las 08:00 horas
Apertura de ofertas técnicas 22 de abril de 2024 a las 08:30 horas
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 29 de abril de 2024 a las 08:00 horas
Fallo 06 de mayo de 2024 a las 08:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefa de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior  
de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 12 DE MARZO DE 2024. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549411) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA  

DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 
 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre 
Comercio, el Area Contratante de CFE Generación IV a través del Departamento Regional de 
Abastecimientos, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente. Colonia San Jerónimo, 
Monterrey, Nuevo León, proporciona la información correspondiente a los siguientes fallos emitidos: 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-
0025-2023 para la Adquisición de partes a presión para el hogar de los generadores de vapor de las 
unidades 3 y 4, con destino para la Central Termoeléctrica Altamira, el concursante ganador es: 
EQUIPOS Y MULTISERVICIOS INDUSTRIALES MONTERREY S.A. DE C.V., con domicilio en Av. Centro 
Logístico Libramiento 226 Col. Zona Industrial C.P. 66083 General Escobedo, Nuevo León. por un importe de 
$ 14,566,994.88 (Catorce Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Noventa y Cuatro Pesos 88/100 
M.N.) más el impuesto al valor agregado. El fallo se emitió el día 06 de febrero del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-
0023-2023 para la Adquisición de boquillas y accesorios para transformadores principales de las 
unidades 1 y 2, con destino para la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, se declaró Desierto, en virtud 
de que, la totalidad de las ofertas no reunieron los requisitos solicitados. El acta de resultado técnico y 
conclusión del procedimiento se emitió con fecha del 22 febrero del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-
0026-2023 para la Adquisición de catalizadores de gas natural para quemadores del generador de 
vapor de 350 MW, con destino para la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, el concursante ganador es: 
SERV INTERNACIONAL S.A. DE C.V., con domicilio en Cuauhtémoc No. 152 Col. Aragón C.P. 07000, 
Ciudad de México. por un importe de $ 14,800,000.00 (Catorce Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
más el impuesto al valor agregado. El fallo se emitió el día 13 de febrero del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio CFE-0700-CAAAT-0019-
2023 para la Adquisición e instalación de equipo para mantenimiento de servidores y HMI´S del sistema 
de control distribuido ICA de la unidad 2, con destino para la Central Termoeléctrica Carbón II, el 
concursante ganador es: ABB MEXICO S.A. DE C.V., con domicilio en la Av. Ejército Nacional #843-B Piso 12 
Col. Granada, Corporativo Antara I C.P. Alc. Miguel Hidalgo, Ciudad de México. por un importe de  
$ 14,946,708.00 (Catorce millones novecientos cuarenta y seis mil setecientos ocho pesos 00/100 M.N.) más 
el impuesto al valor agregado. El fallo se emitió el día 14 de febrero del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio CFE-0700-CAAAT-0029-
2023 para la Suministro e Instalación de tablero PCYM para la Unidad 2, con destino para la Central 
Termoeléctrica Carbón II. se declaró Desierto, en virtud de que, la totalidad de las ofertas, no reunieron los 
requisitos solicitados. El acta de resultado técnico y conclusión del procedimiento se emitió con fecha del 15 
febrero del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio CFE-0700-CAAAT-0032-
2023 para el Adquisición de refaccionamiento para los ventiladores de torre de enfriamiento de la 
Unidad 3, con destino para la Central Termoeléctrica Emilio Portes Gil, el concursante ganador es: VIMA 
SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.A. de C.V., con domicilio en la Av. Aguafría No. 48 esq. Con Paseo Santa 
Fe Col. Santa Fe C.P. 83249 Hermosillo, Sonora. por un importe de $ 7,313,260.00 (Siete millones trescientos 
trece mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado. El fallo se emitió el día 
22 de febrero del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio CFE-0700-CAAAT-0020-
2023 para el Adquisición de material y servicio de re entubado del Calentador de Alta Presión No. 7 de 
la Unidad 3, con destino para la Central Termoeléctrica Emilio Portes Gil, el concursante ganador es: 
INDUSTRIA REGIOMONTANA QUANTRON, S.A. de C.V., con domicilio en Calle No. 507 Col. Parque 
Industrial Almacentro C.P. 66600 Apodaca, Nuevo León. por un importe de $ 13,999,995.00 (Trece millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor 
agregado. El fallo se emitió el día 22 de febrero del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio CFE-0700-CAAAT-0030-
2023 para el Adquisición de válvulas de flujo mínimo de bomba de agua de alimentación, con destino 
para la Central Termoeléctrica Villa de Reyes, con destino para la Central Termoeléctrica Emilio Portes 
Gil, se declara DESIERTO, toda vez que no se presentaron ofertas para evaluarse técnicamente, el acta se 
emitió con fecha del 12 febrero del 2024. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE MARZO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549356) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI EPS 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados  
la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados  
de Libre Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0007-2024 
Suministro de mordazas activas y pasivas para sistema YAW  

de aerogeneradores de la Central Eoloeléctrica La Venta 
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos de CFE 12 de marzo de 2024 
Sesión de Aclaraciones 12 de abril de 2024 a las 08:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas  23 de abril de 2024 a las 07:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 23 de abril de 2024 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 30 de abril de 2024 a las 09:00 horas 
Fallo 07 de mayo de 2024 a las 08:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefa de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 12 DE MARZO DE 2024. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549412) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No.° LA-49-830-049000975-N-15-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-049000975-N-15-2024, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. 
Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 
5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicios de Inserción para publicar Edictos, 
Notificaciones, Citatorios, Emplazamientos, 
Convocatorias, Extinción de Dominio y demás 
Comunicaciones Oficiales, en periódicos de circulación 
Nacional, que requiera la Fiscalía General de la 
República 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-
049000975-N-15-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de marzo de 2024
Junta de Aclaraciones 13 de marzo de 2024 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de marzo de 2024 a las 10:00 hrs. 
Fallo 26 de marzo de 2024 a las 17:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
LA DIRECTORA 

LCDA. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 549222) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-830-049000975-N-16-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-049000975-N-16-2024, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. 
Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 
5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio de estacionamiento para vehículos oficiales y 
particulares 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-
049000975-N-16-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en Compranet 06 de marzo de 2024 
Junta de Aclaraciones 13 de marzo de 2024 a las 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de marzo de 2024 a las 10:00 hrs. 
Fallo 27 de marzo de 2024 a las 15:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
LA DIRECTORA 

LCDA. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 549224) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-830-049000975-N-17-2024 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-049000975-N-17-2024,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta  
en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, 
Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos  
5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para el parque 
vehicular blindado propiedad o en uso de la Fiscalía General 
de la República en el Sector Central y Fiscalías Federales” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-049000975-N-17-2024, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en Compranet 7 de marzo de 2024. 
Junta de Aclaraciones 13 de marzo de 2024 a las 14:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

25 de marzo de 2024 a las 10:00 hrs. 

Fallo 27 de marzo de 2024 a las 17:00 hrs. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

LA DIRECTORA 
LCDA. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 549344) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-24-0050-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SAIG-CO-24-0050-1, con el objeto de 
contratar la realización de la obra consistente en ampliar y adecuar áreas de comedor y cocina en el inmueble 
ubicado en Bolívar No. 19, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Colonia Centro, C.P. 06000, en la Ciudad de 
México, incluyendo el suministro de los bienes, así como de los materiales e insumos que se requieran para 
su realización. El volumen de obra materia de licitación es: el que se señala en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de obra: 13 de marzo de 2024. 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 21 de marzo de 2024. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 01 de abril de 2024. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 30 de abril de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 07 de marzo de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico) ubicado en la página de internet del Banco: https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
 

ANALISTA DE LICITACIONES 
LIC. ISMAEL VELÁZQUEZ TORRES

RUBRICA. 
LIC. RODRIGO SALGADO SOTO 

RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, 27 Bis 
fracción I, y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, así como 2, fracción IX, y 7 
primer párrafo de las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados 
con la misma. 

(R.- 549346) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-24-0234-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios,  
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL  
No. BM-SAIG-24-0234-1 con el objeto de contratar los servicios de mantenimiento a hornos Rational de 
Oficina Central. El volumen de los bienes materia de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 19 de marzo de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 26 de marzo de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 15 de abril de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 08 de marzo de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. LUIS ENRIQUE LOPEZ JUAREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito 
del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab. 

(R.- 549394) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SACRH-24-1314-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de la Ley del Banco de México,  
en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles,  
así como de Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las 
demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NO. BM-SACRH-24-1314-1 con el objeto de contratar servicios especializados para llevar  
a cabo actividades consistentes en la “Administración de Casos Hospitalarios” (ACH) que el Banco de México 
determine. El volumen de los servicios materia de licitación es de 36 servicios mensuales. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 19 de marzo de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 26 de marzo de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 15 de abril de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 7 de marzo de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS

LIC. EDGAR BOLAÑOS CRUZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 549333) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2024 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas mixtas, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta  
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subcoordinación General de Adquisiciones, ubicada  
en Av. Revolución no. 725, Col. Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, 03700, Ciudad de México, 
teléfono 552789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30  
y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número E-2024-00019698 

Descripción de la licitación 41100100-LP07-24, “Renovación de licenciamiento 
software forense sms y hms" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones El día 13 de marzo de 2024 a las 09:00 hrs.  

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones.  

Presentación y apertura de proposiciones El día 19 de marzo de 2024 a las 09:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBCOORDINADORA GENERAL ADQUISICIONES 
ANGELIA ROSALIA MENDEZ VALVERDE 

RUBRICA. 
(R.- 549404) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ y en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. 
Nochebuena, C.P. 03720, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación 
en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 
lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Electrónica y Nacional
LA-43-240-043240999-N-29-2024

Objeto de la licitación. Servicios estadísticos consistentes en la aplicación y 
análisis de encuestas para estudiar hábitos de consumo 
de contenidos en Radio y Televisión (radiodifundida y 
restringida), así como el consumo de contenidos 
audiovisuales por medio de Internet en 2024 

Volumen a adquirir. 8,750 entrevistas
Fecha de publicación en CompraNet. 07/03/2024
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

14/03/2024, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

22/03/2024, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 04/04/2024, 13:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 549307) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-2024 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral  
en materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas  
Físicas o Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe 
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-005/2024 
Carácter de la licitación Nacional Presencial 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de combustible a través de tarjetas 

electrónicas para el parque vehicular propio y arrendado 
de Organos Centrales 

Fecha de publicación en INE 7 de marzo de 2024  
Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2024, 10:00 horas 
Fallo 26 de marzo de 2024, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de manera presencial en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Piso 6, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. LUIS ARMANDO MARTINEZ REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549400) 
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
COORDINACION GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE 
DIRECCION DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS DE AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-68-021-909004999-
N-8-2024, LO-68-021-909004999-N-9-2024, LO-68-021-909004999-N-10-2024 y LO-68-021-909004999-N-
11-2024 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México cita: Río de la Plata 48, Piso 3, Ala Sur, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, teléfono 55-90-17-73-20, extensión 0313, los días del 12 de marzo de 2024 al 22 de marzo de 2024 
en días hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación REPOSICION CON EQUIPAMIENTO DE LOS POZOS 
LS53-A Y LS2-A DE AGUA POTABLE DEL SISTEMA 
LERMA PARA LA RECUPERACION DE CAUDAL EN 
BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE ALCALDIAS Y 
MUNICIPIOS DE LA CDMX Y EDOMEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024
Visita al lugar de los trabajos 14/03/2024, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 15/03/2024, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación REPOSICION CON EQUIPAMIENTO DE LOS POZOS 

LS80-A Y LS81-A DE AGUA POTABLE DEL SISTEMA 
LERMA PARA LA RECUPERACION DE CAUDAL EN 
BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE ALCALDIAS Y 
MUNICIPIOS DE LA CDMX Y EDOMEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024
Visita al lugar de los trabajos 14/03/2024, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 15/03/2024, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 12:00 horas.

 
Descripción de la licitación REPOSICION CON EQUIPAMIENTO DE LOS POZO 

LN112 Y LN50 DE AGUA POTABLE DEL SISTEMA 
LERMA PARA LA RECUPERACION DE CAUDAL EN 
BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE ALCALDIAS Y 
MUNICIPIOS DE LA CDMX Y EDOMEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024
Visita al lugar de los trabajos 14/03/2024, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 15/03/2024, 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 14:00 horas.

 
Descripción de la licitación RELOCALIZACION CON EQUIPAMIENTO DE LOS 

POZOS VIVEROS, LN25 Y LS51-A DE AGUA POTABLE 
DEL SISTEMA LERMA PARA LA RECUPERACION DE 
CAUDAL EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE 
ALCALDIAS Y MUNICIPIOS DE LA CDMX Y EDOMEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2024
Visita al lugar de los trabajos 14/03/2024, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 15/03/2024, 16:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 16:30 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS DE AGUA 
LIC. MARIO RAUL QUINTAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 549360) 
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072007 - COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Nacional Número LA-72-007-913019984-N-1-2024,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Circuito Ex Hacienda la Concepción Lote 17, Edificio b,  

San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, horario de atención de 8:30 a 16:30 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación CONTRATACION DE SERVICIO DE INTERNET 

Volumen a adquirir Concepto Unico 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2024 a las 11:39 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 12 de marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 15 de marzo de 2024 a las 9:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

21 de marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 22 de marzo de 2024 a las 10:00  

 

12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

SINUHE JORGE ALDRETE 

RUBRICA. 

(R.- 549304) 

072007 - COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Nacional Número LA-72-007-913019984-N-2-2024, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Circuito ex Hacienda la Concepción Lote 17, Edificio b, San 
Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, horario de atención de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación CONTRATACION DE SEGURO VEHICULAR PARA EL 
CECYTE HIDALGO 

Volumen a adquirir Concepto Unico 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2024 a las 15:52 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de marzo de 2024 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 22 de marzo de 2024 a las 15:30 

 
12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
SINUHE JORGE ALDRETE 

RUBRICA. 
(R.- 549298) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LA-72-006-913018952-N-5-2024 
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional número LA-72-006-913018952-N-5-2024 cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
las oficinas de la Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo sita en: Circuito  
Ex Hacienda de la Concepción Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo 
teléfono: 7717142188 los días del 07 de marzo al 21 de marzo del año en curso en de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 hrs. a las 16:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación SERVICIO IMPRESION DE CREDENCIALES PARA LOS 

ALUMNOS DEL COBAEH 
Volumen a adquirir CONCEPTO UNICO  
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE MARZO DEL 2024  
Junta de aclaraciones 15 DE MARZO DEL 2024 A LAS 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones NA 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE MARZO DEL 2024 A LAS 09:00 HRS 

 
SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL COBAEH 

C. RUBEN LOPEZ VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549320) 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 

Abierta número No. LA-72-019-913045979-N-1-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en la página de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y para 

consulta y obtención gratuita en el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, ubicado en Domicilio 

Conocido S/N, El Saucillo, Huichapan, Hgo., C.P. 42411 teléfono: (01 761) 7248083, los días del 12 de marzo 

al 24 de marzo del año en curso, de las 09:00 hrs. a las 16:00 hrs, de lunes a viernes. 

 

Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE MATERIALES Y SERVICIOS POA” 

Volumen a adquirir 25 partidas 

Fecha de publicación en COMPRANET 12 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2024 a las 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de marzo de 2024 a las 10:00 hrs. 

 

EL SAUCILLO, MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HGO., A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL 

MTRA. IMELDA PEREZ ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 549306) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

INSTALADA COMO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2024 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional LA-72-046-913014998-N-2-2024 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien 
en: Edificio Torres de Rectoría, Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos: 01 (771) 71-72000 ext. 2864, del 12 al 20 de marzo del año en curso en 
días hábiles de 9:30 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional 

LA-72-046-913014998-N-2-2024 
Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024 
Junta de aclaraciones 21/03/2024, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2024, 09:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

PRESIDENTE 
M. EN C. JULIO CESAR LEINES MEDECIGO 

RUBRICA. 
(R.- 549369) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2024 FEDERAL 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución política de los Estados Unidos; 26 fracción I, 27 
fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 35 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se convoca a los interesados a participar en los 
procedimientos de las Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-73-011-914036996-N-17-2024 al  
LO-73-011-914036996-N-36-2024, Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Instituto de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Jalisco ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde número 
1350, Colonia Miraflores, Municipio de Guadalajara, Jalisco. México, C.P. 44270, tel. 38195220, ext. 1501 o 
1506, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha y hora límite para la inscripción en 
días hábiles de lunes a viernes en horario de 10:00 a 13:00 horas. 
 
No. de licitación: INFEJAL-F-POT2016-B-CON-08116-LP-0049-2024 

Objeto de la licitación Construcción de aula didáctica y núcleo de servicios 
sanitarios tipo M-4, en la Escuela Primaria Emiliano 
Zapata CCT 14DPR1984W, ubicada en la cabecera 
municipal de Tapalpa, Jalisco. Primera etapa. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 09:20 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-POT2018-B-REH-08668-LP-0050-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación de la Escuela Primaria Leona Vicario CCT 
14DPR1327K, ubicada en la localidad Yahualica de 
González Gallo (Yahualica), municipio de Yahualica de 
González Gallo, Jalisco.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
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Visita a instalaciones 20/03/2024 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 10:15 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 09:40 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-POT2018-S-REH-08670-LP-0051-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación de la Escuela Normal Experimental 
(ENECO) CCT 14DNL0008Z, ubicada en la cabecera 
municipal de Colotlán, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 10:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 10:00 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-M-REH-06563-LP-0052-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del CECYTEJ San Juan 
de los Lagos CCT 14ETC0029O, ubicado en la cabecera 
municipal de San Juan de los Lagos, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 10:45 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 10:20 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08729-LP-0053-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de la Escuela Secundaria 
Carlos Orozco Romero CCT 14DES0137F, ubicada en la 
colonia Pedregal de Santa Martha, municipio de Tonalá, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 10:40 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08731-LP-0054-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños 
Cipriana Gutiérrez Rodríguez CCT 14DJN0133Z, ubicada 
en la colonia Mezquitán Country, municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 11:15 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 11:00 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08733-LP-0055-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños 
Venustiano Carranza CCT 14DJN0376W, ubicado en la 
localidad Atotonilquillo, municipio de Chapala, Jalisco.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 10:30 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 11:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 11:20 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08734-LP-0056-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños 
Gabriela Mistral CCT 14DJN0512J, ubicado en la 
localidad El Magisterio, municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 13:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 11:45 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 11:40 horas.
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No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08736-LP-0057-2024 
Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños 

Netzahualcóyotl CCT 14DJN1743H, ubicado en la colonia 
Libertad, municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 13:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 12:00 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08740-LP-0058-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de la Escuela Primaria 
Mariano Azuela CCT 14DPR1378R, ubicada en la 
localidad Río Blanco, municipio de Zapopan, Jalisco.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 12:15 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 12:20 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08751-LP-0059-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños 
Amparo Martínez CCT 14EJN0074Z, ubicado en la 
cabecera municipal de Ameca, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 12:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 12:40 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08737-LP-0060-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños Juan
Enrique Pestalozzi CCT 14DJN1801H, ubicado en la 
localidad Ciudad Guzmán (Zapotlán el Grande), municipio 
de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 12:45 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 13:00 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08732-LP-0061-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños 
Concepción Martín del campo CCT 14DJN0172B, 
ubicado en la colonia Miravalle, en el municipio de 
Guadalajara, Jalisco.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 11:30 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 13:20 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08742-LP-0062-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de la Escuela Primaria 
Ricardo Flores Magón CCT 14DPR3566Y, ubicada en la 
colonia La Punta, municipio de Tonalá, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024
Visita a instalaciones 20/03/2024 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 21/03/2024 13:15 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 13:40 horas.

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08748-LP-0063-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de la Escuela Secundaria 
Técnica 160 CCT 14DST0160Z, ubicada en la localidad 
Lomas de Zapopan, municipio de Zapopan, Jalisco.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
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Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024 
Visita a instalaciones 20/03/2024 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 21/03/2024 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 14:00 horas. 

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08750-LP-0064-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños 
Narciso Mendoza CCT 14EJN0053N, ubicado en la 
colonia Morelos, municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024 
Visita a instalaciones 20/03/2024 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 21/03/2024 13:45 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 14:15 horas. 

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08754-LP-0065-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños Ana 
María Casillas Meza CCT 14EJN0964K, ubicado en la 
colonia Residencial Moctezuma Poniente, municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024 
Visita a instalaciones 20/03/2024 12:30 horas. 
Junta de aclaraciones 21/03/2024 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 14:30 horas. 

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08755-LP-0066-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de la Escuela Primaria 
Adolfo López Mateos CCT 14EPR0765B, ubicada en la 
colonia San Pedro Tlaquepaque (San Pedro), municipio 
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024 
Visita a instalaciones 20/03/2024 13:45 horas. 
Junta de aclaraciones 21/03/2024 14:15 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 14:45 horas. 

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08753-LP-0067-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento del Jardín de Niños 
Josefa Ortiz de Domínguez CCT 14EJN0262T, ubicado 
en la cabecera municipal de Ameca, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024 
Visita a instalaciones 20/03/2024 10:30 horas. 
Junta de aclaraciones 21/03/2024 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 15:00 horas. 

 
No. de licitación: INFEJAL-F-MTTO2020-B-REH-08756-LP-0068-2024 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de la Escuela Primaria 
Ixca Farías CCT 14EPR1303Z, ubicada en la localidad 
El Manantial, municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024 
Visita a instalaciones 20/03/2024 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 21/03/2024 14:45 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2024 15:15 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

ING. OCTAVIO FLORES DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 549338) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE EDUCACION 

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 2024 FEDERAL 

 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Presencial, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Av. Universidad Número 406, Colonia Buena Vista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 777 313 44 75,  

de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación LO-76-T45-917047998-N-4-2024 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Presencial. 

Objeto de la licitación Construcción del Edificio A-09 Para la Facultad de Ciencias Biológicas, de la UAEM (Segunda Etapa) 

en la Localidad de Cuernavaca, en el Municipio de Cuernavaca, Morelos. CCT:17MSU0017P; y Rehabilitación 

de Estacionamiento y Construcción de Vialidad (3ra Etapa) en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

del Estado de Morelos "Plantel Emiliano Zapata", Ubicado en la Localidad de Palo Escrito (Colonia Benito 

Juárez) del Municipio de Emiliano Zapata, del Estado de Morelos. CCT 17ETC0003D; y Rehabilitación de Vialidad 

en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (5ta Etapa Facultad de Arquitectura), Ubicada en la 

Localidad de Cuernavaca, Municipio de Cuernavaca del Estado de Morelos. CCT:17MSU0017P; y Rehabilitación 

de Vialidad en el Instituto Tecnológico de Cuautla, Ubicado en la Localidad de Yecapixtla, en el Municipio de 

Yecapixtla, del Estado de Morelos CCT:17DIT0005X. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Varias. Municipio: Varios. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2024. 

Visita a instalaciones 21/03/2024 08:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 21/03/2024 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024 08:00 hrs. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

ING. RENE ROBERTO CASTAÑEDA GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA.  

(R.- 549387) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, con 
acortamiento de plazos; las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Número de licitación SSM-LPN-003/2024 

Descripción de la licitación Contratación plurianual del Servicio integral para pruebas 
de laboratorio clínico, de los laboratorios clínicos en 
centros de salud y hospitales del estado de Michoacán y 
servicio integral de banco de sangre del centro estatal de 
la transfusión sanguínea, servicio de transfusión y puestos 
de sangrado del estado de Michoacán – Contrato abierto.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación 

Fecha de publicación en compranet 12 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 09:00 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2024 a las 09:00 horas 

 

Número de licitación SSM-LPN-004/2024 

Descripción de la licitación Contratación plurianual del Servicio de esterilización de 
vapor generado y de baja temperatura con entrega de 
instrumental- Contrato Abierto.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación 

Fecha de publicación en compranet 12 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 09:30 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2024 a las 09:30 horas 

 

Número de licitación SSM-LPN-005/2024 

Descripción de la licitación Contratación plurianual del Servicio de Almacenamiento, 
Distribución Mediante la Instalación de Farmacias y 
Centros de Distribución en Hospitales y Centros de Salud 
para el Surtimiento de Recetas a los usuarios de los 
Servicios de Salud de Michoacán - Contrato Abierto.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación 

Fecha de publicación en compranet 12 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 10:00 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

 

Número de licitación SSM-LPN-006/2024 

Descripción de la licitación Contratación plurianual del Servicio integral de 
imagenología para las unidades médicas de los Servicios 
de Salud de Michoacán - Contrato Abierto.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación 
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Fecha de publicación en compranet 12 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2024 a las 09:00 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de marzo de 2024 a las 09:00 horas 

 

Número de licitación SSM-LPN-007/2024 

Descripción de la licitación Contratación plurianual del Servicio integral de 

infraestructura el fortalecimiento y mantenimiento 

preventivo y correctivo de la infraestructura médica – 

Contrato abierto.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación 

Fecha de publicación en compranet 12 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2024 a las 09:30 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de marzo de 2024 a las 09:30 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 12 DE MARZO DE 2024. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARIA DE SALUD Y DEL O.P.D. 

DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

DR. LAZARO CORTES RANGEL 

RUBRICA. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA 

SECRETARIA DE SALUD DE MICHOACAN Y DEL 

O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

GABRIELA ZEPEDA VILLASEÑOR 

RUBRICA. 

(R.- 549293) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Dirección de Construcción y Mantenimiento, localizada en el 
piso 2, ala sur de la Torre de Rectoría, ubicada en Ciudad Universitaria, Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, C.P. 66455, teléfono 8183294000, extensión 5053 y 5054, a partir de la fecha de 
publicación y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en el horario de 09:00 a 
14:00 horas, en los días hábiles de lunes a viernes. 
 
Licitación Pública Nacional número: UANL-DGA-DCYM-CP.01/2024 

Descripción de la licitación Trabajos de reforzamiento en estructura para la 
conservación del Edificio de “Clínica Universitaria 
Ciénega de Flores” ubicada en el municipio de Ciénega 
de Flores, Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  12 de marzo de 2024 
Visita a instalaciones 19 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2024, a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN NICOLAS DE LOS GARZA 

NUEVO LEON, A 7 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

DR. PEDRO LEOBARDO VALDEZ TAMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549367) 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE OAXACA 
CONVOCATORIA: 03/2024 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114 TER, 137 tercer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 30 numerales 2 y 3 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca; 28 fracción VI, 29, 

32 fracción III y último párrafo, 34, 35, 36, y 37 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; en correlación con los artículos 19 fracción IV, 27,28,29,30,31 y 32 de su reglamento; el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, convoca a todas las personas físicas o morales legalmente constituidas conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos e 

interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional relativa a la Adquisición del Material Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el 

Estado de Oaxaca, de conformidad con los siguientes términos: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. IEEPCO-CAAS-LPN-03-2024.  

Junta de aclaraciones Recepción de muestras Recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas Emisión y notificación del fallo  

14/03/2024 - 12:00 horas 16/03/2024 - 12:00 horas 20/03/2024 - 12:00 horas 25/03/2024 - 12:00 horas. 

 

Partida Descripción Cantidad 

1 Adquisición de Material Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Oaxaca. Conforme Anexo 

 

 Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal electrónico: https://www.ieepco.org.mx/gaceta-electoral 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 12 DE MARZO DE 2024. 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE OAXACA 

LICDA. DALIA CRISTINA FLORES SANTAELLA. 

RUBRICA. 

(R.- 549384) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SA-0005-02/2024 

Objeto de la contratación Contratación de seguros de vida para corporaciones policiacas 
(haberes) y mandos medios y superiores, solicitado por la 
Secretaría de Administración 

Junta de aclaraciones 14/03/2024 a las 10:00 horas 
Recepción y apertura de propuestas 19/03/2024 a las 10:00 horas 
Notificación de fallo A más tardar el 29/03/2024 
Volumen a contratar Póliza 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 12 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

C. LILIANA SANTIAGO SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549295) 

03890Q - CENTRO DE INVESTIGACION  
CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 

LA-38-90Q-03890Q010-N-28-2024 

Nombre del Procedimiento de contratación Boletos de Avión y Servicio de Agencia de Viajes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 12/marzo/2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 20 de Marzo de 2024 a las 15:30 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

27 de Marzo de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 9 de Abril de 2024 a las 12:00  

 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE MARZO DE 2024. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DOLORES NICTE-HA LARA DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 549455) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 
La Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, de conformidad con los artículos 
27, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 31 fracción III y 34 fracción XXII de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Puebla, artículos 13 fracción III y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado  
de Puebla, convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones Públicas Electrónicas de Carácter Nacional, reducción de plazos  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a través de la página: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien las 
oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa Secretaría de Administración, Avenida 11 Oriente.  
No 2224, Colonia Azcárate, C.P. 72501, en la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 extensión 5062, a partir de la fecha de publicación de la 
Convocatoria, en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). Se hace de su conocimiento el “Código de Etica para las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración Pública Estatal” y el “Código de Conducta de la Secretaría de Administración” los cuales se encuentran publicados en la página 
https://sa.puebla.gob.mx/ en el apartado “Normatividad”. 
 

LA-80-U88-921002997-N-12-2024 (GESALF-009-114/2024) 
Descripción de la Licitación. 

Servicio integral de osteosíntesis y endoprótesis para los Hospitales Generales y de Especialidad 
pertenecientes a los Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Cantidad Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12/03/2024 
Junta de Aclaraciones 14/03/2024, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 10:00 horas 
Fallo 01/04/2024, 17:00 horas 

 
LA-80-U88-921002997-N-13-2024 (GESALF-010-146/2024) 
Descripción de la Licitación. 

Servicio integral de mantenimiento de equipo electromédico y electromecánico de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla 

Cantidad Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12/03/2024 
Junta de Aclaraciones 19/03/2024, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2024, 11:00 horas 
Fallo 02/04/2024, 17:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 12 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

FRANCISCO SANCHEZ BERMUDEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549406) 
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MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/001/24, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, Piso 

1, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 4422387700 Ext. 6528, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación SUBCOMANDANCIA DELEGACION CENTRO 

HISTORICO Y DIRECCION DE ATENCION A VICTIMAS 

Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 12 de marzo de 2024 

Visita al lugar de los trabajos 19 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 20 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de marzo de 2024 a las 13:00 horas 

Modalidad de Contratación Precio unitario 

 

QUERETARO, QRO., A 12 DE MARZO DE 2024. 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ARQ. ORIANA LOPEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 549355) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2024 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, se Convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
LA-925059988-E1-2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
en la página web https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. De la licitación LA-925059988-E1-2024
Carácter de la Licitación Pública Nacional a Plazo Recortado. 
Descripción del objeto de la licitación Servicio para suministro y control de combustible 

mediante el uso de tarjetas electrónicas con chip 
integrado y/o Llaveros con tecnología NFC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la 
Convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación 12 de marzo de 2024
* Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 09:00 horas  
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones.
* Presentación y apertura de proposiciones 21 de marzo de 2024 a las 09:00 horas 
* Fallo 22 de marzo de 2024 a las 12:00 horas 

 
Estos eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Contraloría General de la Universidad, Campus 
Rafael Buelna, Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Monteros número 2358, Desarrollo Urbano 3 Ríos,  
C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 12 DE MARZO DE 2024. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. ELEAZAR ANGULO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549373) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/2024 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, se Convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
LA-925059988-E2-2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
en la página web https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. De la licitación LA-925059988-E2-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional a Plazo Recortado. 
Descripción del objeto de la licitación Artículos de Oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la 

Convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación 12 de marzo de 2024 
* Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 11:00 horas  
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
* Presentación y apertura de proposiciones 21 de marzo de 2024 a las 11:00 horas 
* Fallo 22 de marzo de 2024 a las 13:00 horas 

 
Estos eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Contraloría General de la Universidad, Campus 
Rafael Buelna, Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Monteros número 2358, Desarrollo Urbano 3 Ríos,  
C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 12 DE MARZO DE 2024. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. ELEAZAR ANGULO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549376) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03/2024 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, se Convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
LA-925059988-E3-2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
en la página web https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. De la licitación LA-925059988-E3-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional a Plazo Recortado. 
Descripción del objeto de la licitación Consumibles de equipo de cómputo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la 

Convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación 12 de marzo de 2024 
* Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 13:00 horas  
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
* Presentación y apertura de proposiciones 21 de marzo de 2024 a las 13:00 horas 
* Fallo 22 de marzo de 2024 a las 14:00 horas 

 
Estos eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Contraloría General de la Universidad, Campus 
Rafael Buelna, Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Monteros número 2358, Desarrollo Urbano 3 Ríos,  
C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 12 DE MARZO DE 2024. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. ELEAZAR ANGULO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549379) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 08/2024 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción 
XXXII del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y de conformidad  
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por instrucción del Titular  
de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados  
en participar en la Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien cualquier duda 
o aclaración favor de comunicarse a la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP  
al teléfono: (993) 3 13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su publicación hasta un día antes al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en horario de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-30-2024 SOTOP-SOP-030-CF/24 
Descripción de la licitación 14000943.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFALTICO EN TRAMOS AISLADOS DEL 
CAMINO VILLA IGNACIO ALLENDE – VILLA VICENTE 
GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 12/03/2024 
Visita de obra  19/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  20/03/2024, 09:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/04/2024, 09:30 horas 

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-31-2024 SOTOP-SOP-031-CF/24 
Descripción de la licitación 14000944.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFALTICO EN TRAMOS AISLADOS DEL 
CAMINO E.C. (TACOTALPA – TAPIJULAPA) – PUXCATAN, 
TRAMO DEL KM. 4+300 AL KM. 17+600, EN EL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 12/03/2024 
Visita de obra  19/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  20/03/2024, 11:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/04/2024, 11:30 horas 

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-32-2024 SOTOP-SOP-032-CF/24 
Descripción de la licitación 14000947.- CONSTRUCCION DE TERRACERIAS Y 

PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO DEL CAMINO 
W-65 – NORTE 2, TRAMO 0+000 AL 2+060. EN EL 
MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 12/03/2024 
Visita de obra  19/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  20/03/2024, 13:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/04/2024, 14:00 horas 

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-33-2024 SOTOP-SOP-033-CF/24 
Descripción de la licitación 14000941.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFALTICO EN EL CAMINO E.C. 
(VILLAHERMOSA – CHETUMAL) – POB. BOCA DE SAN 
GERONIMO, TRAMO DEL KM. 12+500 AL KM. 18+700, 
EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación a CompraNet 12/03/2024 
Visita de obra  20/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  21/03/2024, 10:30 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

02/04/2024, 09:30 horas 

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-34-2024 SOTOP-SOP-034-CF/24 
Descripción de la licitación 14000945.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON 

CONCRETO ASFALTICO DEL CAMINO RA. CHICOZAPOTE – 
RA. JOSE MARIA PINO SUAREZ 2DA. SECCION DEL TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 3+970, EN EL MUNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 12/03/2024 
Visita de obra  20/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones  21/03/2024, 13:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

02/04/2024, 12:00 horas 

 
1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma como se indica en las bases  

de cada licitación. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada 

licitación de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 

ING. FRANCISCO JOSE MARI CARAVEO 
RUBRICA. 

(R.- 549347) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar  
en la Licitación Pública Nacional número LA-86-005-927011959-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 
Av. Paseo Tabasco No. 1504, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, Tel. 01 (993) 310 4780, 
los días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE 25 EQUIPOS DE 
FOTOCOPIADORAS DE ALTO RENDIMIENTO Y LA 
ADQUISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/03/2024 
Visita al sitio de los trabajos  No habrá visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 19/03/2024, a las 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2024, 10:00 a.m. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 12 DE MARZO DE 2024. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
PSIC. MARISOL PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549266) 
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MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS, RESUMEN DE CONVOCATORIA, OBRAS DIVERSAS 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguientes obras que a continuación se designan así como su número de 
licitación, cuya convocatoria, contiene las bases disponibles para consulta en internet página: 
https://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la Ciudad de San Pablo 
del Monte, Tlaxcala, ubicada en calle Ayuntamiento no. s/n, col. San Bartolomé, C.P. 90970, Tlaxcala, 
Teléfono: 01 222 1964026, los días lunes a viernes de 9:00 a las 14:00 hrs., hasta el 27 de marzo de 2024. 
 

Descripción de la Licitación:  Construcción de terraplenes 
LO-829025967-E407-2024, FISM2425009 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 12 de marzo del 2024 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 19 de marzo del 2024, 09:00 hrs. y 10:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 01 de abril del 2024, 09:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 02 de abril del 2024, 10:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación:  Construcción de terraplenes 
LO-829025967-E408-2024, FISM2425015 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 12 de marzo del 2024 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 19 de marzo del 2024, 11:00 hrs. y 12:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 01 de abril del 2024, 11:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 02 de abril del 2024, 12:00 hrs. 

 
SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 6 DE MARZO DE 2023. 

DIRECTOR TECNICO DE OBRAS 
ARQ. MAGDALENA VERONICA RAMOS XELANO 

RUBRICA. 
(R.- 549282) 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS, RESUMEN DE CONVOCATORIA, OBRAS DIVERSAS 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguientes obras que a continuación se designan así como su número de 
licitación, cuya convocatoria, contiene las bases disponibles para consulta en internet página: 
https://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la Ciudad de San Pablo 
del Monte, Tlaxcala, ubicada en calle Ayuntamiento no. s/n, col. San Bartolomé, C.P. 90970, Tlaxcala, 
Teléfono: 01 222 1964026, los días lunes a viernes de 9:00 a las 14:00 hrs., hasta el 29 de marzo de 2024. 
 

Descripción de la Licitación:  Construcción de terraplenes 
LO-829025967-E409-2024, FISM2425035 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 12 de marzo del 2024 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 19 de marzo del 2024, 13:00 hrs. y 14:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 01 de abril del 2024, 14:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 02 de abril del 2024, 15:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación:  Construcción de terraplenes 
LO-829025967-E410-2024, FISM2425019 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 12 de marzo del 2024 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 19 de marzo del 2024, 15:00 hrs. y 16:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 01 de abril del 2024, 13:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 02 de abril del 2024, 16:00 hrs. 

 
SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 8 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR TECNICO DE OBRAS 
ARQ. MAGDALENA VERONICA RAMOS XELANO 

RUBRICA. 
(R.- 549417) 



Martes 12 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      235 

 

 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
Laura Angélica Sáenz Cisneros, representante de la menor de identidad reservada. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Ricardo Olivas 
Camacho, la cual se radicó con el número 494/2023, contra la resolución de veintinueve de junio de dos mil 
veintitrés, dictada en el toca penal 147/2022 por la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, con residencia en esta ciudad. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 18 de enero de 2024. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 548020) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec 
EDICTO 

 
C. Roberto Jaime Monzón Hernández, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria de la 

extinta María Ofelia López Moreno o Elvía López Moreno, así como apoderado legal de Jacobo y Martha, 
ambos de apellidos Monzón López. 

En los autos del juicio de amparo número 111/2023, promovido por Catalina Manuela López Moreno, por 
su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huajuapan de León, 
Oaxaca y Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial de la Mixteca y otra autoridad, en el que se 
reclama la falta de emplazamiento al juicio 152/2018, del índice del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huajuapan de León, Oaxaca y Especializado en Oralidad Mercantil del circuito Judicial de la 
Mixteca, así como todo lo actuado en el mismo; se dictó acuerdo para emplazar a juicio a los terceros 
interesados Roberto Jaime Monzón Hernández, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria de 
la extinta María Ofelia López Moreno o Elvía López Moreno, así como apoderado legal de Jacobo y Martha, 
ambos de apellidos Monzón López, por medio del presente edicto, para que se apersonen en él, en el 
entendido de que deben presentarse en las instalaciones del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 
ubicado en Privada de Aldama número ciento seis, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, código postal 71256, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones personales en esta localidad o en la ciudad 
de Oaxaca de Juárez, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se les harán por lista, de conformidad con la fracción II, del artículo 27, de la Ley de 
Amparo. Quedan a su disposición de los citados terceros interesados, en la Actuaría de este Juzgado Federal, 
copia simple de la demanda de amparo que motivó el presente juicio y auto de admisión. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 18 de enero de 2024. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Martha Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 548026) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 373/2023 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTOS 
 
En los autos del amparo directo DC 373/2023, promovido por Sistema único de Autofinanciamiento, 

sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juzgado Cuadragésimo Octavo de lo Civil de 
Proceso Escrito de la Ciudad de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“Ciudad de México, diez de enero de dos mil veinticuatro. 
“…se ord ena emplazar p or medio de edictos al tercer o interesado Ma rcos Ulis es Es pinosa Ori zaba, a  

costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres vec es de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional…” 

“…en los edictos que se elaboren para emplazar a l tercero interesado Marcos Ulises Espinosa Orizaba, 
hágasele saber que deberán acud ir al juicio en un plazo de treinta días  contados a partir de l siguiente a l a 
última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contarán con el término de quince días 
para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo…” 

 
Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona 
Rúbrica. 

(R.- 548109) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 903/2023-III, promovido por Gilberto Sánchez Reyes y 

Javier Peralta Miranda, contra la sentencia de cuatro de mayo de dos mil veintidós, dictada por el Tercer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
los autos del Toca 53/2022, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada 
Maricarmen Pimentel Vázquez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado 
edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 548223) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
A. D. C. 678/2023 relacionado con los 
A.D.C. 676/2023 y A.D.C. 679/2023 

EDICTOS 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 678/2023 
QUEJOSA: CORPORACIÓN OFIDER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS PABLO MILLIOUD PINILLOS Y CONRAD 

FLEISCHMANN DE LA PARRA. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, y con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar y emplazar a los terceros interesados Pablo Millioud 
Pinillos y Conrad Fleischmann de la Parra, por medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces, de 
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siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad, haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de 
treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a defender sus 
derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda 
de amparo relativa al expediente A.D.C. 678/2023, promovido por Corporación Ofider, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra el acto que reclama de la Juez Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, consistente en la sentencia dictada el dos de agosto de dos 
mil veintitrés, en el expediente 167/2022, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

 
Ciudad de México, a 18 de enero de 2024. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 548264) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo D.P. 835/2023-V, promovido por Norma González Nazario, contra la 

sentencia de quince de abril de dos mil veintiuno, dictada en el toca 42/2021, por el Tercer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que no se ha 
emplazado a la tercera interesada Margarita Ángeles Román, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a la citada tercera interesada, publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 548232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a juicio a José Manuel 
Hernández Raya, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
relativa al juicio de amparo 3537/2023, promovido por Laminas Acanaladas Infinita, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje su 
Presidente y Actuario adscritos. Se le apercibe que de no comparecer por sí o por apoderado, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria 
Lic. Georgina Trejo López 

Rúbrica. 
(R.- 548271) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
En el juicio de amparo directo D.C.575/2023, promovido por CARPENTUM, SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito en acuerdo de once de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la 
tercera interesada MÓNICA ESTRELLA SÁNCHEZ, para que comparezca ante este Órgano Federal en el 
término de treinta días a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete 
días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a 18 de enero de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 548291) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
Tercera Interesada 

Dos Ríos Productores, Sociedad Anónima de Inversión de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 5/2023, promovido por Hugo Brontys Pérez Ramírez, apoderado legal para pleitos y 

cobranzas de la sociedad UNIFIN FINANCIERA, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra el acto que reclama a la Juez de Control del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Licenciada 
Fidelina Pérez Miranda, adscrita a la Unidad de Gestión Judicial número 7 del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México; al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual; por 
tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
otorga su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se 
le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por conducto de su 
apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica 
en este Juzgado de Distrito. 
 

En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Ricardo Brayan González Mata 
Rúbrica. 

(R.- 548593) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Tercero interesado: Alexander Villegas Estévez 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1150/2023 promovido por Alejandro Hernández Sánchez,  

en su carácter de representante legal y apoderado de la quejosa Inmobiliaria Taherose, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; consistente en la sentencia de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, dictada por  
el Juez Trigésimo Primero Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos 
del Juicio Especial Hipotecario 279/2020; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 



Martes 12 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      239 

aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Alexander 
Villegas Estévez, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la 
secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio  
de veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, mismos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, haciéndole saber al tercero interesado en mención, que deberá ocurrir al presente juicio 
de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
juzgado de distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 548657) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO. 
 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el 

Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. E D I C T O. Para emplazar a: Rosa María Romero 
Almazán, al juicio de amparo número 960/2023-IV, promovido por Luciano Merino Trujillo, contra actos del 
Juez de Control del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, y otra autoridad; se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, a la tercera 
interesada Rosa María Romero Almazán; por lo tanto, queda en la Secretaría del Juzgado Decimoséptimo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, copia de la demanda para que comparezca 
si a su interés conviene, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2º, deberá presentarse, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad 
de Nezahualcóyotl, Estado de México; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que 
si pasado ese término de treinta días no comparece se seguirá el juicio de derechos 960/2023-IV.  

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, doce de febrero de dos mil veinticuatro. 
Juez Decimoséptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Edgar Martín Gasca de la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 548594) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 780/2021, promovido por “OPP SERVICIOS PETROLEROS”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Humberto Mar Martínez, contra actos del 
Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Veracruz, con sede en Tuxpan, y otras autoridades, se emplaza a juicio a “Servicios Petrotec”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 

Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Liliana Delgado González 

Rúbrica. 
(R.- 548648) 



240      DIARIO OFICIAL Martes 12 de marzo de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Gustavo Paniagua Álvarez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Gustavo Paniagua Álvarez, dentro del juicio 

de amparo directo 199/2023, promovido por Gerardo Granados Pantoja, en su carácter de asesor jurídico de 
los quejosos Miguel Torres Ramírez, Cecilio Ledesma García, César Abraham García Moreno y José Alberto 
Miranda García, contra la sentencia de dos de octubre de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el toca 95/2023. 

Se hace saber al tercero interesado Gustavo Paniagua Álvarez, que debe presentarse ante este tribunal 
colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 07 de febrero de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Brian Josue Salgado Meza 

Rúbrica. 
(R.- 548716) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Gas Natural Fenosa. En el juicio de amparo indirecto número 1088/2023-3-III, promovido 

por Alejandro Chávez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo, a la tercera interesada Gas Natural Fenosa. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia cotejada de la demanda de amparo, a 
su disposición para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento 
que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado 
Federal dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así 
como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, 
de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 14 de febrero de 2024. 

Secretario de Juzgado 
Sergio Humberto Delgado Rios 

Rúbrica. 
(R.- 548722) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
Hugo Gamboa Sánchez, Hugo Alberto Gamboa Pérez, Hugo Noé Gamboa Pérez y Selene Licet 

Domínguez Martínez. 
TERCEROS INTERESADOS, EN EL 
LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 

En el juicio de amparo 1320/2023, promovido por Víctor Manuel Sánchez Guzmán, contra actos del Juez 
Primero Especializado en Materia Laboral, con sede en esta ciudad y otra autoridad, se dictó el acuerdo de 
treinta de enero de este año, que ordenó emplazarlos por medio de edictos, por desconocer su domicilio, que 
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deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la 
demanda de que se trata; se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las 
diez horas con veintiséis minutos del dieciséis de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 30 de enero de 2024. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Jorge Fernando García Barragán 

Rúbrica. 
(R.- 548744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Ricardo Aguilar Martínez. En el juicio de amparo indirecto número 538/2023-7, 

promovido por Gloria López Velarde Román, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Quinto 
Partido Judicial con sede en Jesús María, en Aguascalientes, se ordenó emplazar por medio de edictos 
como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, al tercero interesado Ricardo 
Aguilar Martínez. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, copia cotejada de la demanda de amparo, a su disposición para que comparezca si a sus 
intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término 
no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se 
le harán por medio de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 08 de febrero de 2024. 

Secretaria de Juzgado 
Grisell Denisse Valerio Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 548727) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 

con sede en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
En el procedimiento especial individual 51/2023, promovido por Martha Silva Vázquez, se ordena emplazar 

a juicio por edictos a JCA Copiadoras, Sociedad Anónima de Capital Variable, en virtud de que se desconoce 
su domicilio, a quien se hace saber que cuenta con el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que acuda a este Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos, ubicado en calle Gutiérrez 
Zamora, número 419, colonia Centro, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, bajo 
apercibimiento que, en caso de no desahogar el citado requerimiento en el plazo concedido para ello, este 
Tribunal acordara conforme a derecho, en términos del artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo y demás 
relativos aplicables a la legislación laboral; asimismo, se requiere para que proporcione domicilio dentro del 
lugar de residencia de este Tribunal, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun 
las de carácter personal, se harán por boletín. 

 
Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, a 07 de febrero de 2024. 

Secretaria Instructora adscrita al Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos 

Cinthia Hernández Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 548729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 625/2023-F, promovido por Salvador Alaniz Trujillo, la suscrita Maribel 

Castillo Moreno, Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, ordenó 
se publicara el siguiente edicto: Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a siete de diciembre de dos mil 
veintitrés, se hace del conocimiento de Gloria Carbajal Ramón, que le resulta el carácter de tercera interesada 
en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en el Juicio de Amparo Indirecto 
625/2023-F; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante este juzgado federal ubicado en 
Boulevard Vicente Guerrero número 125, kilómetro 274, Fraccionamiento la Cortina, código postal 39090, 
a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, éste se seguirá 
conforme a derecho y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio 
de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

La Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Maribel Castillo Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 548743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA 
María López Hernández, en representación de su hija K.G.H.L. 

Se hace de su conocimiento que Antonio Hernández Gómez, promovieron juicio de amparo directo en 
contra de la resolución de quince de noviembre de dos mil veintitrés, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 266-B-2P01/2023-JA, la que confirmó la sentencia de primera instancia. Asimismo, la 
demanda fue registrada con el número de amparo directo 113/2024, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que 
se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el 
Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación, formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a nueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
Lic. Luis Antonio Galeazzi Sol 

Rúbrica. 
(R.- 548747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Para emplazar a: María José Márquez Correa, Perla Sinesia Correa Lara y Elsa Araceli Cabrera Toscano. 
En el juicio de amparo número 726/2023-1, promovido por por Francisco Daniel Escobar Alessio y Ulises 

Ledezma Lara, contra actos del Juez Unitario del Tribunal de Enjuiciamiento del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Jalisco, que hizo consistir en la omisión de señalar fecha para el desahogo del juicio oral y la 
omisión de declarar el cese de la prisión preventiva dentro de la carpeta administrativa 2396/2019, del índice 
de la autoridad responsable; se designó con el carácter de terceras interesadas a María José Márquez 
Correa, Perla Sinesia Correa Lara y Elsa Araceli Cabrera Toscano, ordenándose su emplazamiento por este 
conducto.- Queda en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, ubicado en Carretera Libre a Zapotlanejo Km 17.5, Centro Penitenciario, Puente Grande, 
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Jalisco, C.P. 45427, Edificio Antiguo, Piso 2, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio y del 
auto admisorio a su disposición, para que comparezcan al mismo, si a su intereses conviniere, hasta treinta 
días hábiles después de la última publicación de este edicto; apercibidas que de no hacerlo se les tendrá por 
legalmente emplazadas y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista 
de acuerdos que se publiquen en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
29 de la Ley de Amparo; asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las 
nueve horas con treinta y un minutos del uno de marzo de dos mil veinticuatro, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

 
Complejo Penitenciario de Puente Grande, Jalisco, a 14 de febrero de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Nayeli Guadalupe Navarro López 

Rúbrica. 
(R.- 548751) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC. 825/2023, promovido por los quejosos Mariana Pérez Amor, 

Juan y Gabriel de Apellidos Pérez Figueroa, contra la sentencia definitiva de cinco de octubre de dos mil 
veintitrés, dictada por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 
644/23/1. En proveído dictado en esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos a las terceras 
interesadas Producciones El Milagro, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Nopalera Arte y Escena, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, los cuales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación, por tres veces, de siete en siete días. Dichas terceras cuentan con 
el plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de enero de 2024. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Armando Lozano Enciso 
Rúbrica. 

(R.- 548855) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A ANDRÉS MICHEL ÁLVAREZ (actualmente mayor de edad) –tercero interesado-. En el juicio de amparo 

directo 33/2023, promovido por JOSÉ LUIS MIHAILOFF JIMÉNEZ, contra la sentencia de dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla, en el toca 1196/2013 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 44/2010 del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, 
instruido por el delito de secuestro agravado, usted tiene el carácter de tercero interesado dentro del presente 
asunto, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito y al desconocerse su domicilio actual se 
ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponde -alegatos o amparo 
adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, 
de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 548912) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Amparo Directo 692/2023 
EDICTOS 

 
“En el juicio de amparo directo D.C. 692/2023, promovido por MARÍA ELENA CHÁVEZ CORREA,  

contra actos de la TERCERA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD  
DE MÉXICO, radicado ante el DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, en acuerdos de dos y doce de febrero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a los terceros interesados ENRIQUETA GONZÁLEZ y/o ENRIQUETA GONZÁLEZ GÓMEZ, GLORIA 
FLORES NAVARRETE y ANTONIO LUGO GARCÍA, para que comparezcan ante este Órgano Federal  
a deducir su derecho, en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la última publicación del presente edicto, 
que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de 
los Periódicos de mayor circulación”. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 548984) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1063/2023-II, promovido por José Luis Hernández Oyola  

y/o Juan Antonio Hernández López, por propio derecho, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto penal  
de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Fernando Gómez Esqueda,  
el cual se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír  
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 22 de febrero de 2024. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alberto Becerril Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 548988) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 

con sede en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Audicel, Sociedad Anónima de Capital Variable, S.A. de C.V, En el lugar en que se encuentre, hago saber 

a Usted: 
En los autos del procedimiento de ordinario laboral 124/2023, en el que se reclaman diversas prestaciones 

de carácter ordinario, promovido por Cecilia Margarita Ibarra Barba, se le ha señalado como demandado y, 
como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 
se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se 
realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que dentro del 
plazo de treinta días, podrá presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal para la 
defensa de sus intereses, si fuera de su interés en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el 
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Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, 
número 4604, Segundo Piso, Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, para recoger 
las copias de traslado de la demanda promovida por José Villaseñor Vázquez, Rey Francisco Martinez Prado, 
Carlos Magueyal Doñu, Carlos Valentín Cancino Reynoso, Alberto Millán Sierra, Silvia Vernica Balderas 
Garcia, Luis Enrique Gea Moctezuma en representación de Cecilia Margarita Ibarra Barba, contra Audicel, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, S.A. de C.V y otro a fin de comparecer a juicio si a sus intereses 
conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad para recibir citas y 
notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias 
de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretario Instructor del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Hidalgo, con Residencia en Pachuca 

Ivan Mendo Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 548913) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 2624/2022, promovido por Jessica Jazmin Gutierrez Ortiz, contra actos de la 

Décimo Séptima Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y otras 
autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a los terceros interesados Mail Boxes Gonzalitos, Sociedad Anónima de Capital Variable 
y Bernardo Gonzáles Rodríguez, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico “El Universal”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su 
disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer 
valer derechos y que se señalaron las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del veintisiete de febrero de 
dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Dolores Araceli Navarro Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 549101) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercera interesada: Erendina Bernal Rendón. 
En el juicio de amparo 2318/2022, promovido por Gabino Samuel Vasquez Mejia por su propio derecho, 

contra actos del Juez Séptimo de lo Familiar del Estado de Jalisco. Por tanto, se ordena emplazar por edictos 
a Erendina Bernal Rendón, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, en 
virtud de que con fecha dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, se recibió el oficio firmado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, señalando que la parte quejosa no cuenta con 
solvencia económica para cubrir la publicación de edictos, con fundamento en la Ley de Amparo, artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica 
fecha para audiencia constitucional las diez horas con ocho minutos del once de marzo de dos mil 
veinticuatro, a la cual podrán comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su disposición copia 
simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Luz Elena Gómez Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 549105) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 967/2023, promovido por José Velarde Enríquez, por conducto de su apoderado legal 

Eberto Gutiérrez Yocupicio, contra el laudo de cinco de julio de dos mil veintitrés, dictado por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, dentro del expediente 3834/2019, por 
desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la 
publicación de edictos a Servicios Administrativos, Sociedad Civil, haciéndoles saber que cuentan con 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este 
tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidas que de no hacerlo así, las posteriores se les harán por lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 13 de febrero de 2024. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 549106) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Boca del Río, Ver. 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 105/2023, promovido por Carlos Orson Hernández Zamora, defensor de 

los directos quejosos José Alberto Martínez Cázares, José Alberto Martínez Pulgarón, Vicente Cruz Montejo y 
Claudio de la Cruz Reyes, contra el acto reclamado consistente en la resolución de treinta de noviembre de 
dos mil veintidós, dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, en el toca penal 281/2022, de su índice, en la que se revocó la sentencia condenatoria 
de primer grado y ordenó la reposición del procedimiento, para que el Juez de Enjuiciamiento del Juzgado de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Décimo Séptimo Distrito Judicial, Sala C de Veracruz, Veracruz, diera 
lectura a la sentencia dictada el dieciséis de marzo de dos mil veintidós, en el proceso 7/2021 de su 
estadística y les explicara sus efectos, se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada de 
iniciales L.R.M., quien tiene el carácter de víctima dentro del proceso penal indicado, para que comparezca a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el 
juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos; 
dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado.  

Boca del Río, Veracruz, 19 de diciembre de 2023. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Sandra Alicia Castelán González 
Rúbrica. 

(R.- 549109) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A DIANAI JIMÉNEZ CANSINO o DIANAY JIMÉNEZ CANSINO (actualmente mayor de edad) –tercera 

interesada-. En el juicio de amparo directo 30/2023, promovido por LUIS ALBERTO BRETÓN TREJO o 
ALBERTO BRETÓN TREJO, contra la sentencia de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, dictada 
por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 
318/2015 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 21/2013 y 
su acumulado 75/2013 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, instruido por 
los delitos de robo agravado, narcomenudeo en su modalidad de posesión de narcótico denominado 
metanfetamina con fines de comercio y violación en grado de tentativa, usted tiene el carácter de tercera 
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interesada dentro del presente asunto, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple 
de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo 
dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 548914) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Boca del Río, Ver. 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 1115/2022, promovido por Reyes Omar Alvarado Cuevas y Reyes 

Alvarado Domínguez, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en San Andrés 
Tuxtla, Veracruz, señalando como acto reclamado el auto de formal prisión dictado el veintidós de noviembre 
de dos mil veintidós, en la causa penal 129/2009-II, del índice del referido juzgado de primera instancia, se 
ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada Evelia Domínguez Córdova, para que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, 
continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Boca del Río, Veracruz, 08 de diciembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Sandra Alicia Castelán González 

Rúbrica. 
(R.- 549112) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 210/2023-VIII, promovido por María Guadalupe Puc Calán también 

conocida como María Guadalupe Puc Calam, se ordena emplazar a la tercero interesada Irma Sabido de 
Herrera, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezca a este juzgado de distrito a defender sus derechos y señale domicilio en 
esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por 
lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa promovió demanda de amparo indirecto contra 
la falta de emplazamiento en el juicio hipotecario 5534/1995 del índice del Juzgado Tercero Mercantil del 
Primer Departamento Judicial del Estado. 

 
Mérida, Yucatán, a diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Guadalupe del Carmen Orozco Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 549131) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
I.E.E.R. 

En los autos juicio de amparo 798/2023 I-A, del índice de este juzgado, promovido por 1. Jorge Ulises 
Pérez Solís; 2. Osvaldo Alexcis Xocua Cruz; y, 3. José Elías Cortés Márquez, se ordenó emplazar por medio 
de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad de México; así como 
en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito su derecho para comparecer a este 
tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará 
a las diez horas con treinta minutos del veintinueve de abril de dos mil veinticuatro. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 13 de febrero de 2024. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Guadalupe Munguía Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 549138) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

 
Para emplazar a: Conjunto Administrativo BADEBA, S.A.P.I de C.V. 

Acuerdo del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales del Estado de Nayarit. Amparo Indirecto 2956/2019, promovido por José Luis Flores 
Andrade, Ma. de Jesús Bernal Covarrubias e Imelda Ruiz Rosales, en su carácter de Presidente, Secretaria 
y Tesorera, respectivamente, del Comisariado del Ejido de VALLE DE BANDERAS, NAYARIT, contra actos 
del Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit. Se ordena emplazar a la tercera interesada 
Conjunto Administrativo BADEBA, S.A.P.I de C.V., haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir última 
publicación de los edictos, para comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, a defender 
derechos, de no hacerlo de manera directa o por conducto de representante legal se tendrá por emplazada 
legalmente y se continuará con la substanciación del juicio. 

 
Tepic, Nayarit, doce de febrero de 2024. 

Secretario del Juzgado Segundo Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Nayarit 

Licenciado Érick Xavier Soltero García 
Rúbrica. 

(R.- 549143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 1252/2022-II 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES L.I.H. 
“En los aut os del Juicio de Amparo número 1252/2022-II, promovido por JAIME MENDOZA CARRANZA , 

por pro pio d erecho, contra  actos del SEGUNDO TRIBUNAL DE A LZADA EN MATERIA PENAL DE 
ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y OTR A AUTORIDAD, se ha señalado a usted como tercera interesada, 
por ten er injerencia y/o re lación en el toc a de  ap elación 37 6/2021, d el índ ice de la resp onsable ante s 
mencionada y  como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse p or tres veces d e siete en si ete días, e n el Di ario Ofici al d e la F ederación y en uno d e  
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los per iódicos de mayor circulación en l a Rep ública Mexicana, de  confor midad con lo dispuesto po r  
los artículos 27, fracción III, incisos  a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en el l ocal de este Juzgado 
Noveno de D istrito en el Estado d e México, con sede en  Ne zahualcóyotl, copia si mple de la de manda d e 
amparo, y se le h ace s aber ade más q ue se ha n se ñalado l as diez horas con cinco minutos del cuatro  
de marzo de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como 
que deberán presentarse ante este  órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a trav és de quien 
su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última publicación.” 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 11 de enero de 2024. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Adriana Ríos Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 548987) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 916/2023-6 

EDICTOS. 
 
En los autos del juicio de amparo 916/2023-6, promovido por Hugo Gerardo García Colín por propio 

derecho, se encuentra actualmente interno en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte, contra un acto del  
Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Erick Daniel Sambrano Joya, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de  
la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2024. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Guadalupe Lagunes Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 549155) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D.C. 55/2024, promovido por María Isabel Junco Mendoza,  

por propio derecho, contra actos del Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de 
México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, doce de febrero de dos mil veinticuatro. 
… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Inmobiliaria Kys, sociedad 

anónima, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional”; 

… en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Inmobiliaria Kys, sociedad 
anónima, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente 
a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince 
días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona 
Rúbrica. 

(R.- 549156) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 821/2023-1 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo 821/2023-1, promovido por Angelina Hernández Cruz, apoderada legal 

de la quejosa Isadora Espinoza Gómez y en representación de los menores de identidad reservada de 
iniciales G.I.F.E. y E.A.F.E.; contra actos del Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Gildardo Figueroa Rodríguez, con apoyo 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2024. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Mario Eduardo Santoyo Cuervo 
Rúbrica. 

(R.- 549159) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1446/2022 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1446/2022, promovido por José Jerónimo Preciado Ruiz, por su propio derecho, 

contra actos del Director de Catastro del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, y el Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los Terceros 
Interesados Teresa Ceja Chávez y Grupo Corporativo Mexicano de Inmuebles, sociedad civil, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor 
circulación a nivel nacional; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, para que 
ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las trece horas con cincuenta 
minutos del ocho de marzo de dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Maestro Rodrigo Torres Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 549308) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Darinka Estefanía Lomelí Lara. 
Juicio de amparo 833/2022, promovido por Roberto Lomelí Briones contra el acto reclamado a la Novena 

Sala del Supremo Tribunal de Justicia y Juez Cuarto de lo Familiar del Primer Partido Judicial, ambos 
del Estado de Jalisco, consistente en la resolución de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, dictada en el 
toca 586/2021 de la estadística de la autoridad indicada en primer orden, en la que se revocó el auto de once 
de diciembre de dos mil dieciocho, emitido en el juicio de origen 1082/2022, a través del cual se negó la 
solicitud de la parte actora de ordenar el lanzamiento de la parte demandada del inmueble materia de la litis, 
para igual negarla por distinto motivo. 

Por acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
interesada Darinka Estefanía Lomelí Lara mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con cincuenta 
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y tres minutos del veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro para la audiencia constitucional; quedan copias 
de ley a su disposición en este Juzgado. 

Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado 
y señalar domicilio, dentro de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbasele que, en caso contrario, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por lista (esto último 
acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, 
en El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 
Anastacia Pérez España 

Rúbrica. 
(R.- 549102) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTOS A LA: 
 

Terceros Interesados 
SRG Suministros de Res Guadalajara, sociedad 

anónima de capital variable 
Lilian Stephany Castro Gómez y 
Ana Belén Ascencio Cervantes. 

En el amparo directo 701/2023 promovido por Banco Regional, sociedad anónima, institución de banca 
múltiple, Banregio Grupo Financiero, contra actos del juez Décimo Sexto en Materia Oral Mercantil de esta 
ciudad, consistente en la sentencia de catorce de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el juicio oral 
mercantil 12/2021; se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan al día siguiente de la última 
publicación, si a su interés legal conviene; en el entendido de que en la secretaría de acuerdos quedan 
a su disposición las copias de la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Tribunal 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 549315) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 
Tercera Interesada: Arrendadora Lumo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
El juicio de amparo 1068/2023, promovido por Movilidad Integral de Hermosillo, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, contra actos del Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, y otras autoridades, consistente en la diligencia de notificación 
practicada en 14 de octubre de 2021, en el juicio 611/2021; por desconocerse el domicilio de la tercera 
interesada, se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio 
en esta ciudad donde recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo, se harán por lista, 
acorde al artículo 26, fracción III, de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este Juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 07 de febrero de 2024. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
José Alberto Garavito Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 549345) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo directo 195/2023, promovido por Manuel Alonso González Mendoza, se ordena emplazar 

a la parte tercera interesada María Pía Jiménez García y albacea de la sucesión a bienes de la víctima José 

Patricio Plascencia Torres, haciéndoseles saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 

publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender su derecho y señalen 

domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se 

les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la parte quejosa promovió demanda contra 

la sentencia de veintiuno de junio de dos mil veintidós, en el toca penal 57/2021, del índice de la Segunda 

Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, instruido contra el quejoso, por el delito 

que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 

“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 

Hermosillo, Sonora, a 30 de enero de 2024. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 

(R.- 549150) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

José Damián Flores Nava. 
En los autos del juicio de amparo 88/2023-III y acumulado 138/2023, promovido por Fanny Rodríguez 

Tepepa y Leticia Sánchez Fernández, respectivamente, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Cuauhtémoc y extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala y otras autoridades, por 
auto de catorce de febrero de dos mil veinticuatro, se ordenó publicar edictos de llamamiento 
correspondientes, con la finalidad siguiente: 

Hágase del conocimiento a José Damián Flores Nava, que en el Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco, Tlaxcala, se encuentra radicado el juicio de amparo 
88/2023-III y acumulado 138/2023, promovido por Fanny Rodríguez Tepepa y Leticia Sánchez Fernández, 
respectivamente, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y 
extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala y otras autoridades, y que cuentan con el término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación para hacer valer sus derechos en el presente 
juicio y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Zona Metropolitana Tlaxcala-Apizaco, 
lugar donde tiene su residencia este Juzgado Federal, -situado en Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación, ubicado en Predio “Rústico”, Tercer Piso, Ala B, en Santa Anita Huiloac, código postal 90407, 
de esta Ciudad. 

 
Apizaco, Estado de Tlaxcala, 20 de febrero de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Ciliany Álvarez Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 549314) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo Indirecto 

Principal: 1457/2023 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: Carlos Pachón. 
En el juicio de amparo indirecto 1457/2023, promovido por Hugo Alonso Torres Martínez, en contra de 

actos de la Junta de Honor de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, se advierte que le reviste el carácter 
de tercero interesada a Carlos Pachón, y al desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de diecinueve febrero del año en curso, 
en donde se ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y auto 
admisorio de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés; asimismo, la audiencia constitucional está señalada 
para las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO y que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán 
por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la 
Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Laura Elena Sánchez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 549319) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Tercero interesado: Omar Eduardo Flores Santana. 
En el juicio de amparo 730/2023, promovido por GUSTAVO PONCIANO GARCÍA DEL RÍO, de quienes 

reclama, “[...] De la autoridad ordenadora, el auto de fecha 07 s iete de septiembre del 2021 dos mil veintiuno, 
mediante la  c ual ord enó el aseguramiento de  d iversos i nmuebles, de ntro de  l os cu ales as eguro uno q ue 
corresponde a mi propiedad y que de forma irregular ordeno este aseguramiento. De la autoridad ejecutora, la 
inscripción de aseguramiento y post erior negativa a llevar a cabo el registro de la escritura pública número 
20605, pasada ante la fe del licenciado Javier Manuel Gutiérrez Dávila, Notario Público 140 de Guadalajara, 
Jalisco; en el cual se desprende que soy propietario y que se me está afectando mi derecho a la propiedad del 
inmueble qu e adq uirí. [ ...]"; se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Omar Eduardo Flores 
Santana, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con cuarenta y siete minutos del veintinueve 
de febrero de dos mil veinticuatro, a la cual podrán comparecer a defender sus derechos, quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciada Hilda Jhanet Pérez González 
Rúbrica. 

(R.- 549340) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 

“2023, Año del General Francisco Villa” 
EDICTO 

 
Por ignorarse la existencia de albacea de la sucesión tercera interesada a bienes de Eulalia Arias 

Fernández, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, la Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó 
emplazar por edictos a quienes les asista derecho a heredar de la citada sucesión tercera interesada a bienes 
de Eulalia Arias Fernández, haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, se ventila juicio de amparo 477/2023-I, promovido por María Luisa Arias Fernández, por 
conducto de su apoderado legal José Alejandro Arias Flores, contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Río Grande, Zacatecas, que hizo consistir en la falta de 
notificación o llamamiento al juicio sucesorio 55/2016, como presunta heredera de la sucesión a bienes de 
Victoria Arias Fernández; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, que contará a 
partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo o no imponerse de los autos, las 
siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se publica en este juzgado. Asimismo, se ordena 
fijar en los estrados de este Juzgado una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por legalmente 
notificada a la citada tercera interesada. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zac., diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 549341) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a la parte demandada Reginald Kirshum James y a la persona afectada Aarion Teller 
Henderson, que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 12/2023-III-2, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
de la Fiscalía General de la República, respecto de la cantidad de veinticuatro mil ciento noventa y siete 
dólares moneda en curso legal de los Estados Unidos de América, por considerar que no se acreditó su 
legitima procedencia. 

Virtud de lo anterior, deberán presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, 
colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al que surta efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del bien afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el once de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Blanca Azucena Evangelista Casimiro 

Rúbrica. 
(E.- 000492) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 

 

TERCEROS INTERESADOS: CARLA JENNIFER RODRÍGUEZ, JARRAD JOSÉ (ALIAS JOHN ADAMS), 

CARLA BLANCO Y QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 

CONOCIDA COMERCIALMENTE COMO “COZUMEL CRUISE EXCURSIONS”. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN. 

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 318/2023, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR MAURA ALEJANDRA URQUIZA GARCÍA, CONTRA EL LAUDO DE TREINTA DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL EXPEDIENTE LABORAL DI-126/2017, DEL ÍNDICE DE LA 

JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN 

COZUMEL; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, SE ORDENÓ REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 

CARLA JENNIFER RODRÍGUEZ, JARRAD JOSÉ (ALIAS JOHN ADAMS), CARLA BLANCO Y QUIEN 

RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO CONOCIDA 

COMERCIALMENTE COMO “COZUMEL CRUISE EXCURSIONS”, POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES 

VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; HACIÉNDOLES SABER A LOS ALUDIDOS 

TERCEROS INTERESADOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TAL COMO LO DISPONE EL 

ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA 

A LA LEY DE AMPARO, DE CONSIDERARLO PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; 

ASIMISMO, EN SU OPORTUNIDAD, FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE LA 

RESOLUCIÓN QUE SE ORDENA PUBLICAR, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

 

Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 11 de marzo de 2024. 

Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras 

Rúbrica. 

(R.- 548755) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1744/2023-4, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Blanca Esthela Cuevas Rodríguez, por derecho propio, contra un acto del Juez Primero 

Familiar del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la 

publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Martín Efrén González 

Vargas, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 

derechos indicado, en el cual se reclama el acuerdo de seis de septiembre de dos mil veintitrés, dictado 
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en el juicio de divorcio 430/2023, del índice del Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de 

Pachuca de Soto, Hidalgo, en el cual su titular tuvo por no interpuesto el recurso de revocación 

interpuesto por la aquí quejosa, en contra del diverso de veintitrés de agosto del año próximo pasado, 

en el que se determinó improcedente la fijación de una pensión alimenticia provisional en su favor, por 

ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo 

Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 

2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los derechos que a su 

interés correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los siguientes documentos: 

Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional, Identificación 

oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, municipal o de la Ciudad de 

México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, Certificado de Matricula Consular, 

expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, Licencia de conducir vigente, permiso para conducir 

vigente en el caso de menores de edad; Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; y 

tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, bajo apercibimiento que de no 

señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por lista que se fijará 

en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están programadas las diez horas con un minuto 

del veinte de febrero de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alejandro Mendieta Reyes 

Rúbrica. 

(R.- 549124) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
En auto de treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite el procedimiento especial 

de declaración de ausencia 327/2021-A, a nombre de David Christian Echeverría Trejo, quien se encuentra 
desaparecido desde el veintidós de julio de dos mil trece; persona que nació el 19 de marzo de 1982, 
originario del Estado de Jalisco, casado con la señora Severina Paz Bautista (quien actualmente también se 
encuentra desaparecida) conforme a lo narrado en los siguientes: 

"...por lo que deseo manifestar que el 22 de julio de 2013 desaparecieron mi hermano de hombre David 
Christian Echeverría Trejo y su esposa Severina Paz Bautista; ellos salieron de la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco dos semanas antes; viajaron en transporte público federal con toda la familia Ángel Ulises Paz Bautista 
de 6 años de edad, Cristian Jared Echeverría Paz de 2 años de edad e Itzel Nicole Echeverría Paz de 
4 meses de edad; ellos se dirigían a la ciudad de Puebla, para luego tomar otro camión a Huajuapan de León 
Oaxaca; lugar al que también llegaron; en ese lugar abordaron una camioneta suburban de transporte público 
hacia Yosonduu municipio de San Juan Mixtepec; llegaron el 16 de julio; y llegaron a la casa de la familia de 
Severina el motivo de la visita era para que la familia de mi cuñada conociera a la pequeña Itzel; ellos iban 
a permanecer dos semanas en ese lugar, después de que no tuvimos noticias de ellos mi hijo se metió a 
internet y vimos una noticia en el periódico "Evidencias" con el encabezado siguiente: "Secuestran a pareja de 
vacacionistas de Guadalajara en Oaxaca", se inició respecto de los hechos el legajo de Investigación 203 
(SJ/2013) en la Procuraduría del Estado de Oaxaca; por dicho de mi sobrino Ángel Ulises me comentó que en 
la madrugada del 22 de julio de 2013 llegaron al domicilio de la familia de Severina del que no se tiene 
dirección, es domicilio conocido en Yosonduu; ellos estaban en la casa del papá de Severina de nombre 
Felipe Hesiquio Paz Sánchez; también estaba la abuela Rosa Bautista Tomás; cuando llegaron pateando la 
puerta hombres encapuchados con armas largas y cortas e hicieron que se hincara mi hermano y le pusieron 
un arma de fuego en la cabeza; también trataron de llevarse al señor Hesiquio pero Severina les habló en 
mixteco diciéndoles que al abuelo no se lo llevaran porque estaba muy enfermo; y se llevaron a Severina y a 
David; estas personas mencionaron que Iban porque tenían una orden de aprehensión de Guadalajara; las 
personas armadas llegaron en una camioneta blanca con una franja negra y según versión de mi sobrino 
Ángel decía policía estatal; asimismo en este momento exhibo el legajo de Investigación 203 (SJ/2013) 
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debidamente certificado el cual consta de 427 fojas útiles para que se agregue a este expediente el cual fue 
iniciado en la Procuraduría General de Justicia de Oaxaca; asimismo tengo entendido que Severina le mando 
dinero a su papá y éste lo prestó a alguien de la comunidad Luis Sánchez Martínez, el día que los 
secuestraron se presentaron al domicilio de Luis para ver lo del préstamo y al día siguiente los privaron de la 
libertad durante la madrugada; en la investigación que exhibo hay más detalles respecto de los hechos, 
inclusive las sábanas de llamadas; que es todo lo que deseo manifestar." 

Lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia correspondiente, lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para personas Desaparecidas. 

 
Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2021. 

El Secretario 
Manuel García Rojas Lara 

Rúbrica. 
(E.- 000484) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 1/2024-I. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $400,000.00 (cuatrocientos mil 

pesos 00/100 moneda nacional), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 

la Ciudad de México, se radicó el expediente 1/2024-I, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho bien mueble a cualquier persona que 

tenga derecho respecto del numerario. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 

Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Christian Marcela Casado Monroy 

Rúbrica. 

(E.- 000491) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL CONCURSO 

MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 

En los autos del concurso mercantil 33/2023-V, de la comerciante Unified Networks, sociedad anónima 

de capital variable, promovido por Sastid, sociedad anónima de capital variable; mediante sentencia de 

once de enero de dos mil veinticuatro, se declaró el concurso mercantil de la citada comerciante, por lo que 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordenó la apertura 

de la etapa de conciliación por un periodo de ciento ochenta y cinco días naturales, contados a partir 

del día en que se haga la publicación de la citada resolución en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de dicha ley, se señaló como fecha de retroacción el 

dieciséis de abril de dos mil veintitrés. Asimismo, esta sentencia produce efectos de ARRAIGO de los 

integrantes del Consejo de Administración de la empresa Unified Networks, sociedad anónima de capital 

variable, o en su caso, de quienes sean responsables de la administración, para el sólo efecto de que no 

puedan separarse del lugar de su domicilio sin dejar mandato o apoderado debidamente instruido y 

expensados, en términos del artículo 47 de la Ley de Concursos Mercantiles. Se tuvo por designado como 

conciliador a Emilio Garduño Morales, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en 

Ricardo Giraldes 5588, Colonia Vallarta Universidad, Zapopan Jalisco, C.P. 45110, haciendo del 

conocimiento de los acreedores residentes dentro de la República y en el extranjero que pueden 

presentar solicitudes de reconocimiento de crédito al conciliador, en el domicilio indicado, sus solicitudes 

de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Los acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviene, 

ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme el artículo 

291 de la Ley de Concursos Mercantiles. Se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos 

contraídos con anterioridad a la fecha en que surta efectos esta sentencia; salvo los que sean indispensables 

para la operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación 

ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil. Tal sentencia no 

será causa para interrumpir las obligaciones laborales ordinarias de la comerciante, ni el pago de 

contribuciones fiscales o de seguridad social ordinarias de ésta, por ser indispensables para la operación 

ordinaria de la empresa, de conformidad con los artículos 66 y 69 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

En términos del artículo 89 de la citada ley especial, con independencia del lugar originalmente pactado para 

pago, los créditos a cargo de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses 

a la fecha de esta sentencia; si no hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha 

unidad previa conversión a moneda nacional de los que en su caso estuvieren denominados en moneda 

extranjera; el tipo de cambio y la equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el 

Banco de México para la fecha de esta sentencia. Los créditos con garantía real, a partir de la fecha 

de la sentencia, sólo causarán intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se mantendrán 

en la moneda o unidad en que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a UDIS sólo para 

cuantificar el alcance de su participación en las decisiones en que así se requiera, en el que se empleará 

la equivalencia antes mencionada. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de declaración de concurso 

mercantil de once de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Ciudad de México, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rodolfo Maldonado Nieto 

Rúbrica. 

(R.- 548399) 



Martes 12 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      259 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 3/2024 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunic a a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto de 

la acció n d e extin ción d e d ominio, que en este Juz gado Sexto de Distr ito en Materia de Extinción 
de Dominio, con Co mpetencia en la Rep ública Mexicana y Especializada en Juici os Orales Mercantiles en el 
Primer Circu ito, con resid encia en la  Ciudad de México, mediante proveído de seis de fe brero de dos mil 
veinticuatro, se a dmitió a trá mite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Alfredo Rivera 
Ramírez, Clau dia An gélica García Jimé nez, Mi guel Ángel Pérez Díaz; y Jo sé Luis Ramo s Salin as, 
Agentes del Ministerio Público de la F ederación adscritos a la Un idad Especializada en Materia de Ex tinción 
de Dominio, dependiente de la Uni dad para la Impl ementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la 
Fiscalía General de la República, contra la demandada Cecilia Rojas Cárdenas  así como el afectado José 
Luis Chávez Serrano y cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto de la acción de 
extinción de dominio; se registró con el número 3/2024, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio 
(vía y forma pr opuesta por l a parte actora), cuyas pr etensiones, son: exti nción de d ominio consistente en el 
bien inmueble ubicado en: “calle Municipio de Escuinapa, sin número visible, entre las calles Municipio de los 
Mochis (antes  Mun icipio de Guasave) y M unicipio de Ahuacatlán, c olonia Ros arito, Municipio d e Nogales, 
Estado de S onora C.P. 84 076, tambié n conoc ido co mo Lote 12 de la Manzana n úmero 12, en l a calle de 
Municipio de Nogales, Estado de Sonora, C.P. 84 076. Asimismo, en cumplimiento al auto de  DIECINUEVE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la L ey Nacional 
de Extinción de Do minio, se orde na el emplazamiento a l pre sente juic io, p or me dio de  e dictos, a 
cualquier p ersona q ue ten ga d erecho s obre el b ien mueble o bjeto d e la acción d e extin ción d e 
dominio, en razó n d e lo s efecto s u niversales d el p resente ju icio, los cual es de berán pu blicarse por 
tres v eces co nsecutivas e n el Diari o Oficial de l a F ederación, así como en la Gacet a o Perió dico Oficial 
del Gob ierno del Estado de  Sonora , y po r Internet, en l a pág ina de l a F iscalía, para  lo cual s e pro cederá 
a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de 
la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la 
acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
de Ex tinción de  Dominio, c on Compe tencia e n la R epública Mexican a y E specializado en  Juicios 
Orales Me rcantiles en  el Primer Cir cuito, c on re sidencia e n la  Ciuda d de  Mé xico, ubicad o en Edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Ca rranza, Ciu dad de México, códi go posta l 1 5960, dentro d el término d e treinta d ías háb iles 
siguientes, mas veinte en razón de  distancia, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edic to, a efecto d e dar contesta ción a la d emanda, acredit ar su interés jur ídico y 
expresar lo  qu e a su  der echo conv enga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hac e d el c onocimiento d e tod a 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su dis posición en l a Secretaría de 
esta Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en lo s estrados d e este órga no jurisdiccional una reproducción sucinta 
del a uto qu e a dmitió a trá mite la de manda por todo e l tie mpo qu e dure  el empla zamiento ord enado en el  
presente acue rdo--- (…) PO RTAL DE IN TERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Asimismo, la parte actora, deb erá ll evar a cabo la  publicación de  l a notificación p or, me dio d e edicto, a  
cualquier persona que tenga un derec ho sobre el bien objeto de la acc ión de extinción de do minio, en ra zón 
de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que 
para el ef ecto ha fi jado l a F iscalía G eneral d e l a República; esto es, e n la p ágina de intern et 
http://www.gob.mx/fgr; (…)”. 

 
En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Claudia Elizabeth Ladrón de Guevara Martínez 

Rúbrica. 
(E.- 000494) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 2/2024-II, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 
CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 2/2024-II, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ordenó en proveído de dieciséis de febrero de dos mil 
veinticuatro, emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes 
objeto de la acción de extinción de dominio respecto del numerario, joyería y vehiculos sobre los cuales se 
ejerce la acción de extinción de dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto 
en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Oficial del Estado de México, y por internet, en la página 
de la Fiscalía General de la República, para hacer de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta 
días hábiles contado a partir de que haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado, ubicado en 
Eduardo Molina número 2, acceso 5, planta baja, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, código 
postal 15960, en la Ciudad de México. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: 
Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 

Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República. 

Demandados: María Guadalupe Arias Onofre y Humberto Elías Arias Onofre. 
Los bienes sobre los cuales se ejerce la acción de extinción de dominio es: 

Numerario por la cantidad de: 
a) $284,968.50 (doscientos ochenta y cuatro mil novecientos sesenta y ocho pesos 50/100 moneda 

nacional). 
Numerario en divisa extranjera y nacional por las cantidades siguientes: 

b) 1 billete de 100.00 Bs (cien bolívares); 
c) 1 billete de 50.00 Bs (cincuenta bolívares); 
d) 2 billetes de $50.00 (cincuenta pesos colombianos); 
e) 2 billetes de 5.00 C$ (cinco dólares canadienses); 
f) 1 billete de 1.00 USD (un dólar americano); 
g) 3 billetes de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.); 
h) 18 billetes de $20.00 (veinte pesos 00/100 M.N.); 
i) 6 billetes de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.); 
j) 5 billetes de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.); 
k) 9 billetes de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.); 
l) 3 billetes de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.); 
m) 8 billetes de $20.00 (veinte pesos 00/100 M.N.), 
n) 1 billete de 50.00 P (cincuenta pesos filipinos); 
o) 2 billetes de $2,000.00 (dos mil pesos colombianos) 
p) 1 billete de $5,000.00 (cinco mil pesos colombianos); 
q) 2 billetes de $10,000.00 (diez mil pesos colombianos); 
r) 1 billete de $50,000.00 (cincuenta mil pesos colombianos); 
s) 1 billete de 50.00 Bs (cincuenta bolívares); 
t) 1 billete de 500.00 Bs (quinientos bolívares); 
u) 1 billete de 10,000.00 (diez mil bolívares); 
v) 1 billete de 1.00 USD (un dólar americano); y 
w) 1 billete de 10.00 USD (diez dólares americanos). 
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Joyería consistente en: 
a) Un par de arracadas en oro amarillo de 14 kilates; 
b) Un par de arracadas en oro amarillo de 14 kilates; 
c) Un arete de oro amarillo de 10 kilates; 
d) Un anillo tipo seminario de 7 aros con siete dijes en forma de moneda en una cara un ángel alado; 
e) Un anillo doble en oro amarillo de 14 kilates; 
f) Un arete tipo arracada en oro amarillo de 10 kilates; 
g) Un anillo de eslabones con una corona del logo rólex en oro amarillo de 18 kilates; 
h) Un anillo de eslabones con una corona en oro blanco y amarillo de 14 kilates; 
i) Una cadena con eslabones tipo 1x1, incluye un dije en donde se aprecia San Judas Tadeo en oro 

blanco y amarillo de 14 kilates; 
j) Una cadena en oro amarillo de 14 kilates; 
k) Una esclava en oro amarillo de 12 kilates; 
l) Una esclava en oro amarillo de 18 kilates; 
m) Una esclava en oro amarillo de 14 kilates con ciento dieciséis incrustaciones de diamantes en color 

blanco de .02 quilates, color blanco, distribuido en dos hileras, cada hilera de 58 diamantes de .02 quilates; 
n) Un anillo en oro amarillo de 14 kilates con incrustaciones de cinco diamantes corte brillante, cuatro 

de .10 quilates y uno de .04 color blanco; 
o) Un anillo en oro blanco de 14 kilates con un diamante al centro de .10 quilates, color blanco; 
p) Un anillo en oro blanco de 10 kilates con incrustaciones de una esmeralda de .015 quilates en el 

centro e incrustaciones de cuatro sintéticos colores blanco; 
q) Un anillo en oro amarillo de 10 kilates con incrustaciones de sintéticos; 
r) Un anillo en oro amarillo de 14 kilates con incrustaciones de sintéticos;  
s) Un anillo en oro amarillo de 14 kilates con sintéticos al centro; 
t) Un anillo en oro amarillo de 10 kilates con incrustaciones de sintéticos colores blancos; 
u) Un anillo en oro amarillo de 14 kilates con incrustaciones al centro sintéticos color blanco; 
v) Un anillo en oro amarillo de 14 kilates con 21 incrustaciones de sintéticos colores blancos al centro; 
w) Una esclava con ruptura con quintado, eslabón tipo 1X1, en oro amarillo de 10 kilates; 
x) Una cadena en oro amarillo de 10 kilates; 
y) Una esclava en oro amarillo de 14 kilates; 
z) Una pulsera de esferas en oro amarillo de 18 kilates;  
aa) Un dije en forme de cruz hueca en oro amarillo y blanco de 14 kilates;  
bb) Un dije en forma de San Judas Tadeo con 19 sintéticos en la parte de la aureola en oro amarillo y 

blanco de 10 kilates;  
cc) Un anillo que tiene en la parte central el grabado de un gallo y sintéticos en la parte del costado 

derecho en oro amarillo de 10 kilates;  
dd) Un eslabón en oro amarillo de 10 kilates; 
ee) Un arete tipo broquel en forma de corazón en oro amarillo con sintéticos en el centro de 14 kilates; 
ff) Un dije en forma de crucifijo en oro amarillo y blanco de 14 kilates;  
gg) Un pedazo de anillo en oro amarillo con sintético color azul de 10 kilates; 
hh) Un anillo en oro amarillo de 12 quilates con dos sintéticos azules; 
ii) Un anillo en oro amarillo de 12 kilates con veinticinco sintéticos negros y eslabones;  
jj) Un anillo en oro amarillo de 14 kilates con ónix color negro;  
kk) Un reloj con carátula color negro, con la leyenda a las 12 "mido"; y  
ll) Un reloj con carátula color blanco con la leyenda "MIDO AD1". 

Los vehículos: 
a) BMW, modelo 340i, color blanco, con número de serie HK381887, con placas de circulación 

HCB-252-E del Estado de Guerrero; y;  
b) Camioneta Chevrolet, tipo Pick Up, Submarca Cheyenne, color rojo, con número de serie 

3GCNK9E06CG187340, con placas de circulación NMP-48-29 del Estado de México. 
 

Ciudad de México, veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Lic. Rafael Rodríguez Lozano 
Rúbrica. 

(E.- 000493) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Abasto de Insumos Médicos 
 

Oficio DAyF/SAIM/0205/2024 
EXP. RESCISIÓN 140.159.4.9.2024 
Asunto: Inicio de procedimiento de 

rescisión al contrato 180095 MC 
Representante y/o Apoderado Legal de 
Insumos Jar, S.A. de C.V. 
… Mediante los oficios números DAyF/SI/JSS/0472/2022 y DAyF/SI/JSS/0095/2024, la Jefa de Servicios 

de SICORA de la Subdirección de Infraestructura de la Dirección de Administración y Finanzas, en su carácter 
de administradora del cumplimiento del contrato, solicitó a su representada, el canje por baja o permuta de la 
clave 060.233.0052, por contener vicios ocultos. 

… derivado del incumplimiento a las obligaciones contractuales y con fundamento en los artículos 54 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento, se le 
notifica el inicio del procedimiento de rescisión al contrato 180095 MC, celebrado con este Instituto, por lo que 
se otorga un término de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2024. 
Subdirector de Abasto de Insumos Médicos 

Mtro. Pavel Alfredo Gómora Culberth 
Rúbrica. 

(R.- 549272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 976/23-EPI-01-8 

Actor: Volkswagen Aktiengesellschaft 
“EDICTO” 

 
CARLOS FERNANDO PALACIO OROZCO 
En el juicio 976/23-EPI-01-8, promovido por VOLKSWAGEN AKTIENGESELLSCHAFT., en contra del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad del oficio 20230745803 
de 17 de mayo de 2023, por el que se negó el registro de la marca POLO, tramitado en el expediente  
número 2714282; se dictó un auto el 9 de enero de 2024 que ordenó emplazar al tercero interesado  
CARLOS FERNANDO PALACIO OROZCO, por edictos, con fundamento en los artículos 14,  
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días contados  
a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada 
en Avenida México 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, 
Ciudad de México, apercibido que en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 9 de enero de 2024. 

Magistrada Instructora 
Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania Monroy Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 548884) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 0104-2023-02-E-09-01-03-02-L 

Actor: Reckitt Benckiser, Llc. 
EDICTO 

 
RAQUEL ANGULO GONZÁLEZ 
En los autos del juicio contencioso administrativo tramitado en línea número 0104-2023-02-E-09-01- 

03-02-L, promovido por RECKITT BENCKISER, LLC., en contra de la resolución contenida en el oficio de 
fecha 13 de octubre de 2022, con código de barras número MA/M/1985/2575751, emitida por la Coordinación 
Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través del cual 
resolvió que: 1) No se actualiza el supuesto establecido en el artículo 173, fracción XVIII, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, el cual fue invocado como causal oponible al registro mediante la 
oposición en estudio y, 2) concedió el registro de la solicitud 2575751 SUNYSOL Y DISEÑO, a la cual 
le correspondió el número de registro 2462565, con fecha 19 de septiembre de 2023 se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó emplazar a RAQUEL ANGULO GONZÁLEZ, al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio 
de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 
se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Av. México número 710, cuarto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, a efecto de que 
se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se 
apersone a juicio en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se 
tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 2 de enero de 2024. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con fundamento 
en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023, de 05 de enero de 2023, 
emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. Ponente en el presente juicio 

Magistrado por Ministerio de Ley de la Tercera Ponencia de la 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual de Tribunal 

Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 548588) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1003/23-EPI-01-12 

Actor: Hero Motocorp Limited 

“EDICTO” 

 
-GE COMMERCIAL MATERIALS, S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1003/23-EPI-01-12, promovido por  

HERO MOTOCORP LIMITED, en contra de la resolución de 12 de mayo de 2023, emitida por el Coordinador 
Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,  
mediante la cual resolvió negar el registro de marca VIDA; el 10 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el 

que se ordenó emplazar a GE COMMERCIAL MATERIALS, S. DE R.L. DE C.V.,  al juicio antes citado,  
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por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal  
de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día 
hábil siguiente al de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena 
Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones  
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 10 de enero de 2024. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Instructor del juicio, con fundamento  
en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal  

de Justicia Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023,  
de 05 de enero de 2023, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal 

El Magistrado por Ministerio de Ley 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 

(R.- 548596) 

Comisión Federal de Electricidad 
CFE Generación VI EPS 

Dirección General 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPGEVI0224 
 
Comisión Federal de Electricidad a través de la CFE Generación VI EPS en cumplimiento al artículo 91 de 

la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los 
Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y en su caso 
Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales, a participar el día 01 de abril de 2024, en la 
Licitación Pública No. LPGEVI0224 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación 
se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad de Medida 
de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
para venta 
(sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

1 al 8 1,633,987.28 kilogramos, 7,808.00 litros y 6 piezas de 
diversos bienes muebles no útiles correspondientes a: Aceite 
quemado, Acero inoxidable (baleros, instrumental médico 
dañado y pedacearía), Acero inoxidable 430, Acumuladores, 
Aisladores de porcelana, Aluminio, Artículos de porcelana con 
herraje, Bronce, Cable aluminio con forro, Cable cobre 
paralelo con forro, Cable cobre y forro de plástico 
autosoportado, Carrete de madera: 1.80 m, Cobre desnudo, 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres, Corbatas de hule, Desecho ferroso 
(Primera especial, Primera, Segunda, Tercera y Mixto 
contaminado), Llantas: a) Completas y/o renovables, Llantas: 
b) Segmentadas y/o no renovables, Luminaria (desecho),  

$9,626,987.77 
Pesos 

Mexicanos 

$962,699.10 
Pesos 

Mexicanos 
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 Madera Creosotada, Madera de empaque, Madera 
proveniente de tarimas, Plástico, Plástico acrílico, Polietileno, 
Polipropileno, Postes de Concreto, Postes de madera, 
Transformadores de distribución y potencia sin aceite, Tubería 
de cuproníquel, y Vidrio pedacería. 

  

 
Los bienes se localizan en las Centrales de CFE Generación VI EPS, cuyas cantidades se detallan en el 

“ANEXO 1” y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación Pública. Los interesados podrán 
consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 12 de marzo de 2024 al 27 de marzo de 2024 
en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizar el pago de $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.), más IVA, mediante depósito bancario al No. de Convenio CIE Bancomer 
1428233 o trasferencia electrónica en la cuenta CLABE Interbancaria CIE 012914002014282336, 
utilizando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las Bases de la Licitación Pública, 
dependiendo de la fecha en que realice el pago a nombre de CFE Generación VI EPS, enviando al 
Departamento Regional de Almacenes, al correo electrónico: roel.alcocer@cfe.mx, el comprobante legible del 
pago efectuado, agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono 
y correo electrónico del interesado, anexando copia de identificación Oficial Vigente (Credencial IFE, INE o 
Pasaporte), si es una persona física; en caso de ser persona moral, además incluir el poder notarial del 
representante legal o acta constitutiva de la empresa y copia de Constancia de Situación Fiscal con fecha de 
expedición no mayor a dos meses, confirmando su recepción al teléfono (229) 989 8503 ext. 77400 o 77402 
en horario local de 8:00 a 15:00 horas, o acudir a las oficinas del Departamento Regional de Almacenes de la 
CFE Generación VI EPS, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, 
C.P. 94271, en horario de 8:00 a 15:00 horas en días hábiles y presentar la misma documentación descrita 
para la opción por correo electrónico, de no remitirse dicho comprobante de pago en el periodo establecido en 
el párrafo anterior o si el interesado efectúa el pago de las Bases incompleto o fuera del periodo establecido 
para tal efecto, el importe respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. 
Las facturas por el pago de las Bases serán enviadas al correo electrónico en el que se recibió su 
comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las Bases (requisito indispensable) deberán realizar la 
inspección física de los bienes acudiendo al lugar donde se localizan del 12 de marzo de 2024 al 27 de 
marzo de 2024 en días hábiles, en horario local de 8:00 a 14:00 horas previa cita concertada. El registro de 
participantes y recepción de la documentación establecida en las Bases para participar en la Licitación Pública 
se efectuará el día 01 de abril de 2024, en horario local de 10:30 a 11:00 horas en la Sala de Juntas del 
Departamento Regional de Almacenes, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, 
Veracruz, C.P. 94271, de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en 
horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de esta en presencia 
del interesado. 

Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de caja, expedidos 
por Institución de Banca y Crédito a favor de CFE Generación VI EPS, por el importe establecido para cada 
uno de los Lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se 
celebrará el día 01 de abril de 2024, a las 11:10 horas, horario local, o al terminar la revisión de los 
documentos, en la Sala de Juntas del Departamento Regional de Almacenes, en el domicilio antes citado, en 
el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las Bases respectivas y en caso 
contrario no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 01 de abril de 
2024, al término del Acto de apertura de Ofertas, en el lugar y domicilio antes citado. De no lograrse la venta 
de los bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los 
lotes que resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor 
convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo 
de 60 días hábiles para los lotes 1, 2, 4 y 8 así mismo, para los lotes 3, 5, 6 y 7, el plazo máximo de retiro de 
los bienes será de 30 días hábiles, contados a partir del segundo día hábil a la fecha de entrega al 
adjudicatario de la(s) copia(s) de la(s) Orden(es) de Entrega. 
 

Dos Bocas, Veracruz, a 12 de marzo de 2024. 
Director General CFE Generación VI EPS 

Ing. Agustín Ildefonso Herrera Siller 
Rúbrica. 

(R.- 549170) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 

Centro Oriente 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDCOT-0124 
 
Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS CFE Distribución Centro Oriente, en cumplimiento 

con el artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y con las Políticas que Regulan  
la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales  
a participar el día 26 de marzo de 2024, en la Licitación Pública No. LPDCOT-0124 para la venta de los 
bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida 
de los bienes muebles no útiles

Valor mínimo para 
venta $ (sin IVA) 

Depósito en 
garantía $

1 al 6 326,643.47 kilogramos - piezas de diversos bienes 
muebles no útiles correspondientes a: acumuladores, 
conductores eléctricos de cobre con forro de plástico 
diversos tipos y calibres; cable aluminio (AAC); cable 
aluminio (ACSR); desecho ferroso de segunda; medidores 
de energía eléctrica; transformadores de distribución 
y potencia con y sin aceite; cobre desnudo; etc. 

$6’018,786.31 $601,878.63

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en (Anexo No. 1)  

y los domicilios en (Anexo No. 2) de las bases de la Licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir  
las bases de la Licitación del 12 al 22 de marzo de 2024 en días hábiles, consultando la página electrónica  
de CFE: https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx, y realizando el pago de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria en la 
cuenta CLABE 072650004759405576 o Convenio CIE: 0475940557 de Banorte, a nombre de CFE 
Distribución, solicitando al teléfono 22-22-29-04-38 referencia bancaria para realizar su pago, en 
horario de 09:00 a 14:00 horas; y una vez efectuado el pago enviar copia clara del comprobante  
de pago a la oficina de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico fernando.patino@cfe.mx,  
con copia a luis.rodriguezn@cfe.mx y javier.cardenas@cfe.mx, agregando al mismo los datos del  
comprador correspondientes a: nombre, domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del interesado,  
folio de comprador de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de Situación Fiscal expedida  
por el SAT, con fecha de expedición no mayor a dos meses, y copia de Identificación Oficial vigente 
(Credencial INE o Pasaporte), confirmando su recepción al teléfono 22-22-29-04-38 en horario de 09:00  
a 14:00 horas o acudir a las oficinas del Departamento de Almacenes con dirección en Prolongación de  
la 27 Norte No. 52, Colonia Santa María la Ribera, C.P. 72010, Puebla, Puebla; en horario de 09:00 a 14:00 
horas, y presentar la misma documentación descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el 
interesado efectúe el pago de las bases incompleto o fuera del periodo establecido para tal efecto, el importe 
respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación. La factura por el pago de bases será 
enviada al correo electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 12 al 22 de marzo de 2024 en días hábiles, en horario de 9:00 
a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la documentación 
establecida en las bases para participar en la Licitación se efectuará el día 26 de marzo de 2024, en horario 
de 9:30 a 10:00 horas, en la Sala 2 de la División de Distribución Centro Oriente, con domicilio en Avenida 25 
Poniente No. 1515, Planta Baja, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, y de no presentar en este 
horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el 
horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución  
de Banca y Crédito a favor de CFE Distribución por el importe establecido para cada uno de los lotes que se 
licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día  
26 de marzo de 2023, a las 12:00 horas o al concluir la revisión de documentos, en la Sala 2 de la División de 
Distribución Centro Oriente, en el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas, en caso contrario, no podrán participar en el evento.  
El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 26 de marzo de 2024, al término del Acto de Apertura 
de Ofertas, en la Sala 2 citada. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación, 
se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo 
postura legal la que cubra al menos el valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se 
realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles conforme a lo establecido en las bases de la Licitación. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, a 12 de marzo de 2024. 
Gerente Divisional 

Ing. Félix Omar Flores Peraza 
Rúbrica. 

(R.- 549187) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chihuahua 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Enajenación de Bienes Muebles y Desechos 

CONVOCATORIA 
 
Licitación Pública para la enajenación por venta de Bienes Muebles y de Desechos de Generación 

Periódica No. LP-001-CHIH-24. 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Organo De Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Chihuahua, por conducto del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, llevará a cabo licitación pública No. 001-CHIH-24, para lo cual convoca a participar a 
personas físicas y morales, para llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles y de desecho de 
generación periódica, de los cuales se formalizará contrato de compra-venta por un período de un año 
de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
Partida Descripción Unidad de 

Medida 
Cantidad 
promedio 

acumulado 

Valor Mínimo 
Venta 

Depósito de 
Garantía 

1 Trapo limpio de hospital Kg. 25,000 12.209 30,522.50 
2 Cartón Kg. 2,880 2.2731 654.65 
3 Papel Archivo Kg. 6,000 3.1141 1,868.46 
4 Papel General Kg. 960 .2643 25.37 
5 Mobiliario y Equipo 

Capitalizable 
Kg. 11,458 De acuerdo con 

el avalúo vigente 
 

6 Vehículos para baja Unidad 16 De acuerdo con 
el avalúo vigente 

 

 
La entrega de las bases se efectuará de forma gratuita en el Depto. de Conservación y Servicios 

Generales, sito en Av. Universidad No. 1105 (sótano), colonia San Felipe Viejo en Chihuahua, Chih., de 8:00 a 
15:00 horas en días hábiles del 12 al 26 de marzo del 2024. 

Las bases también podrán solicitarse vía correo electrónico al siguiente correo alan.gardeat@imss.gob.mx 
y/o rosa.minjares@imss.gob.mx 

El acto de presentación de ofertas se llevará a cabo el 28 de marzo del 2024 de las 10:00 a 10:30 horas 
en la sala de juntas del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Universidad No. 1105 
(sótano), colonia San Felipe Viejo en Chihuahua, Chih. 

El acto de apertura de oferta se llevará cabo el día 29 de marzo del 2024 a las 10:30 horas en la sala de 
juntas del Depto. de Conservación y Servicios Generales ubicado en Av. Universidad No. 1105 (sótano), 
colonia San Felipe Viejo en Chihuahua, Chih. 

El acto de fallo se realizará el 29 de marzo del 2024 a las 11:00 horas en la sala de juntas del Depto. de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Universidad No. 1105 (sótano), colonia San Felipe Viejo 
en Chihuahua, Chih. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados en existencia, deberá llevarse a cabo dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del acto de fallo y entregas subsecuentes en forma trimestral. 

A los actos de carácter público podrán asistir los participantes cuyas ofertas hubiesen sido desechadas, 
así como cualquier persona aún sin haber obtenido las bases, en cuyo caso únicamente registrarán su 
asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos actos. 

Si la licitación pública se declara desierta, se procederá a una venta directa posterior al fallo. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social“ 

Chihuahua, Chih., a 12 de marzo del 2024. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Q.B.P. Monica Reyes Chavez 
Rúbrica. 

(R.- 549336) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 12 de m

arzo de 2024 
268      

 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LP-001-CAM-2024 

 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, la Norma que establece las 

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición final y Baja de Bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social, en los numerales 8.5; 8.9.1 inciso a); 8.11; 

8.12, y el numeral 7.1.3 del Departamento de Conservación y Servicios Generales en su numeral 21 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios 

Administrativos, a través del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche y por conducto del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, llevará a cabo Licitación Pública N° LP-001-CAM-2024 para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, interesadas en su totalidad 

o alguna de las partidas para llevar a cabo la ENAJENACION DE DESECHOS DE GENERACION CONTINUA, BIENES MUEBLES Y VEHÍCULO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, como se describe a continuación. 

 

Número 

de Partida 

Descripción del Bien Unidad de 

Medida 

Cantidad 

aproximada 

anual 

Valor 

Mínimo 

de Venta 

Subtotal I.V.A Total Depósito 

de Garantía 

10% 

1 Líquido fijador cansado a) Hasta 

3.9 GRMS/LT 

LTS 200 $26.82 $5,364.00 $858.24 $6,222.24 $622.22 

2 Desecho vehicular KG 7,500 $5.60 $42,000.00 $6,720.00 $48,720.00 $4,872.00 

3 Lote de Bienes Muebles (chatarra) 

de las unidades medicas 

y administrativas 

KG 6,982.80 $237,441.67 $237,441.67 $37,990.67 $275,432.34 $27,543.23 

4 Bienes muebles capitalizables 

unidades medicas 

PZA 109 $10,830.65 $10,830.65 $1,732.90 $12,563.55 $1,256.36 

5 Ambulancia Ford Transit, modelo 

2012. Número económico 2200 

PZA 1 $32,000.00 $32,000.00 $5,120.00 $37,120.00 $3,712.00 

6 Cartón KG 540 $2.29 $1,236.60 $197.86 $1,434.46 $143.45 

7 Llantas completas KG 300 $2.31 $693.00 $110.88 $803.88 $80.39 

8 Papel Archivo KG 4,110 $2.81 $11,549.10 $1,847.86 $13,396.96 $1,339.70 

9 Papel General KG 85 $1.65 $140.25 $22.44 $162.69 $16.27 

10 Trapo limpio KG 2,300 $12.21 $28,083.00 $4,493.28 $32,576.28 $3,257.63 
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La entrega de las bases, se efectuará en forma gratuita, en la oficina de Servicios Complementarios, Dependiente del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sito en Avenida María Lavalle Urbina No. 4-A por Avenida Fundadores y Francisco Field Jurado, Área Ah Kim Pech, Sector Fundadores del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche de 10:00 a 12:00 Horas 

en días hábiles del 12 al 15 de marzo de 2024. Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 

http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende. Los interesados podrán realizar visitas para verificar los bienes muebles y vehículo el día 15 de marzo de 11:00 a 13:00 

horas, previa autorización del Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales.La Junta de Aclaraciones, se llevará a cabo el día 19 de marzo a las 12:00 

horas, el acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo el día 20 de marzo a las 11:00 horas y el acto de emisión de Fallo de la Licitación Pública, se 

llevará a cabo el día 20 de marzo a las 14:00 horas. Todos los eventos se realizarán en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Avenida 

María Lavalle Urbina No. 4-A por Avenida Fundadores y Francisco Field Jurado, Colonia San Francisco. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado, de caja 

expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios 

del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 

El retiro para las partidas que corresponden a bienes de generación periódica (desechos), será como se generen en las unidades previa coordinación con el 

Departamento de Conservación y Servicios Generales, en el caso del lote de bienes y los vehículos tienen un plazo máximo de 15 días a partir de la fecha del fallo. 

Se procederá a la subasta en el mismo evento, respecto a las partidas que se declararon desiertas, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 

del valor para la venta y un diez por ciento menos en segunda almoneda. 

La difusión de esta Convocatoria inició el día 12 de marzo de 2024 

 

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de marzo de 2024. 

Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Ing. Luis Fernando Peña López 

Rúbrica. 

(R.- 549334) 
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